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—  S U M A R I O  —

Presidencia dei Cúhselo de Ministros: 
JSaal decreto declarando no ha debido ms- 

citarse la competencia entablada entre el 
Gobernador de Almería y el Juee de ins
trucción de UuéroahOvera,

Otro Ídem mal suscitada y mal formada la 
competencia promovida aníre el Goberna
dor de Orense y d  Juez municipal de la 
Vega.

Ministerio de la GobernaolAn:  ̂>
Eeal decreto concediendo á D. Pedro Avilés 

y MuñoZf en el acto de jubilarse, hono
res de Jefe de Administración civil, libres 
de gastos-
llnisteris <• hstrnedéa Pública y Bellas Irtel: 

Beal decreto (reproducido) nombrando Jefe 
de segundo grado del Cuerpo facultativo 
de Archivos, Bibliotecas y Museos d don 
Manuel Feijoó y FonceU 

Beal orden acordando que las disposiciones 
de la de 7 del atAual, relativa ú los estu* 
diantes á quienes faltan una ó dos asig
naturas para terminar su carrera ó 
grado, se hagan extensivas d los Licen
ciados de la Facultad de Filosofía y Le
tras.

Ministerio de Fomente;
Beal orden dictando resolución acerca del 

concurso de subvenciones y anticipos pm a  
la construcción de caminos vecinales, ce
lebrado el día 31 de Agosto último, y dis
tribuyendo el crédito de 6,000.000 de pe
setas del corriente ejercicio.

Otra condonado la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Má
laga d la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por el retraso del tren correo 
número 2 del día 10 de Marzo de 1910.

Otra confirmando la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Má
laga d la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces por el retraso del tren correo 
número 2 del día 23 de Diciembre de 
1909.

Admlnlstraolín Oentral:
Gracia y J usticia ,-—P roflfmma para las 

oposiciones al Cuerpo de Aspirantes d la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Púbíico y Ordenación General de Pa
gos del Estado.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado en el día 
de ayer.

F om ento .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráuli

co.—-áproSando la modificición de la 
distribución del crédito del capitulo 22, 
articulo 2P, correspondiente al servicio 
de Ordenación y modulación de zonas do 
regadío.

Idem la ídem de la ídem dd crédito del ca
pitulo 22y articulo l.^,con la prescripción 
de requerirse autorización para verificar 
transferencias entre las partidas que d 
cada División se asigne para jornales y 
materiales y para indemnizaciones.

Idem la ídem de la ídem deí capitulo 22, 
articulo 2.°, concepto 1. ,̂ entendiéndose 
que entre las partidas que se asignan 
pwta obras y las que se asignan p^ra  
indemnizaciones no podrán efectuarse 
transferencias sino mediante autoriza
ción.

A n e x o  l.*— B o ls a .—O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l  . — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de B il
bao y Sociedad Minera del Goto Bosita^

A nexo 2.°—B d ic to s .—C u a d ro s  s s ta d I s ''
TICOS DB

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Palacidw 
de los Maestros y Maestras de 625 ly 500 
pesetas de sueldo anual de la provincia 
de Lérida.

P A R T E  OFICIAL

w n m  DEL MEJO BE ffiUlSTBOlS
B. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.),

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RRl el Príncipe de Asturias é 
Inñmtes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real FamUia.

' REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia entre el Gobernador de Almería y el 
Juez de instrucción de Huórcal-Overa, de 
loa cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda de la pro

vincia remitió al indicado Juzgado en 3 
de Septiembre de 1908 una comunicación, 
en la cual expuso que en vista del resul
tado del expediente instruido contra el 
Ayuntamiento de Huórcal-Overa, por su 
situación anormal en los pagos á la Ha
cienda pública por el impuesto de Consu
mos en los años 1906 y 1907, le enviaba 
una certiñcación en la que se acredita la 
cantidad que perteneciente al Tesoro tie
ne retenida indebidamente dicho Ayunta
miento, á ñn de que por el? Juzgado se exi
giere las responsabilidades á que hubiere 
lugar.

La deuda municipal alcanza, según el 
indicado certiñcado, á 36.269;93 pesetas.

Que instruido sumario por malversa
ción de fondos públicos, dictado auto de 
terminación del mismo y revocado éste, 
el Gobernador, de acuerdo con lo infor

mado por la mayoría de la Comisión pro
vincial, requirió á aquél de inhibición^ 
fundándose:

En que en tanto no recaiga aprobación 
deñnitiva en las cuentas correspondien
tes á los ejercicios en que la malversa
ción se supone cometida, es evidente que 
existe por resolver una cuestión previa 
esencialmente administrativa, de cuya 
resolución depende el fallo que puedan 
dictar en su día los Tribunales ordina
rios si los supuestos delitos se comproba
ran, dando motivo á la aplicación del ar
tículo 408 del Código Penal,

Se citan como textos legales en el oñcio 
de requerimiento, á más del anterior, los 
artículos 161,163 y 165 de la ley Munici
pal, varios Reales decretos resolutorios 
de competencias y el de procedimiento 
de 8 de Septiembre de 1887.
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Que substanciado el incidente, el Juz

gado mantuvo su jurisdicción, apoyán
dose en que según el artículo 2P de la 
ley Orgánica del Poder judicial, la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales ordi
narios; en que el hecho de retener el Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de 
la indicada villa cantidades pertenecien
tes al Tesoro por el impuesto de Consu
mos, y no haberse dado la debida inver 
slón, ingresándolas en las oficinas de la 
Hacienda, reviste caracteres de delito de 
malversación de caudales públicos, cuyo 
castigo no está encomendado á la Admi“ 
nistración, la cual, á mayor abundamien
to, ha pasado los hechos referidos á este 
Juzgado por medio de uno de sus orga« 
nismos, la Delegación de Hacienda de la 
provincia; y en que no pudiendo el Mu
nicipio citado disponer de las cantidades 
mencionadas por corresponder al Teso
ro, y siendo la debida entrega de las mis
mas á la Hacienda independiente de la 
gestión de los fondos municipales y de 
las cuentas concernientes á ella, no exis
te cuestión previa de carácter adminis
trativo, y por tanto, no se halla el caso 
comprendido en ninguno de los dos de 
excepción señalados en el artículo 3° del 
Peal decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con su mayoría, insistió en el 
requerimiento, resultando do lo expuesto 
el presente confiicto, que ha seguido to
dos sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

<sLa potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales ordinarios»:

Visto el capítulo 10, título 7.®, libro 2° 
del Código Penal:

Visto el articulo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminaies, 
á  no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alga^ 
na cuestión previa de la cual dependa eJ 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar : 

Considerando:
1,  ̂ Que el presente conflicto se ha sus

citado con motivo de denuncia formula
da por la Delegación de Hacienda de ia 
provincia de Almería, contra el Ayunta
miento de Huéroal-Overa, por el hecho 
de haber retenido cantidades proceden
tes del impuesto de Consumos, corres* 
pendientes á los ejercicios de 1905,1906 y 
J807 y pertenepientes al Tesoro,

Que el hecho mencionado pudiera 
constituir delito de malversación de cau
dales públicos, cuya averiguación, defini
ción y castigo corresponde á los Tribu
ios, sin que la Administración tenga que 
resolver cuestión alguna previa, por no 
tratarse de la inversión de fondos muni
cipales, sino de la de cantidades indepen
dientes de los mismos y que correspon
den al Tesoro, siquiera esté encargado el 
Ayuntamiento de su recaudación; y

3.® Que no se está, por lo tanto, en 
ninguno de los dos casos de excepción 
del artículo 3.° del Real decreto precita
do de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
ei Consejo de Estado,

Vengo en resolver que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

En el expediente y autos de competen
cia suscitados entre el Gobernador de 
Orense y el Juez municipal de la Vega, 
de los cuales resulta:

Que Agustín Gudiña López presentó en 
el referido Juzgado demanda en juicio 
declarativo de menor cuantía, contra el 
Ayuntamiento de Edreira, sobre nulidad 
de un acuerdo de la expresada Corpora
ción municipal, en virtud al cual se obligó 
al demandante á que retirase á otro lugar 
y á las distancias que en el mismo se se
ñalan, un colmenar que desde tiempo in 
memorial tenía establecido en una finca 
de su propiedad sita en el pueblo indi
cado:

Que admitida la demanda por el Juz
gado, el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
requirió á aquél de inhibición, alegando 
las razones que estimó pertinentes, sin 
citar texto alguno que atribuya á la Ad
ministración el conocimiento del asunto: 

Que substanciado el incidente de con
formidad con el artículo 89 de la ley Pro
cesal, el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, apoyándose en las consideraciones 
que creyó oportunas; y 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el artículo 8.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual: 

«Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó espacial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan 
y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Vistos los artículos 9,10,11,12,13,14, 
15 y 16 del Real decreto citado, que esta
blecen el procedimiento para la substan**

dación de las competencias entre la Ad
ministración y los Tribunales ordinarios:

Considerando:
1.® Que estando prescrito terminante

mente en el artículo 8.° del expresado de
creto que el Gobernador, al requerir do 
inhibición á un Tribunal ó Juzgado, á 
más de las razones quo le asistan, ha de 
manifestar indispensablemente el texto 
de la disposición legal en que se apoye 
para reijamar el conocimiento del nego
cio, es indudable que al no hacerlo en la 
presente contienda, ha infringida tan 
terminante precepto, y que, por lo tanto, 
ésta se halla mal suscitada; y

2.° Que no siendo la ley Procesal la 
que regula el procedimiento para subs
tanciar competencias promovidas por la 
Administración á los Juí^ces ó Tribuna
les ordinarios, sino el Real decreto preci
tado, es evidente que el Juzgado, al no 
tram itar el incidente con arreglo á lo 
dispuesto en éste, faltó en la substancia
ción del mismo á la forma estatuida en 
los preceptos del mispao.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada y mal 
formada esta competencia, que no ha lu
gar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidonte del Consejo de MInietros,

José Canalejas.
— ‘

H T E K I O  DE M  «ODEEMClOil
' REAL DEORBTO

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación,

Vengo en conceder al Jefe de Negocia
do de segunda clase de Correos, D. Pedro 
Avilés y Muñoz, en el acto de su jubila
ción, y como recompensa á sus buenos y 
dilatados servicios los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.% le
tra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el artículo 22 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Intonio Barroso y Castillo.

miSTERIO DE ISTRUCCION FCRLICJI
T BELLAS AKTES

Habiéndose padecido un error de copia 
en la publicación del Real decreto nom
brando Jefe de segundo grado del Cuer
po facultativo de Archiveros á D. Manuel 
Feijoó, se reproduce á continuación de
b id am en te  reotificadOf
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REAL DECRETO

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889̂

Vengo en nombrar, por ascenso de es*- 
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Manuel Feijoó y Poncet, en la vacante 
por ascenso de D. José Ramón Mélida y 
Alinari.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

imalio Gimeno.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por varios Licenciados en la Facultad de 
Filosofía y Letras, aspirantes á ingreso» 
previa la oposición correspondiente, en 
el Ouerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las disposiciones de la Real 
orden de 7 del corriente, relativas á los 
estudiantes á quienes faltan una ó dos 
asignaturas para terminar su carrera ó 
grado de enseñanza, se hagan extensivas 
en los mismos términos y condiciones á 
lós Licenciados de la Facultad de Filoso
fía y Letras á quienes sólo faltan dos 
asignaturas para completar los estudios 
que la Ley exige para el desempeño del 
cargo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

f f l i i s x m l M f f l f í T o

REALES ÓRDENES
CAMINOS VECINALES  

limo. Sr.: No por pueriles estímulos 
de vanagloria, sino para deducir las ha
lagadoras esperanzas que cabe fundar en 
la cooperación del Estado y las comar
cas, quiere el Ministro que suscribe ofre
cer á la opinión algunos datos revelado
res del éxito, excepcional mente lisonjero, 
obtenido por la ley de Caminos vecinales.

El noble anhelo de progreso y de me
jora, anhelo que representa musculatura 
nacional, vigor de raza, savia de un pue
blo, se ha mostrado de tal modo que se 
han presentado al primer concurso que 
aquella dispone, 1.404 proposiciones.

Ello acredita que una masa de 100.000 
ciudadanos españoles, durante el último 
estío, estudia, medita, aporta sus recur
sos y trabajos sin darse punto de repeso, 
haciéndolo todo compatible con las labo

res del campo, para alcanzar un beneficio 
y una ventaja por la que venían hace 
tiempo suspirando.

No se desdeñe por mínimo este dato de 
reclamar con tan vivo afán la posesión 
del camino. Con ser humildes los gesto
res de esos 1.404 Ayuntamientos hispa
nos que acudieron á este Ministerio para 
sustraerse al aislamiento en que viven, 
dicen mucho tocante al anhelo colectivo; 
dicen que quieren sosiego, que apetecen 
trabajo, que ansian prosperar su comar
ca. Muchos siglos han transcurrido desde 
que Sócrates pronunciara aquellas pala
bras: «No desoigáis la voz de los humil
des cuando piden el bien de la república». 
Y, andando el tiempo, Colbert ponderaba 
la necesidad de mejorar cada uno de los 
pueblos para hacer una Francia grande.

Ostensible es nuestra penuria; por eso 
resulta más elocuente que reúnan nues
tros Municipios 15 millones de pesetas en 
estos pliegos de ofertas para caminos ve
cinales (refiriéndonos sólo á los admisi
bles en este concurso) y los alleguen al 
crédito votado por el Parlamento. Y no 
se diga que son promesas llamadas á in
cumplimiento, porque casi todas vienen 
avaloradas y garantidas en la forma que 
impone la Ley. Y es más, son bastantes 
los pueblos que sobrepujan esta garan
tía, y hay alguno donde al concursar, 
temeroso sin duda de que parezca poco 
sólida su oferta, escriben todos los reuni 
dos, Alcalde, ediles, asociados de la Junta 
municipal y demás contribuyentes, lo si
guiente: «Comprometemos también los 
bienes personales de todos los firmantes.»

En opinión de este Ministerio, el país 
ha sido interrogado por la ley de cons
trucción de caminos vecinales, y á pesar 
de las justificadas desesperanzas que sus
citó el indefinido aplazamiento de estas 
obras en otro tiempo, el país contesta, 
tan alto como puede, con voz poderosa, 
que se asocia al Estado, que ansia esos 
caminos y subraya su grito de aliento y 
de vida con 15 millones de pesetas.

Hay, sí, energías nacionales, latentes 
en estos consoladores documentos, para 
acometer con las proposiciones admiti- 
tidas 3,500 kilómetros. Hay también con 
aquéllas otras que pueden subsanar fá
cilmente sus deficiencias,lo bastante para 
emprender la construcción de otros 1.500 
kilómetros. Esto es, que el país coopera 
con el Estado para que en el primer im
pulso puedan trazarse sobre la tierra es
pañola 5.000 kilómetros de esas indispen
sables vías de comunicación. Merced á 
ellas medio millón de hectáreas podrán 
utilizar el tránsito rodado para el trans
porte de sus productos; podrán, por tan
to, tener un mayor rendimiento que has
ta aquí. Merced á ellas, se beneficiarán 
2.000.000 españoles, que en gran número, 
se liberan de una vida medioeval, por lo 
que á las comunicaciones se refiere.

De este visible espíritu de asociación, 
de coparticipación de las comarcas con

el Gobierno, pueden derivarse muchas y 
muy importantes ventajas. Lo que pare
ce preciso, verdaderamente indispensa
ble, es no incurrir de nuevo en aquel 
destejer que dejara las explanaciones co
menzadas y ‘el camino iniciado; porque 
en tal caso ¿cómo infundir una vez más 
alientos y esperanzas á los que tan relíe- 
radamente las vieron burladas?

A tiempo en que más de 100.000 ciuda
danos y 1.404 pueblos se suman á la ac
ción del Gobierno para trabajar y conse
guir una ventaja, no cabe decir que Es
paña oculta su querer. Si cuando tal 
ocurre excusáramos las soluciones, la 
culpa no podría ser achacada al que no 
habla, sino al que no escucha.

Examinadas con todo detenimiento las 
proposiciones presentadas al concurso de 
subvenciones para la ejecución de cami
nos vecinales celebrado el día 31 do Agos
to último en las capitales do provincia, 
actas notariales de dicho acto, los infor
mes de las Jefaturas de Obras Públicas, 
los datos referentes á contribución terri
torial de les distintos Municipios, acla
radas varias dudas surgidas, en las con
ferencias celebradas en esto Ministerio 
con ios Ingenieros Jefes, en los días 5 al 
10 del corriente, y teniendo presente 
cuantos elementos de juicio se han consi
derado indispensables, se ha procedido á 
la clasificación de las 1.327 proposiciones 
recibidas que unidas á las 77 no admiti
das por los Tribunales provinciales en el 
acto del concurso, suman las 1.401 pre
sentadas.

Do dicho examen resulta, en efecto, 
palpable ol anhelo de los pueblos por ha
bilitar sus caminos vecinales para el trán
sito rodado, la buena fe con que han pro
cedido al ofrecer cuanto pueden y la con
fianza que demuestran en obtener la sub
vención reglamentaria por sus medios 
propios, fundada en la virtualidad exclu
siva de los preceptos legales y en ol au
tomatismo establecido para la clasifica
ción de peticiones.

Esa confianza, es preciso robusteoorla 
para que los pueblos en lo porvenir vean 
que el sacrificio que hagan, dando cuanto 
pueden, es medio seguro para obtener 
su camino. El Estado requiere de las co
marcas su cooperación, y éstas la darán 
en cuanto se persuadan de que se atiende 
al más necesitado, y la necesidad la de
muestran imponiéndose el máximo sa
crificio exigible para salir de su atraso. 
La resolución que recaiga sobre este pri
mer concurso celebrado será el cimiento 
sobre que descansará la Ley, Cuanto más 
sólido sea, cuanto monos atacable por la 
crítica, cuanto mejor responda á la con
fianza depositada por los pueblos en la 
Administración, más robusto nacerá el 
principio de asociación entre las fuerzas 
vivas, que reclama la Ley; los pueblos 
que, recelosos hoy ante su eficacia no 
acudieron, imitarán el ejemplo de los que 
han figurado en la avanzada de esta lû
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cha por el camino, con lo cual el Estado 
podrá, dentro de sus recursos, satisfacer 
mucho mayor número de necesidades.

Y una vez asegurado el principio eco- 
jiómico '’de asociación para la construc
ción de caminos vecinales, será más fácil 
el desarrollo del ya iniciado para la cons
trucción de las obras públicas en que 
predomina el interés local.

Por todo esto, el estudio de las resolu
ciones que hoy se adoptan ha sido mucho 
más detenido, se ha procurado al decla
ra r admisibles las proposiciones, respon
der á esa conñanza depositada, no destru
yendo, por otra parte, la esperanza de los 
que, creyendo obrar bien, sufrieron error 
al tomar sus acuerdos y expresarlos; y 
para mayor garantía de acierto, que la 
Administración desea, se concede un 
plazo para reclamar sobre la clasificación 
hecha de cualquier proposición respecto 
de la cual el peticionario crea que no han 
sido respetadas rigurosamente las reglas 
establecidas ó interpretado fielmente la 
Ley y su Reglamento.

El resultado del concurso es lisonjero; 
establecidas las reglas infiexibles que se 
juzgan más conformes al espíritu de la 
Ley, resulta admisible el 57 por 100 de 
los caminos solicitados y deficientes por 
omisiones de distinta índole (pequeñas 
algunas, por su cuantía) las restantes.

El crédito asignado á las obras proce
dentes de este Concurso no es pequeño 
tampoco, por cuanto el 77 por 100 de las 
proposiciones admisibles quedan admi
tidas y sobra en varias provincias (10 mi
llones en total), para admitir muchas que, 
teniendo deficiencias, pueden ser subsa
nadas.

Si se procede al examen por provin
cias, la mayor desigualdad notada, es, por 
su mínimo, en las de Barcelona, Cádiz y 
Canarias, y por su máximo Oviedo, Va
lencia, Lérida y Salamanca.

En Barcelona está justificado, por cuan
to queda vigente según la Ley, un plan 
de caminos convenido entre el Estado y 
la Diputación, que suma 1.383 kilóme
tros ó importa más de 22 millones de pe
setas, con lo cual se atiende á las necesi
dades más apremiantes en una provincia 
que cuenta con muchas carreteras cons
truidas; pero en las otras dos provincias 
citadas no se han percatado seguramente 
de las ventajas positivas de la Ley, ó no 
han conseguido desterrar el ideal de la 
carretera gratis; es preciso convencerse 
de que sólo con el nuevo sistema podrán 
obtener en poco tiempo gran número de 
caminos. En Canarias el Estado ha pro
curado corregir la deficiencia de sus vías 
de comunicación, destinando hasta un 
millón de pesetas (cuando las restantes 
tienen por término medio 550.000 pese
tas), que ha quedado improductivo para 
dicha región por no haber acudido más 
que tres peticionarios á este concurso; 
pueden aún subsanar esta falta acudien
do al prójimo,

G-rande ha sido la propaganda hecha, 
pero es preciso continuarla sin descanso 
para que todo el país obtenga las venta
jas concedidas. .

Se ha visto que no carecen los pueblos 
de elementos para asociarse al Estado en 
la realización de esta obra redentora; 
carecen de dinero pero no de fuerza vi
tal para barrenar los obstáculos que se 
oponen á su progreso.

El término medio áque resulta la sub
vención del Estado, descontada la baja 
ofrecida, es del 61,50 por 100.

Se creía que todos tenderían á obtener 
del Estado el máximo beneficio, pidien
do todo el anticipo á que tenían derecho, 
y, en total, no han solicitado más que la 
mitad del que podían pedir. La rebaja de 
subvención cedida llega en varias provin
cias al 40 y al 60 por 100, siendo el pro
medio general del 12 por 100.

Resulta que se han comprometido los 
pueblos, en general, por todo lo que pue
den, y han pedido al Estado solamente 
lo que indispensablemente necesitan. Y 
no se diga que son solo ofrecimientos, 
pues estos están cubiertos en su mayo
ría por sólidas garantías, y para los de
más no se necesitan, si escogen debida
mente el sistema de construcción apro
piado de los autorizados por la Ley.

La longitud media por camino es de 
siete kilómetros, lo que demuestra que 
los caminos, en su mayoría, son de corta 
longitud, que es la característica de esta 
clase de vías; el coste medio por kilóme
tro es de 8.000 pesetas; el auxilio total de 
los pueblos para los caminos admisibles 
dentro del crédito concedido para este 
Concurso es de 11.700.000 pesetas en tres 
años, ó sean 4.333 pesetas anuales por pue
blo que equivalen á cuatro jornales anua
les, en dicho trienio, por vecino presta
tario; y además el reintegro de 3.300.000 
pesetas anticipadas, que con el interés 
que fija la Ley, supone un gasto de pese
tas 4.950.000 repartido en treinta años ó 
ser n 183 por pueblo y año.

Los pueblos interesados en los caminos 
admitidos hasta ahora son 700, y con el 
crédito sobrante puede llegar esa cifra 
á unos 900 pueblos.

Consignado el propósito que ha guiado 
á la Administración para hacer el exa
men de las proposiciones presentadas, 
veamos ahora la manera como se ha pro
curado su fiel cumplimiento.

En la Beal orden de anuncio del Con
curso se disponía que quedasen desecha
das las proposiciones no ajustadas al mo
delo ó que no viniesen acompañadas de 
los documentos requeridos. Esto que para 
subastas y concursos de obras (tanto por 
el carácter de contrato definitivo que tie
nen dichos actos, como por ser profe
sionales versados en estas materias ios 
que acuden á ellos) es una prescripción 
necesaria que debe cumplirse estricta
mente, para este primer concurso de sub
venciones de caminos vecinales, no tuvo

más objeto que obligar á fijar la aten
ción de los peticionarios á ñn de que 
aportasen á la Administración elemento&i 
de juicio bastantes para poder resolver 
sobre las proposiciones presentadas. Prue
ba de ello es que poco antes de celebrar
se la apertura de pliegos se comunicó á 
los Gobernadores civiles que sólo se 
desechasen las proposiciones en que no 
cupiese duda alguna sobre su improce
dencia, dejando todas las dudosas á exa
men de la Superioridad.

En efecto, tratándose do pueblos á cuyo 
conocimiento apenas ha habido tiempo 
de que llegaran con claridad meridiana 
la Ley y su Reglamento, por necesitar 
esto un trabajo de propaganda y prepa
ración, que si bien ge ha procurado su
plirlo con una labor intensa en ese sen
tido, exige amalgamarle con el factor 
tiempo para la completa vulgarización ó 
asimilación por el gran público, pueblos 
con quienes, por otra parte, es difícil co- 
mu nicarse por falta precisamente de loa 
caminos que solicitan, pueblos que para 
formular en proposición única sus deseos 
y sacrificios, han necesitado de reuniones 
previas en donde habrán luchado distin
tas tendencias antes de dedicarse á aban
donar el ideal de la carretera gratis á que 
todo el mundo se creía tener derecho; re 
solver, después, cuál em  el camino más 
útil á la colectividad á iban á consa
grar sus sacrificios; basta dónde llega
ban sus fuerzas económicas, y en qué 
forma ó combinación menos gravosa po
dían aportarse éstíss y, después de conse
guir todo esto, hasta llegar á ponerse de 
acuerdo los distintos Municipios, cuyos 
términos atraviesa el camino, en lo que 
se da el caso general de que los que 
cuentan con más medios son los menos 
interesados en darlos para caminos que 
piden los pueblos pobres de su alrededor 
para unirse á ellos, pueblos no acostum
brados á la aplicación de reglas que, asig
nadas por primera vez en leyes españolas, 
aquilatan el sacrificio que haga cada 
uno en relación con sus fuerzas; por todo 
ello, en fin, no podía exigirse que al re 
coger sus demandas se pasaran por el 
mismo tamiz de rígidas mallas, que cuan
do se trata de subastas y concursos do 
ejecución de obras. La precedente era re
coger en ese tamiz las ideas, y no las pa
labras oficiales, ya que tantas dificulta
des naturales había para exigir que aqué
llas, en la espontaneidad nacidas, se en
cerrasen en el molde de las segundas, 
producto de Ja refiexión y estudio.

Pero desde el momento que se prescinde 
dol patrón inflexible, aparecen ante noso
tros las 1.327 proposiciones presentadas 
con una gradación completa de deficien
cias, desde la que no tioiio más falta que la 
do expresar su pensamiento en forma dis
tinta de la del modelo de proposición, 
hasta la que la Ley impide casi su admi
sión, falta de certificaciones de los acuer
dos tomados, en anas, ó de cantidades
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para cubrir la parte obligatoria quo les 
corresponde, en otras, á pesar de dar 
esas cantidades, y más, como baja de sub
vención, etc.

La Loy y el Reglamento fijan el orden 
en que se han de clasificar las proposi
ciones, pero 86 refiere naturalmente á las 
admisibles; ¿qué límite de tolerancia f?e 
va á adoptar para éstas á fin de qvie ai 
ser demasiado restringido, no se crean 
perjudicados los pedcionarios cu3"as pro- 
posiciorAes no sean aceptadas por cosas 
nimias que estriban más bien en quo, 
por ser una legislación inoipienle, no so 
han detallado aún todos ios casos que 
la práctica arroja ó en que, por igno
rancia de lo dictíido, cayeron ante un 
guijarro loa que salvaron precipicios de 
dificultades para aunar sus esfuerzos,es
colios en que quizá por habar tenido la 
fortuna de estar mejor aconsejados no 
cayeron los demás? ¿Qué límite de tule 
rancia se va á admitir á fin de que al ser 
demasiado amplio no se crean perjudica
dos los que habiendo cumplido más fiel
mente lo ordenado, pero por haber ofre
cido menos baja de subvención, se vean 
pospuestos á los tolerados y por escasez 
del crédito concedido no puedan figurar 
entre los admitidos?

Desde luego el criterio que para ello se 
adopte debe basarse en reglas precisas, 
que se apliquen por igua’í á todas Jas p.ro- 
posiciones, y que dejando margen para 
las no admitidas de momento, puedan bo- 
plirsA3 sus deíicien oías y coiov adas en
lugar tal que no piiodan reclainar los ói- 
guientes.

No se puoie dcecendor al detalle do 
apreciación do la i mportancia de de
ficiencia una por una, examinando la 
buena fe con que se haya procedido y 
cuaíitas eirciinstaucias ocurrieren en la 
preparación de la proposición, pues no 
existen medios suñcieotes para aquiia* 
tarlo; hay que partir del hacho, de ios 
documentos presentados, de la interpre
tación de todo lo que queda ooosiguado 
en olios y enceírar todas las deOcicüciiis 
en grandes

Criterio adopt-rdo xoara la  adm isiéii 
do proposiciane^s.— Fundado en estas 
consideraciones el criterio adoptado para 
la admisión de propoBiciones y aquilata- 
miento de Jos elementos que contienen y 
han de servir luego de baso para su cla
sificación, ha sido el siguiente:

So han formado en cada provincia dos 
grupos de proposiciones: admisibles y (ie- 
ficüntes  ̂ incluyendo en estas últimas to
das aquéllas en que para corregir sus de
ficiencias sin mejorar la baja ofrecida, 
necesiten aumentar los auxilios con que 
han de contribuir á ia ejecución de las 
obras; este defecto es de fondo y no de 
forma; exige un nuevo sacrificio de los 
pueblos y éstos lo darán ó no, según pue
dan 6 quieran, y además todas aquéllas 
en que no se garantiza el anticipo de fon
dos solicitado ó, si se hace con la oferta

de un recargo voluntario sobre la contri
bución, no consta el acuerdo de la Junta 
municipal, única que según el Reglamen
to de caminos vecinales puede tomarlo. 
Es éste, un gravamen colectivo de dema
siada transcendencia para darle por ad
mitido sin aquel requisito y como la pe
tición de anticipo sin garantía es nula, 
exíge de no ser ésta aceptada, nueva oferta 
de auxilio que lo supla, y para ser admi
tida necesita híiceí'se por quien corres
ponda tal oferta snaal de auxilios para 
reintegrar aquél; en definitiva, siempre 
se traía de que deben ser alterados los 
auxilios propuestos, imponiéndose mayor 
sacrificio dol consigiiado.

Esa deficitHAcia de auxilios procede 
unjís veces de que la suma de ofertas he
chas, más el anticipo pedido, no cúbrela 
parte obligatoria que corresponde ai pue
blo; otras, de que so ha pedido mayor 
anticipo del que tiene derecho; otras, de 
quQ por no haber pedido la construcción 
del camino todos les Municipios cuyos 
términos atraviesa, ílenon que ofrecer 
los demás, á cambio de les que faltan, si es 
que no se acoge ) á los requisitos prescritos 
para la travesía forzosa; ó bien de haber 
ofroeido como auxilio el valor de obras 
ejecutadas con anterioridad al concurro 
celebrado; ó por superar en cantidad de 
importancia el coste alzado do las obras, 
caiouiadü por la Jefatur a do Obras Pú-’ 
bbcsíí, al consignado f?u ia proposición.

Guando el peticionario no ha sido 
un Municipio, /dno solo uno de ios pue^ 
blos que lo xntegran. regido por su Junta 
administrativa para examinar las defl- 
cicjUciaB expresadas, soba tenido en cuen
ta io siguieiito: se ha consid rado como 
una de las entidades colectivas distintas 
de, los Manicipi - s, qae admito ia Ley, atri- 
boyen'iolo los dort-’ohvB y cíe boros que á 
tales tenidades correaron.1 en, como son 
ei que la subvención deí Esuioio tiene que 
ser la que corresponile al término muni
cipal que atraviese el C:A?¡':riao; que se pue« 
den ac^^ptar bus of-.'rfas directas para las 
cuales estén facultadas, pero no la imposi
ción de \ni recargo voluntario de ia con
tribución en gariiutía de reintegro del 
anticipo solicitado, sin acuerdo de la 
J  un ta m u b icípa h

8egregadas todas las deficiencias que 
carvHcier zan ia caiegoría de proposiciones 
deflcienteSf qaeclso, como limito de tole
rancia  ̂para íí?s admisibles, la.̂  siguientes: 
falta de la certificación que acrediíe haber
se tomado por el Ayuníamierito el acuerdo 
que consta en la pt oposición; falta de can
tidad para cubrir la parte obligatoria que 
corresponde al put blo cuando se ofrece 
como baja de subvención igual ó m ajor 
csntidad que esa difen ncia, pues puede 
admitirse la proposición con baja menor 
de la expresada, sin nuevos auxilios de los 
pueblos; falta pardal ó total de garantía 
para el cumplimiento de la parte obligato
ria que corresponde al pueblo, pues si se 
atiene al sistema de construcción que aho«

ra se indicará, no es preciso tal garantía, 
que por cierto no puede ser el recargo vo
luntario de la contribución que aiguiios 
ofrecen, por autorizarlo sólo la Ley para 
el reintegro de anticipos; y falta, en fin, 
de conformidad, en el lenguaje (mplea- 
do entre la proposición y el modelo 
oficial, siempre que el sentido sea el 
mismo.

La omisión de garantía para el cumpli
miento de la parte obligatoria es acepta
ble si construye las obras ei peticio lario 
en lugar del Estado, ó bien si aquél eje
cuta la parte que le corresponde antes 
de que el Estado ejecute la suya, siempre 
que no prefiera en lugar de esto ofrecer la 
garantía sólida omitida. La parte á garan
tir Bo refiere sólo á la diferencia entre la 
parte obligatoria del pueblo y el anticipo 
pedido, puesto que éste ya debe garanti
zarse especialmente.

Por cierto que cuan lo so establezca 
que ejecutarán su parto de obra antes 
que el Estado, ó que ejecutarán por sí to
da la obra deben á su vez los pueblos te
ner confianza abgolata de que el Estado 
cumplirá sus compromisos, y no m  apla
zarán éstos por falta de crédito prasiipues
te en algún año ó por modificación do las 
disposiciones vigentes; sólo si ven por su 
parto garantía de que el convenio ee cum
plirá íntegramente, se aventurarán á dar 
por anticipado lo que les corresponde; y 
esa garantía, por lo que al Estado se refie
re, puede consistir en la escritur ü pública 
que del convenio s© extienda, como está 
establecido para las relaciones mutuas 
entra los contratistas y la Administra
ción.

Justificada la clasificación en ios dos 
grandes grupos do proposicionos admisi
bles y deficientes, veamos cómo se han 
aquilatado los elementos de íb.e mismas 
que ha a servido para su clasificación, se
gún la Ley y el Reglamento vi gentes.

B ajas efectivas?. — Guando con las 
ofertas heciiaB oii la proposiüi6.a 5iO,_jge 
cubre la parte obligatoria, se ha restado 
de ia cantidad ofrecida como baja la ne
cesaria para suplir esa deficiencia, y la 
que ha quedado en deflaltiva se ha to
mado como baja efectiva.

B aja m edia.—Dice el Reglamento en 
su artículo 9.®, párrafo 5.^ que cuando el 
camino atraviese varios términos muni
cipales, se calculará la baja media, tenicu- 
do en cuenta las que ae hubiesen ofroci-» 
do y las longitudes del camino á qu© tsada 
una haya do aplicarse. Para sujetarse & 
esta disposición, la fórmula que ha ser
vido para calcular dicha baja media es la

. li^"b2 Ig-t-... 
siguiente: — —̂  en quo las 5 son

las bajas ofrecidas en cada término y  
las l las longitudes del camino en cada 
uno de ellos.

O fertas p a ra  conservación.—Para 
aceptarse deben estar garantizadas pot 
un capital cuya renta no sea inferior á
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cantidad anual ofrecida. Para todas las 
que no se encuentran en este caso, no se 
ha tenido en cuenta esta oferta.

Subvención p ara  puentes.—En la di
ficultad de calcular en la actualidad por 
falta de datos la subvención que corres
ponde otorgar á las obras de puentes se
gún el artículo 5.® párrafo 7.° del Regla
mento, á los efectos de la adjudicación 
provisional, se ha aceptado la correspon
diente al Municipio peticionario sin per
juicio de que para la adjudicación defini
tiva se tenga en cuenta la que se deduzca 
de dichos datos.

C rédito  p ara  este  concurso.—Esta
blece la Real orden de 81 de Julio último 
de anuncio del concurso, que las obras 
subvencionadas como consecuencia de 
aquél, se construyan dentro del plazo 
máximo de tres años, haciendo uso del 
crédito asignado en este año y de parte 
del correspondiente á los tres ejercicios 
económicos sucesivos, sin poder exceder 
aquélla, en cada uno, de vez y media la 
asignada para el año actual, ó séa entre 
ios cuatro ejercicios, cinco veces y media 
la que se asignó, en total y para cada pro 
vincia, en concepto de subvenciones, por 
la Real orden de 8 de Agosto, publicada 
en la G a c e ta  d e  M a d rid  el día 9.

Dentro de ese límite, se ha fijado en un 
quíntuplo de la que se señaló para el año 
actual, ó sean 25 millones de pesetas para 
subvenciones que permite según la Ley 
un suplemento de 6,25 millones para an
ticipos; se han aceptado para éstos 3,3 
jnailíones.

Fijado con arreglo á las bases estableci
das de antemano el crédito del concurso, 
no se aceptan para la distribución del cré
dito en cada año las reglas indicadas en 
la Real orden de 31 de Jalio, con lo cual no 
so:lp uo se perjudica, sino que se favore
ce M construcción de las obras. Pudiendo 
actualíTi^íifo conocer mejor que entonces 
las necesidades de la realidad, se señala 
para este año el crédito que se calcula 
podrá invertirse entre obras y estudios 
de sus proyectos y para los años sucesi
vos se distribuye prudencialmente la can
tidad restante haciendo uso de la facul
tad que concede el artículo 6.°, párrafo 4.® 
del Reglamento de caminos vecinales y 
subsistiendo para el total de los cuatro 
ejercicios la proporcionalidad que esta
blece el artículo 3.® de la Ley.

'l*0& 25 millones para subvenciones ad- 
j udicáclSB en este concurso, quedan dis- 
írlbuídos siguiente modo: tres para el
año actual; para 1912; 7,50 para 1913,
y siete para 1914. Y  para anticipos: nada 
.en el año actual; 1,50 millones de pesetas 
para 1912; uno para 1913, y 0,8 para 1914, 
que dan im total de 3.300.000 pesetas para 
anticipos.

H ep arto  del c réd ito  dé Of^suinos 
’veoinales del co rrien te  ejercicio.— 
IBegún se acaba de exponer, la cantidad 
juecesaria para atender en el año eorrien-

te á las obras procedente del Concurso 
celebrado y al estudio de sus proyectos 
es de tres millones de pesetas. EL crédito 
concedido para el servicio de caminos 
vecinales en 1911, es de seis millones de 
pesetas. Las obligaciones á que hay que 
atender, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley y su Reglamento no se limitan á las 
obras procedentes del concurso celebra
do, y si no se señalaron en la Real orden 
de 31 de Julio, fue con el propósito de 
que en años sucesivos se irían cumplien
do aquéllas, pero la mejor utilización de 
loa créditos concedidos para estos cinco 
ejercicios económicos, dada la época en 
que estamos, impone otra distribución. 
En vista de que el gasto de ejecución de 
obras de este Concurso va á cargar ea 
gran parte sobre los años venideros, con
viene trasladar á este año las obligacio
nes que sobre ellos habrían de pesar, re
ferentes á reparación de lo s  caminos 
vecinales terminados en virtud de los 
Contratos celebrados con el Estado por 
las Diputaciones provinciales, de cuya 
conservación y reparación se encarga 
aquél con las limitaciones de la primera 
disposición transitoria, párrafo c) de la 
Ley y artículo 18 del Reglamento, párra
fo 3.°, con lo cual dichos caminos, cuya 
conservación ha estado bastante abando
nada, en general, se pondrán en condicio
nes de poder ser conservados normal
mente en los años sucesivos con poco 
gasto; y las relativas á la prosecución de 
las obras de ejecución de los demás cami
nos incluidos en los citados Contratos á 
que en cada año había que atender debi
damente y con el avance que se dé en lo 
que resta del corriente ejercicio, puede 
dispensarse en el año próximo de aplicar
les toda la cantidad que sería necesario 
as’gnar para ello.

Resumiendo: las obligaciones del ser
vicio de caminos vecinales que deben pa
garse en estos cinco ejercicios económi
cos, á saber: subvenciones y anticipos de 
obras, procedentes de los concursos he
chos con arreglo á la Ley, y de los con
tratos que se oebibren en virtud de la 
misma, terminación de los caminos in
cluidos en los contratos celebrados con 
las Diputaciones y demás que indican las 
disposiciones transitorias y conservación 
y reparación de todos los caminos á que 
la Ley y su Reglamento se refieren, to
das esas obligaciones podían satisfacerse 
bien en la forma prevista en la Real or
den de 31 de Julio, dedicando en este año 
atención preferente á las obras proceden 
tes del concurso, y dejando todo lo demás 
para repartir entre los años sucesivos, ó 
bien como se propone ahora reduciendo 
la asignación relativa á obras de este con
curso en 1911, y haciéndose cargo en este 
ejercicio económico de obligaciones que 
á cualquiera de ellos corresponden; en 
cambio, en los años sucesivos se podrá 
dar preferencia ai pago délas obras pro* 
eedeutes de concurso.

El conjunto de obligaciones son las 
mismas que existían al dictarse la Real 
orden de 31 de Julio, á todas las cuales 
provee el crédito de 50 millones concedi
do, pero la distribución que ahora se 
hace, al poder apreciar más de cerca las 
circunstancias en que este complejo ser
vicio se desarrolla, es más conveniente 
para el mejor aprovechamiento de dicho 
crédito, consiguiendo así el país la ma
yor utilidad posible en lo que á estas vías 
do comunicación se refiere.

En virtud de lo expuesto, del crédito 
de seis millones de pesetas para obras de 
caminos vecinales del corriente ejercicio, 
coneedidos por Ley de 29 de Junio últi
mo, procede destinar tres millones de 
pesetas á las obras solicitadas en el Con
curso celebrado en 31 de Agosto último 
para la adjudicación de subvenciones y 
anticipos, así como para los nuevos con
tratos ajustados á la ley vigente, un mi
llón y medio para conservación y repa
ración de caminos vecinales terminados 
en virtud de los Contratos celebrados con 
las Diputaciones provinciales y otro mi
llón y medio de pesetas para la ejecución 
de caminos incluidos en los referidos 
Contratos.

T rá m ite s  sigu ien tes á  la  adjudica
ción provisional y an tes  de la ad ju 
dicación defin itiva p a ra  cada p ropo
sición.—Deben redactarse los proyectos, 
terminar la tramitación de los expedien
tes de declaración de utilidad pública que 
faltan, que ios peticionarles que no han 
ofrecido la debida garantía para el cum
plimiento de su parta obligatoria acepten 
los sistemas de ejecución que se proponen 
para hacerla innecesaria, que dichos peti
cionarios hagan uso si quieren del dere
cho que les concede el artículo 9.® del 
Reglamento, párrafo 11, para retirar sus 
ofertas en el caso qne allí se cita, solicitar 
del Ministerio de Hacienda, y del de la 
Gobernación cuando corresponda, el in 
forme sobre la garantía del reintegro de 
anticipos que prescribe el artículo 12 del 
Reglamento de caminos vecinales en sn 
párrafo 4.̂ , y los trámites que procedan, 
en combinación con el Ministerio de la 
Guerra, para los casos en que estén encla
vados loa caminos en zonas polémicas 
ó militares de costas y fronteras.

P roposiciones adm itidas p ro v is io 
nalm ente .—El crédito total concedido á 
cada provincia para obras procedentes de 
este cí nciirso &e ha cubierto, en lo posi
ble, con las proposicioiies admisibles ne
cesarias, colocadas por orden de mayor á 
menor de las bajas proporcionales efecti
vas de la subvención que les corresponde 
según el Reglamento. En unas provincias 
h» sobrado crédito y en otras han sobra
do proposición* s admisibles.

Proposiciones adm isibles, fu e ra  del 
créd ito .—Son las admisibles á las que no 
ha alcanzado el crédito concedido, pero 
quecolocadas por ordeii correlativo da
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BUErbajas proporoionales efeotivaS; irán 
cubriendo las bajas que resulten en la 
relación de las admitidas (bien porque 
haya algunas que no lleguen á la adjudi
cación definitiva, bien porque los presu
puestos de las obras sean menores que 
los costes calculados alzadamente) siem
pre que suplan las deficiencias observa
das, en la forma que se propone.

Proposiciones que podrán decla
rarse adm isibles.—Las proposiciones 
que se han clasificado como deficientes, 
que antes del 15 de Diciembre próximo 
suplan las deficiencias que se señalan, 
quedarán en la misma categoría de las 
que se han admitido ahora provisional
mente como admisibles, pero siempre 
después de éstas. Colocadas por orden de 
bajas proporcionales de subvención, irán 
siendo admitidas en cada uno de estos 
tres primeros ejercicios económicos, cuan
do haya sobrante en el crédito total con
cedido por esta Real orden á la provincia 
respectiva, sin que al terminar el año de 
1913 conserven ningún derecho si no han 
sido admitidas.

P eríodo  de reclam aciones p a ra  te 
n er en cu en ta  a l hacer la  adjudica
ción defin itiva.—Esas son las reglas de 
criterio que han servido de base á la ad
misión de proposiciones y declaración de 
derechos'para las no admitidas ahora que 
conviene lleguen á conocimiento de todos 
los peticionarios, para que los que se crean 
perjudicados con esta resolución, recla
men en un plazo de quince días, expo
niendo las razones terminantes en que se 
fundan para ello, sin hacer alusión á do
cumentos que puedan presentarse poste
riormente ó que existan y no se acompa
ñe copia, pues sobre tales reclamaciones 
se resolverá, sin más trámites, antes de la 
adjudicación definitiva. Dichas instan
cias se remitirán con su informe por las 
Jefaturas de Obras Públicas á la Direc
ción General.

En virtud de todo lo expuesto, S. M. el 
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:

1.® Que los créditos asignados en con
cepto de subvenciones y anticipos para la 
ejecución de caminos vecinales solicita
dos en el Concurso celebrado el 31 de 
Agosto último y nuevos contratos cele 
brados con las Diputaciones Provincia
les, para cada provincia y año, de los 
cuatro á que el Concurso se refiere, son 
los que se citan en el cuadro número 1 
adjunto, quedando anulada la distribu
ción hecha por Reales órdenes de fe
chas 31 de Julio y 8 de Agosto últimos.

2.® Que las proposiciones para la eje
cución de caminos vecinales admitidas 
provisionalmente son, en cada provincia, 
las relativas á los caminos que se citan 
en el cuadro número 2 adjunto, con las 
bajas proporcionales de la subvención 
reglamentaria; las subvenciones líquidas

alzadas, losanticipos pedidos,y]su dis
tribución por años.

SP Que se proceda á la redacción de 
los proyectos de dichos caminos, quedan
do aprobados los presupuestos de gastos 
de estudios de los mismos que se citan 
en el cuadro número 3 adjunto.

4.° Que se active la tramitación de los 
expedientes da utilidad pública no remi
tidos aún á este Ministerio, en la inteli
gencia de que si al aprobar el proyecto 
no se hubiesen recibido aquéllos no se 
admitirá la proposición y pasará á la ca
tegoría de deficientes, ateniéndose á las 
disposiciones que para éstas rigen.

5.° Que para las proposiciones señala
das con un asterisco en el cuadro núme
ro 2 adjunto si no se ofrece garantía só
lida para el cumplimiento de la parte 
obligatoria, descontada la cantidad pedi
da como anticipo, se ofrezca ejecutar toda 
la obra por los peticionarios ó bien la 
parte no garantida, antes de que el Esta
do construya la suya.

6.® Que las proposiciones admisibles 
que no han tenido cabida en el crédito 
concedido á cada provincia, se irán ad
mitiendo cuando sa produzca sobrante 
en dicho crédito, antes de 31 de Diciem
bre de 1913, por orden riguroso do bajas 
de subvención le mayor á menor, según 
figuran en ia relación de todas ellas que 
se consigna en el cuadro número 4, ha
ciendo igual observación que en el pá  ̂
rrafo anterior, para las que tienen un as
terisco.

7.® Que las proposiciones declaradas 
deficientes lo han sido por las deficien
cias siguientes:

Primera. Por haber pedido más anti
cipo del que tienen derecho;

Segunda. Porque la suma do lo ofre
cido para la construcción del camino, más 
el anticipo (ó incluido el anticipo, si así 
Bc expresa) no cubre la cantidad que obli
gatoriamente corresponde ser satisfecha 
por el peticionario;

Tercera. Por no haber pedido la cons
trucción del camino todos los Municipios 
cuyos términos atraviesa, ó no haber 
ofrecido por ellos los peticionarios. Esta 
deficiencia so podrá también subsanar» 
en caso de no hacer dicho ofreoimientc» 
reduciendo el camino á la parte solicita
da, si aun así tuviese las condiciones se
ñaladas en el artículo 1.® del Reglamento;

Cuarta. Por haber ofrecido como au
xilio el valor de obra ejecutada antes del 
concurso celebrado, razón por la cual 
esta deficiencia se reduce á la segunda;

Quinta. Por discrepar en cantidad im
portante en contra del peticionario el 
coste expresado de las obras y el calcula
do por la Jefatura, motivo por el cual de
ben aumentarse los auxilios;

Sexta. Por no haber ofrecido garantía 
para el reintegro del anticipo pedido ó 
habiéndola ofrecido, no haber presen
tado la certificación que acredite haber

sido tomado el acuerdo por la Junta mu« 
nicipal, según el artículo 12 del Reglan 
mentó;

Séptima. Por no quedar cumplido aln 
gún artículo de la Ley vigente (t.®, 4.®,
6.®, 8.® ó 10.®) ó del Reglamento (1.®, 3.®,
5.®, 7.®, 9.® ó 18.®) ó bien por falta de 
datos.

8.® Que dichas proposiciones defi
cientes son las que se citan en el cuadra 
númeroi 5 adjunto, en el cual se indica 
para cada una cuál de las deficiencias se
ñaladas en el párrafo anterior se ha ob
servado.

9.® Que hasta el 15 de Diciembre, po
drán subsanarse las deficiencias indica
das, sin alterar las bajas proporcionales 
de subvención, con lo cual, las proposi
ciones serán declaradas admisibles pro
visionalmente, quedando colocadas por 
orden correlativo, de mayor á menor, da 
sus bajas proporcionales efectivas de la 
subvención correspondiente, y siempre 
después de las admisibles actuales, que
dando desde el momento que se haga 
dichia declaración sujetas á la misma tra
mitación y los mismos derechos y deberes 
que para dichas admisibles actuales. Las 
proposiciones cuyas deficiencias no se sub- 
sarien en eso plazo, so considerarán dese
chadas del actual Concurso.

10. Qae en el pkzo de quince días, á 
partí r de la publicación en la Gaceta de 
MADRID de esta Real orden, se pueden 
presentar reclamacionos por los que se 
crean ps^rjudicados en la clasificación he- 
eh?i, exponiendo en una instancia dirigida 
al Ministro do Fomento que presentarán 
en la Jefatura do Obras Públicas respec
tiva, las razones claras y precisas que ale
guen en su favor, sin referirse á la exhi^ 
bición de documentos de que no so acom-* 
pañe copia.

11. Que después da resolver sobre las 
proposiciones deficientes que subsanen 
sus deficiencias en el plazo señalado, el 
sobrante del crédito concedido á cada 
provincia que resulte después de aceptar 
todas las proposiciones admisibles á que 
haya lugar, queda anulado para este con
curso y podrá disponerse de él para laa 
nuevas atenciones que en lo porvenir sq 
señalen.

12. Conocido dicho sobrante, so anun
ciarán las bases definitivas del concurso 
de subvenciones para caminos vecinales» 
que se celebrará el día 31 de Enero 
próximo.

13. Que como para dicho concurso no 
se puede pedir la valoración alzada de 
construcción de caminos, ni presentar 
proposición, sin que estén declarados és
tos do utilidad pública, deben solicitarla 
inmediatamente los que acuerden acudir 
á dicho concurso para pedir la ejecuciói^ 
de caminos que no tuviesen deolaradq 
aquélla,

14. Que del crédito de seis millonea 
dq pesetas concedido para obras dq caí
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minos vecinales en el corriente ejercicio 
económico, se destinen tres millónas de 
pesetas á las obras subvencionadas con 
arreglo á la Ley vigente, im millón y 
medio do pesetas á los gastos de conser- 
václon y reparación de los caminos ve
cinales terminados, á que sé réfíere la 1.® 
disposición tránsitória de la Ley párra
fo c) y el artículo 18 del Reglamento, y

otro millón y medio do pesetas á la cons
trucción de caminos vecinales incluidos 
en los contratos vigenta^í celebrados con
bis DiputacioD 03 Provinciales ó ampliados 
por la scgoiida disposición transitoria pá
rrafo a) de la ley vigente de Caminos 
vecinales en relación con el párrafo 4.® 
del artículo 18 del Reglamento.

Lo que de Real orden comunico á V. I.

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchoB años. Madrid,
28 de Octubre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de O bras Pú

blicas.
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ûb
Te

iie
ád

ui
; 

■ 
!• 

Po
ir

l^
Pe

iao
íE

f. 
í

Fe
sél

aa
Vr

í

10
1a

Itf
td

Pe
set

as
.

i 
 ̂

-H
Ft

olá
V'

 "I

16
1S

Pa
set

ak
s. 

>̂  
Vé

sU
kl

^\

W
Éé

i P
ese

laa
.

Bs
po

rl
M

 a
l c

am
iii

o 
de

 V
all

éef
m'

Cj
iBi

Ŝ
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C uadro iiúm. 3«

Presupuestos de gastos de estudio de los proyectos.

P R O V I N C I A S

Albacete.......................................... ................
Alicante............................................. ............
Almería...........................................................
Avila  ..................................................
Ba lajoz  ...........................................
Baloarey...................................... ...................
Barcelona........................................................
Burdos............................... ............................
Cáceres................ .................................. . . . .
C.idiz................................... . ........................
Canarias............................................... .
Castellón............................................ ...........
Ciudad Keai....................  ..........................
Córdoba.. ......................................................
Coruña........................... ............... ................
Cuenca...................................................
Gerona......................................................... ..
Granada..........................................................
Guadalajara.................. ................................
Huolva  .........................................................
Huesea (Jefatura de carreteras pirenama^)
Huesca......................................................... .
Jaé n .................................................. ...........
León...............................................................
Lérida............................. .................................

Suma y signe. . . .

IMPORTE

Pesetas.

49.910.00
17.651.00
27.114.00
15.710.00
22.740.00
19.530.00
6.687.00

18.013.00
22.450.00
3.969.00 
1.621,25

42.977.00 
509,00

48.390.00
7.509.00

12.220.00
10.675.00
48.175.00
17.345.00
8.557.00
3.177.00
9.175.00

39.625.00
27.279.00
28.461.00

509.469,25

P R O V I N C I A S

Suma anterior. . . .
Lérida (Jefatura de carreteras pirenaicas)
Logroño  ......................................................
Lugo.............. ...............................................

Madrid  ......................  ..........................
M urcia......................................................... ............
Orense........................................................ ..
Oviedo,. .....................................................
P a lín c ia ........................................ ...........
P onteved ra ...........................................................
Salamanca.....................................................
Santander...............................................................
Segó vía..........................................................
Sevilla  ........... ........................................
Soria............................... ............................
Tarragona.....................................................
T eruel.......................... ................................
Tolodo  ...................................................................
Valí n c ia . ................................. ...................
V aB adolid ........................................... ...................
Zamora......................... ................................
Z aragoza    ...............................................

Gastos generales do estudio. .......

Total ..................

IMPORTE

Pesetas.

509.469,25

14.100.00 
7.995,00

16.490.00
26.080.00
4.400.50

41.480.00
15.106.00
22.170.00
16.936.00
12.432.00
34.894.00
11.270.00
14.597.00
14.435.00
34.907.50
25.555.00
4.679.50 

17 563,M)
48.120.00
10.967.50
51.368.00
20.110.50 
15.000,00

959.135,25

Cuadro núm. 4.

Proposiciones admisibles á las que no alcanza el crédito concedido á la provincia resjjectiva.

DÜSIGNAOIÓÍÍ DEL CAMINO

P ro v in c ia  de A lbacete.

Gorgíícrs, al k ilóm etro 49 d é la  cíírretera
dti A Y osa á A lb acete................. ...................

* Molii icos á la de Elche á Gosta.............

F ro v in c ia  d® A vila.

Estvbím del V alle al P uerto deJ
Fic(!..............................    . . . . . . . . .

HfU’ndlo á Arenan de San Pedro (trozo de
HorfdHp á A renas).......................................

Villüu-ejo dcl V alle á la carretera de Avila
á Tai a vera de la R ein a ..............................

El F ies a o al puerOe de lo s  L o mo s . . . . . . .
Ivavaluenga á la carretera de A vila á Ca

savioja.................................. *..........................
Berlanr^s íi la carretera do Villscí^stín á

Vigo   ................................................
De Berciai á Zíípardiei á Barrotri.^ii..........
Herí^uij líela á Naví)cepeda de T erm es—  
Puente del Lom o á la carrotora de A vila  

á C asavieja......................................................

Baja
d é l a

subvención.

Por 100.

1,43

Subvención, 

hecha la baja.

Pesetas.

83.097,70 
101.763,̂  1

184.̂ 6̂1.31

11,11 69 120,00

10,71 6.375,00

7,69
5,17

12.000JIO 
18.320,00

4,76 48.000,00

404
3,91
»

26.600,00
21.51600
25.200,00

» 5622,72

235.753,72

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Baja 
de la 

subvención.

Por 100.

Fríiívm cia de Eurgoís.

Dero'n.'i á La^drí'íras.............................
Villap^rhita á la  carretera de C erecído  
á L-bveáo.......................................................

* Carretera de V illanneva de Argaño á la 
e^tíicióíi de Herrera á G uedilia  do Y i  
líam ar................................................................

Esínción 0.0 P edresa  á Ja carretera de 
SanMdlees á .................................

* V ida deso á la carretera do M'^clrid á
Fr;^nc^a............................................... .

Horiior:?! de Valdear.2do á Qui n ia d a .. .

P ro v in c ia  de Córdoba.

'íznajar al lím ite  d d  tórm iiio de P riego
(eomplemeíiio del 6) .............................

P r o v in c ia  d e Jaé.u.

Hartos al Pozo do la Sartén.

Subvención, 

hecha la baja.

P esetas.

16,66 53.900,00

15,52 16.329,24

15,48 38.340,00

14,í 9 2.143,19

4,76 14.880,00 
26 796,00

152.388,43

134.4^0,00

» 39.840,00
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DSSrííNACIÓ:^! DEL OAMMO :

P i^ o v in c ia  ^0 L é r id a .

Baja 
d e  la  

sübvénclóu.

Por 100.

Garretera de Artesa á Trem p á San Mar 
tín V.  ........................ .........

K iioíiu  tró 22 do la carretera de Léri 
da áfT arragona ai c o n fín .d e  Borjas 
B la n c a s ............................... . . . . . .

G ognl á ía carretera de M oilerasa a F iix .  
Carretera de A riesa á M ontbiancli á 
A^rramnrit.. .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^Torrelam oo al cam ino de
(T orrelam eo).   .....................  ̂ !

L B m iaaa k la carralera B aiaguer á lá
f r o n te r a .»  —  ........................

*-Almaoé^ilas á A im e ..........................
* C asíelldáns á ........................
*T(Kres de á B udknelí’ !* r**‘i !  Ü ! 
L aO apesia a  § o r p a . . . ............... ..................

A neo á A lós (S órp é)..  .............
fe t /.d iS n  de Vi o ais ca á la carretera dt 

 ̂ .uérida á T arragon a ... .  i v . . . . . . . . . . .
A lM etilá  á )á oarraíera de B alaguer á
A gar...................................................... ............

^ o r b ín s á  L é r id a ,.....................................
rterés A la ivarca de la  Granja d ’Escarp. 

á San Lore-iiieo do Mérüny.B. .■-. .■ 
K ilóm etro 528 óo ia carrefera de Madrkl 

á F rancia  á T alavera..................................
* Arrea a Ja carro lora da Baiaguér á la 

fron tera , i ......................................... ..............
* V ü am ós á la  carretera de B aisguer á la

fron tera .......................................................... ..
* VUach á la carretera da Baiaguer á la

fr o n te r a . ...........................           ".
Arres á V iia n ió s .   ___ . . . . . . . . ____

de Líínieta á la Plaza Mayor de
B o r d a s . . . . ..................................

Las Bordas k la  carretera de Baíagner á 
la  fron tera   .............................. ..............

* A rs á ia carretera de Seo de Urgoi á An*
dorra.*   ....................................................

* Gaiiejáii á ía carretera do B a’agner á 1»
fro n tíá ra .. ................. ..

K eüavent á A lbeaa...............
de i^^rgei á F tiix í nt (entre Sarch y

F a ix e n í | .     .............................................  .
San Juan da Viüsifreseat á la  carretera  
de Baiaguer á la  fr o n te r a .. . . . .

*O rgaña á C a b o ... - ..........................
Jlent de Suert á V illa le r .. . . -----

 ̂L iavorsi á A n eo ...............................
* E spluga Calva á P a r r e s ..  .........
* R elevo de C astellserá á V entosas
Santa L iña á A b ellan es...................
Guisgona á T a lta u il...........................
* A gram unt á C laverol.....................
* Barbéns á A ngieso la .......................
K ilóm etro 57 de la carretera de B asella á

Manresa a l H osta iet, . . . . . .  — . . . .
V ilianu eva  de la  B aica  á B ell L locli.
* L lardecáns al C oil do la  Carbonella
* M ontardit de la  R ibera al pueb lo  de En- 

ving.
Torre de F lu v iá  al k ilóm etro 41 de la  ca

rretera de Lérida á F u ig co rd á ..  .........
* P uente sobre el río Segre de Ay to n a . . .
* Ealaguer á M enarguéns.  .............

P ro v in cia  de Oviedo,

* Loredo á la carretera de Sueros á Sea- 
na ...............................................

Suma u sigm..

9,52

9 ,0 9
8.33

7)27

7.14

7.14
6.71 
6,49 
6,18
5.95
5.95

5.71

5,55
5.33
5.15 
5,01

4,83

4.76

4.76

4.76
4.76

4.76

4.76

4.76

4.76
4.76

4,78

4.76 
476
4.76
4.76
4.76
4.76
4.76
4.76
4.76
4.76

4.76 
8,17
»

11,11

Subvención, 

heeba ia baja.

Pesetas.

80.589,78

n;i500,00
16.080,00

4 .5 9 0 .0 0  

10.828,74

39.567,19
49.280.00 
21.207.47
21.350.00 

3.591,05
34.3;>3,13

1.980.00

9.631,53
39.975.00
13.320.00 

106.120,0.)

53.555.00 

30 000,C0

30.000.00

12.000.00
15.600.00

6.400.00 

8.000,00

10.400.00

38.400.00 
8.000,00

33.800.00

3.199,86
62.400.00
48.000.00 

120.000 00
17 879.92
44.782.00
31.200.00
63.400.00
48.000.00
8.140.00

19.600 00
35.100.00
28.000.00

120.960,00

16.380.00
97.500.00 
18.609,30

1.499.199,97

26.000,00

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Baja 
de la

subven clon 

Por 1 0 0 .

Suma anterior»
B m  Fernando á la estacitin del Reme

d io .  ............. .......................................... ..........
•Arbcyales á la csrrotéra de Lf:ón á Ca

boallr^s á Behnont'i. ............... ..................
Lograudio á Proaza.................  ..................

Perán á Tabaza................. ............ ..............
Muíicó á G randanasa.....................................
*Sorrodiles á F u en tes..................................
"'Kilómetro 58 do ía carretera do Poiife-

rrada á la Espina á No r iego .. .  .............
P acü io  de Calles á la  estación d¿ 1 ferro

carril. ....................................................
" Rotoxtorio á P o n tó n .,, ............................

IBIntrsgo á la Cruz de ITuejo..   .............
San Salvador al Campo de la Magdale 
n a ,   ........................... .

En trago á la B obia............... .....................
Plaza á San Lorenzo........................1-----

*D ou á la carretera do V erta  Nueva
Ma renten...............................................

'■'Del de C aboa'lesá San A otolín  ñ V illar-
m eir ia ............................................................

" San Antülín al Marco de V illulaín........
* L*i Piñera á Can ció ......................................
* Savaros á la estac ión ..................................

Santi.anes á In ftesto ............... .....................
’̂ La V illa (Eepinaredo) á la carri lera do

Torre la vega á O viedo............................
V alíe á la R eherí a .................................  .

'''Mones á Vill>ímayor á la carretera df 
Torre^avoga á O viod o...........................

* Peraíín  á C apareda.  ............................
" Cert ceda á A guía ..................................
Corredoria á C allc to ................................
Pantos á la Iglesia de L oriana...............
San Esteban de las Cruces á Correduría. 
Trubia á Puerto..........................................

P ro v in cia  de Falencia.

Rep?^racióa del puente sobre el A rbírzór
 ̂ V iP odrigo............... ............................

V iüaturde á V iilotiil j   ......
Vilíam nronta á la carro;er« de Palenci^'
á  Tajama^mr.................. .................................

N -star ai Campo de Morcadállo...................
Antilla á V illam artin ......................................
Soto de Cerrato á la carre eca^do San Is i

dro de D ueñas á B u r g o s , .................
Torre do los M oliiics á Castrillejo de le

O lm a..................................................................
R equena á F róm ista . .....................................

Fuente sobra el Valdavia, en Abrá de
las T orras........................................................

Carretera de Roa á Burgos, al trozo 90
de la m ism a ............................................. ..

* Faentas do Valdepero á la carretera de 
Palee cía á Casírugo vir ..............................

P ro v in c ia  de Salamanca.

26.000.00 . i

*Serradilla del Llano al camino de la AI
berca   ...................................................

“ Cipérez á Villar de Peralonso................
Villaverde á Pedrosillo el Ralo................
Salvatierra de Tormes á Montejo .
C o -v m ío  d c l C sstañsr á la Garganta de 

B é 7 r . . ............................ ......................

1000

10,00 
9 09 
8,33 
4,69
2.77

2.77

6,96
1,50

4.00 
2,80
2.00

2,16
2,06
1,98
1,19

1,05

Subvención, 

hedía la baja.

Pesetas.

26.000,00

10.800,00

62.100,00
80.000,00
26.40C,00
1 7 .9 8 5 .0 0
5600.00

7.000,00

10.800.00
17.550.00 
22.000,00

35.200.00 
55.Í 00,00 
66.000,00

105.600.00

125.400.00
125.400.00

1.890.00
2.700.00
3.780.00

5.400.00
6.480.00

8.640.00
8.640.00

21.870.00
10.560.00
12960.00
20.160.00 
23.200,00

875.115,00

12.58800
48.418,70

21.135,00
18.064,20
15.752,85

17.189,96

24.026,35
63.683,54

14.000,00

33.858,30

9.000,00

277.716,90

90.200.00
38.865.00

7.410.00
12.450.00

9.350.00

158.275,00
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Suma anterior.
Carretera de Salamanca á Cácerjes á la 

Calzada Romana . . . . . . . . . . . . . . . .
* Estación de Sanchotello á  la carretel^ 

do Béjar á Ciudad Rodrigo   —
* La Cruz de la Rubia á la Fuente de la 

Quemada........................... .....................
* Pontón del Asno á la Peña del Gato----
* Carretera de Salamanca á la Fregeaeda

al Marrón. ........................ ................
* Valero á San Miguel de Valero.  .........
De Ciudad-Rodrigo á Maríiago á La En

cina................................... ......................
* Estación de Fuentes de Béjar á Valde- 

saca..................................... ......................
*Barbadillo á Pericalvo  .........
* Caminos de Aldeanueva do San Cristó 

b a l.............................................
La Vallés á Negrilla do Falencia, .j 
La Vellés á Arcediano.....................

* Candelario á la Garganta de Bójar.......
Sotoserrauo á la carretera de Béjar á Ciu

dad-Rodrigo  ...............................
* De la estación do Peñaranda á la earre 

tera de Villacastín á Vigo....................
* Sobradillo á Lumbrales (Sobradillo)...

P ro v in c ia  de S an tan d er.

* Arroyo á la Ferraría de Bostazur.........
Liencres á la carretera de Valladolid á

Santander. ............................  .............
Bárcena do Cicero á la estación de Ci

cero..........................................................
Peña del Cuerro á Roacosoria. Puente so

bre el Luena...........................................
Fábrica de San Miguel á San Andrés.

Puentes sobro el Luena..........................
Castillo Pedroso  ̂ Quintana....................
* ViliayusD á la Venta de Ruicesa.........
Carretera do Ar^ouos al Puntal á la de

Galizano á Villa ve ido............................
Lamadrid á Roiz. .....................................
Iglesia de Liendo á la carretera de Mu- 

nedos á Bilbao. .....................................

Suma y sigue,

Baja 
de la  

subvención.

Por 100.

Subvención, 

hecha la baja.

Pesetas.

158.275,00

0,55 17.900,00

16.800,00

58.800,00
» 58.800,00

11.550,00
» 31.500,00

12.600,00

» 47.040,00
12.675,00

> 11.700,00
1

42.000,00

> 119.160,00

8.2.50,00
12.816,00

614.866,00

»

19,04 48.960,00

16,66 30.250,00

14,40 26.745,61

14,28 6.000,00

14,28 7.200,00
12,82 12.240,00
11,90 10.360,00

11,90 9.250,00
11,61 35.000,00

8,29 14.630,87

200.636,48

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Suma anterior. . . . .
Matanza al Cuchillo...............................
Pesquera á San Miguel dé Aguayo... .
Santillana á Suances.............................

Rasines á Ojebar............................ .
Somo á Punta Rabiosa.................... .
Collado de Hoz á la carretela de Palenci9

á Tinamay o r ........................ .. *..
Paradores do Bricia á  Folientes... . . . .
Penagos á Llanos ........................
Liandras á Peñacas tillo .
Puente de la Maza al Sable Merón........

P ro v in c ia  de T arrag o n a .

* Ametlla á Rasquera (trozo de Ametlla
Perelló)...................... ........................ *.

Horts á la carretera de Beceite á la de 
Gandesa á Tortosa. .

P ro v in c ia  de T arúel.

Olba á ¡a estación de Rubielos.... 

P ro v in c ia  do V alencia.

*ViIlargordo del Gabriel al Puonto de
Pájaro y Fue o callen te .

*Cofrent03 ai término de Balsa do Vis
(Albacoie).................. ................ ............

Monserrat á la'oarretera de Silla á A.lbo
rache  .......................*.................

* Siete Aguas á la carretera de Madrid á
Castellón..................................................

" Sinarcas á Utiel, por La Torre... . . . . . . .
Gandía á Barig...................... ...................

P rov incia  de Zam ora.

 ̂Toro á Venialbo.

0,62

4,92

Baja
d a l a

subveneióti.

Subvención,

,hecha la baja*

Por loo. Pesetas.
...................:— 1

6,66
4,44
3,42
2,38
1,78

200.636,48

47.830,60
•60.200,00
56.330,001
20.500.00
41.250.00

1,70

»

> ■

57.800.00 
18.000,00
15.600.00
30.240.00
11.840.00

559.727,08

18.800,oa

11.600,00

30.400,00

147.000,00

43.925.00

48.750.00 

12.000,00

12.870.00
46.061.00
86.680.00

200.236,00

69.00000

Cuadro núm. 5.

Propósiciones deficientes.

DESIGNACIÓN DEL CAMINO
CLASE

DE
DEFICIENCIA

DESIGNACIÓN DEL CAMINO
CLASE

DK
DEFICIENCIA

P rov inc ia  de A lbacete.

Villa de Ves al kilómetro 28 de la carretera 
de Casas Ibáñez á Alberique........... 3.®’ y 6."̂

3.*̂  y 6."̂  
2.* y 6*

7.^

De Valdeganga al kilómetro 74 de la carre
tera de Ayora á Albacete, por Tinajeros.. 

De Pozohondo á enlazar en el Salobral con
el de Albacete é. Peñas de San Pedro........

De Liétor á Alcadozo.......................................

7.»

7.®
3.*
7.^

2i« y 6.  ̂
2.*'y6,"'

Navas de Jorquera al origen de la carretera 
de Madrigueras á la de Cuenca á Albacete

Higueruela á la estación da Boneta.............
De Parada del Río de Villarrodrigo á la ca

rretera de la de Albacete á Jaén á la de 
fíellín á Jaén......................................... ..

De Liétor á Hollín..........................................
De Nerpio á la carretera de Puebla de Don

Fadrique á Santiago de la Espada...........
De Cenizate al kilómetro 101 de la carretera 

de Cuenca á Albacete...................................
Do Fuensanta á La Roda....................
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pe Peñascosa al kilómetro 59 do la carretera 
de Albacete á J a é á ., . . . . . . . , . . .  a. . . . . ; . ;

De Alcaraz á Pañascosia.. • .. *  .........
De Aíctiraz al Barrancázo, e» ol kilómetro 79 

de la carretera de Elche á la do Albacete 
á Jaén .. ......................................................

P ro v iu o ia  de AJm ería.

Estación del Ferrocarril de Gérgal á la  ca
rretera de Callejones de Tabernoe. .........

María á Orce .................... ......... ........
Bédar á Lubrín................................... .
Adra á Turón..   ......................
Adra á la Arquería.  ...............................
Lubrín á la carretera de Puerto Lumbreras.
Albox á Taberno  .........................
Harbolla á la carretera do Ugíjar á A dra...

ProTincia Alicante.

Del kilómetro 99 de la carretera de Silla á 
Alicante A Jalón, por Sen ja j  L liver... . , .  

Deda estación de Agost á enlazar con la ca* 
rretera do San Vioénte á ia de Alíoy á
Y o c l f r . . . . . . . . . ........................ ............ .

Da la carretera de Ocaña á AUcanle á Agost, 
por Petrel....................................

P rotrincia de Avila.

De la carretera do Madrid á la Coruña á la
estación efe Velayos  .........

De Navas dél Marqués á NawiperaL, -----
De Miguel de Corneja á Mesegar de Cor

neja.. . . . . . . . . . . . .    ...........
De Amavida á Mengftáuiñoz.. . . . . . . . . . . . . .
Del Arroyo^ Terrero á enlazar cu>n el trozo 

segundo de I-i carrara de Flá^OBcia al
Barco ......... ................... . . . . .

De Bacediliks á Maiaadraiias........................
Da Horoaja á Madrigal, carretera do

Medina á Peñaraad^................................
De Blascoelos á la carretera de Vilkcastío

á Vigo.........................................................
De Ii% 13era da.l'r .̂s Dueñas á Ceniciontos 

(paitó comprendida en esta proYincla)... 
Da Solar.a de Béjar á la carretera do Piasen.-

ciaval Barco  ....... ..................
De VíUaiiuevn del A ceraI (en la carretera de 

Arévalo á Madrigal) ai camino de Císla... 
De Gisía al camino de Cantaraciílo (Sdla-

manca)............................................ .............
De Serránidos á Burgohondo........................
Do Navataígordo á Burgohondo....................
De Navas del Marqués á Navalperal de Pi

nares... , ....... ..................... ............ ...... .
De Blaficoeancho á la estación de Banchi-

dríár:., . . . . . .  .................... ....... ...............................

De Zapardml do Ik Bibrra á do
Barco al Puerto del P ico  .......  . . . . . . . .

De Na\Y.mr©donda á la carretera de Avila á
Ta!av0r¿*f..   ....... ......................... .

De Barco de Avila á Navalonguilla, por Na- 
vatojareB y Tormellas, con un ramal á Na-
vamures—    .......................................... ..

Del camino de Barco do Avila á Naval.on-'
guUIa á Nava del Barco...........................

D ellíuiita ciel término municipal de Alarm
(Salamanca) al AJto de la Cumbre...........

De Gil García A la carretera da Plasencia al
Barco *....................     . . . . . . .

De El Oso á Borlan as .. .............................
De Sigeres á la carretera de Vill&castín á 

V igo.............................................................

CLASE
DE

DEFICIENCIA

2.‘
6.®*

( }  a
6.®

2.®-, I .’**- Y 3 .'
1.» y 
I.®- V 6."̂

í.^
1.®' y 6.  ̂

6.^

7.®

2.^

4.®'
2.*̂

i  ̂
5>

6.®-

5.^
o ñ

6.”'

6.“ y

6.®V 3 “ 
6>
6.“'
2_a 

e  a

1.» y 6 * 

6 “

rj a 

6/^

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

P ro v in c ia  de Badajos.

Badajoz á Corte do Peleas. .............; .  • •
Arnoga ai Campillo.. . . .  —   ................ •. .
Poento do Capilla sobra el Zíjar..................
Sierra' de Alor á San Jorge ,. ..................
Talavera R - a i  á  Albue^^a         ................... ..
Cabeza de Loón á Monasterio........................
Do Badajoz á Puente da A v u d a      .
Da Mérida á Val verde de Mérida  .......
De Faenteíí de León á Segura de L ?ón (h.? 

aido retinada por Icss peíickmario¿)... . .  ■ •

De Burgulllos á Val verde do Burguillos....
De Viíiaíifonzalo á Guarcña  ......... .
Do Don Benito á  Mía jípelas...........................
De la bodega do D. Maín.ne- Sm'rano', e;a 

callo del Pilar do Don Benito, á la corre
tera de la estación do Don Bonito á la er
mita de las Cruces,...................................

Caseta de Santo Domingo á carretera de B u
carreta á Cheles.................. .......................

Valencia de Mombuoy á Villamieva de
Fresno..........................................................

V?ilencia de Mombuey á OÜva de Jerez. . . .  
Fuente del Maestre á Z iito...................

P ro v in c ia  de Barcelona.

Torelló á Masíes de San Hipólito, por Or'
deig   ...................................................

Tordera á Hostalrich, por Fogas...............
San Feliú del Recó á San Lorenzo ForalL . 
Berga á San Lorenzo de Moruriys (Lérida).
San Mat(:*/D de Bagés á Pinos (Lórída).........
Sampaclor á Casteiinóu de Bages, por Bur

gasolBs.. ........     —
Ca^-Jellyi de ia Marca á la carretera de Sai 

Saci'iUTii de No^'a........................................

P ro v in c ia  de Burgos.

Renedo á Vaimaseda,  ........................
Villasana á Oadagua ......... ..
He villa á Vailogera  ..........................
Villa vate .........................................................
D'9 la carretera do Burgos á Melgar á Este>
. . par............ ,............................. ....................
Pb,:d. 5la-Trasmonta..........'I   ......................... . ,
El Vacio á Medina de Pomor.........................
Barbadiilo del Fez al OoBÍín.................. ..
Crimpolara.......................... ..........................
Venta de Gantimprado SomiUo .
Castriilo á Fuentes Blancas.........................
Caí'cajares.............................  ......................
Miraboche  ...........................  . . . . . . .
Manz^^nedo á EucInUlas................................
Mcdiibar........................................................ .

CLASE
DE

DEFICIENCIA

3

P ro v in c ia  d© Cácere-í.

Puente grande sobre el río Jerte, do camine 
vecinal para Rebollar, Torno, Cabeza be 
llosa, Villar do Plasencia y travesía del
valle de Plasencia....................................

Estación férrea de Mirabel á la carretera dt
Salamanca..................................................

Logrofián á Berzocana.....................................
Galisteo á la carretera d© Cáceres á Sala

manca .............................................. ...........
Ibahernanáo á la carretera de Madrid á Por

tuga!...............   . . . . . ....... .....................
Garrotera de CicbreH á Portugal á la esta- 

cióu férrea de Valencia de Alcántara.......

* y 7.*I y 7 a
7.®*
I.®-

’ú
3.^
3 “

Kottrada por Io3
petioipuarios.

3.®* y 7.‘̂
3.̂ ^

7 a

3.^

3.‘̂
3.^
7.®-

1.®
6.**
2,^
7>

1.̂

1/̂  y 2 ®

2.®
2.®

O 2.® y 7.® 
3.®, 2.® y 7.®

7ji
3.® y 6 ®
6.® y 7.®

o,®
6." y 7.®

7.®
3.®
3.®
1>.®

3 .a y  y a

2.® y 6.®

2.®
3.®

1.® 2.® y 3.̂
9 a

1.* y 2*
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Carretera de Oáceres á Portugal á la aldea
del P in o ..... ........... ...................................

Garciaz á Conquista, enlazando en la carre
tera de Plasencia á Logrosán.. . . . . . . . . . .

Pesga, en el sitio de la Granada, al río de los 
Angeles, en el sitio Isla del Molino.. . . . . .

Carretera de Valvarde del Fresno á Hervás
al alto de Santa Clara..................................

Valdelacasa á la carretera de Orcpesa á
Guadalupe.....................................................

Santa Cruz de la Sierra á  Ibahernando........
Santa Cruz de la Sierra á la carretera do

Trujillo á Logrosán.....................................
Madrigalejo á la carretera de Villanueva de

la Serena á Guadalupe............... ..............
Villar del Pedrcso á Puente del Arzobispo. 
Límite del término de Salvatierra de San» 

tiago con el do Rúan es á la carretera de
Cáceres á Medeliín................................. .

Eljas á la carretera de Valvorde del Fresno
á H orvás..*..................................................

Límite del término de Garganta do Béjar 
con el de Hervás al confín con el de Can
delario (Salamanca).....................................

Puente sobre la ribera de Jaran da  .
Garganta de la Olla á la carretera de Piasen-

cia á Oropesa................................... ............
Carretera del puente del Giiadamil á Ciudad- 

Rodrigo á la de Val verde del Fresno á
Hervás...........................................................

Tornavacas á la carretera do Plasencia á
Barco de Avila............ .................................

Riolobos á la carretera de Salamanca á Cá
ceres..............................................................

Oeclavín á la carretera del puente del Gua-
damil á Ciudad Rodrigo.............................

Puente sobre la ribera de los Angeles, si
tio «Isla del Molino» en Pesga —

P rov incia  do Cádiz.

Manzanete á Zahara de los Atunes............. .
Casas Viejas á la carretera de Arcos a

  .
Castellar á la estación de Almoraima...........
Jimena á San Roque (puente sobre el Hoz- 

Garganta) ...................... ..............................

P rovincia da Canarias.

CLASE
DK

DEFICIENCIA

De Agulo á  SU puerto de Piedra Rosa.........
Puerto de la Cruz á la carretera de Santa 

Cruz de Tenerife á la Orotava...................

Provincia de Castellón.

Gabanes á la carretera de Castellón á Tarra
gona...........................................- .............. ;

Torreblanca á la carretera de Zaragoza a
Castellón, por Villanueva................ ..........

Alcora á Onda, por el puente de Bobaira... 
Alcora á Costur, por el barranco de la

Foya..................................................... .
Alcora á Ribesalbes, por el barranco de la

Grillera ..............................................
Primer Sedeñ del Secano y segundo Se-

deft  ..................................................
Bernasal á la carretera de Iglesuela del Cid 

á Alcalá de Anirest (inmediacioiies de Vi-
llafranca). .........................................

Ouellaála carretera de Puebla Tornesa á
Albocácer, por Torre-Embesora... .........

Torreblanca á la carretera de Zaragoza á 
Castellón, por Villanueva de Alcolea.. , . .

1.  ̂y 2.^
4 a

1.^
2.*

3.*

2 ^
2 » y  1.»

3,^

2.®

2.*
6.^

1.^

l.^y  2.̂

2.»

2.^
•7 a

2 a

6.*

6.*
4.  ̂y 2.^

1.̂  v 2.*

2.* y 6.̂

3.  ̂T 1.*̂

6.*̂

6.»
6.*

6.*

6.»

2.*

1.*",2.*y 7*

2.% 6.  ̂y 7.“ 

2.‘, 3.*̂  y 7.*̂

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Puebla de Arenoso á la estación de Barra 
cas (f. c. a.), por Tejería los Planos, Masía 
do Gorriz, Masías de Pastora, CabaUerp 
Andrés y Corral de Avila. . . . . . . . . . • . .

Jérica á Novalicbes ........... ..............

Provincia de Ciudad Beal.

Ballesteros á los Hervideros de Fuensanta. 
Ballesteros á Argamasilla de Calatrava., . .
Cózar á Alcubillas......................... .
Cózar á Almedina.................................... .
Daimlel á Puente Navarro........................
De la carretera de Ciudad Real á la Calzada, 

á la estación del ferrocarril de Puertolia
no, por Aldea del R ey.   ............... .........

Villanueva de la Fuente á Albadalejo........
Villamayor á la carretera de Ciudad Real

Puortollano  ............. .......................
Montiel á Almedina.......................................
Ronda de Ciudad R eal.................................
Ciudad Real á la estación de ía Cañada..^.
Ciudad Real á Sancho Rey  ...........
Valdepeñas al Cristo del Valle ........
Valdepeñas á Calzada de Oaiatrava. . . . . . .
Valdepeñas á Hem brilla ...........
Valdepeñas á La Solana.     ..........
Valdepeñas á Torre de Juan Abad.............
De los Pozuelos á Piedrabuena. .
Cabezarrubias á Puertollano........................
Del kilómetro 9 de la carretera de La Sola 

na á la de Villarrobledo al Ballestero al 
camino vecinal antiguo de ArgamasiOa de 
Alba........................................................

P rov incia  de Córdoba.

Conquista á'las minas de Orujo   —
Aguilas á la carretera de Puente Genil á la

Rambla....................................................
Obejo á la estación de Vacar  i
Córdoba á Santo Domingo  ........... ..
Córdoba á Medina Azahara  ........... .
Córdoba á la Balanzona ......... .
Córdoba á Santa María de Trassierra... ..  
Córdoba á Santa María de Trassierra, con

un ram al..................................................
Camino de Castro del R ío .. .............
Rute á Encinas Reales................................
Navalespino á la estación de Granjuela, por

Blázquez.......................................................
Aldea de Ojuelos altos á la de Posadillos... 
Fuenteovejuna á la Candenchosa y Las Mo

renas........................................ .....................
Fuenteovejuna á Picanillo........................... .
Fuenteovejuna á la Aldea de Cuenca...........
Fuenteovejuna á Blázquez .
Villanueva del Rey á eu estación.................
Peñarroya á Bélmez...............................
Patencia á la carretera de Cuesta del Espino

á Málaga..................................... . . .  .. . . .
Cuesta del Espino á Málaga á la de Lucena 

á Estepa, en las inmediaciones de Jauja.
Baena á Cañete de las Torres......................
Fuenteovejuna á la Granjuela....................

F ro v in c ia  de Coruña.

Ordenes á Puente Carseira  ...........
Alto del Vilar á la Cruz de Moldes .
Del de Xaras á Olveira al de Riveira á Aguiflo
Muelle de Riveira al lugar de M artín.  __
Campo de la Feria de San Marcos á la esta

ción de Maniños..........................................
Limodre á Rampa de Peña Longa  .
Estación de Perlio á Labandeira. ....... ...
Lage á Puente Bayo..  ........... .

CLASE
DB

DEFICIENCIA

3.*

a

, 7'.»
2.* y 6.* 
2* y 6.» 
1." y 7 •

6 “ y 7 »
6.“, 3 y 2.‘

1» = -ii
6.»
Y.»

' 6.*
6.*

1.®, 3.» y 5.*
I.“ y 5 ‘ 

S.%7.M.‘,6.^y5.* 
3.^1.^6.^5.‘ y7.• 
8.M.‘,6.%5.-^y7.*

3.‘ y7.*^
8.*̂

3.“ y 7.“

2.»
1.*
7.*
7.»
7.»
7.»

7.» 
4.» y 6.»

1.*̂

8.*̂ 
5.»

5.»

5.*
4.*
»

6.*

1.* y 8.»

8.»
y 3.»

5.«*

6J
2.*̂ y ó."

6.»
e.*-

6.» y 1.® 
6.» y 1.*̂

6.  ̂y 7.^
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Puente Bayo al de Lage á la cariíetera de
Coruña á Corcubión....................................

Mieira á la Iglesia de Freij Ov . . .  é . .  - * . . .  * . .
Oristo de Brailas á Marrajón.................      •
Espinaredo á Goente,. . . . .  , *...
Galanas á Fontonlo-------------- ---------------
Arés á Cerras. . . . .   ̂   ................................
n^ada al Espíritu Santo       ----- -------
C ru25 de la Lamosíra á la carretera do Vivo

ro á Lia^res     ....................... .
BeriamIraus á Agi ipemda  ......... .............
Bertamir ms á C sal.......................  .............
ITista Alegre á la Gándara  ..........................

P rov incia  de Cnonca.

La Pcsqtléra K la carretera de Camporrobres
á Uíiei (Yaletisia.) ...................................

Uclés á Tribaldog. . . . . . . . . . . . . . . . .  .. -. -
Del kilómetro lo do la carretora ao íiaete a 

Cañaverará á ía ef^tación do Caracerúila... 
Almonácid del MarQUOsado á baolices... . . .
VUlaro3‘>-Perr*^bíet)an á billares ael haz....
Tillarobledo á Boimonte. . . . .  - . .  •. • .  • •. • •
De ia carretera de Madrid á Castellón á !a 

de Cuenca á Alcá.^at de San Juan, por vi*
llar y Montalbanejo ...................     •

Kllv'^metro 47 de la carreií^ra de Aibalaao]!- 
to á Guadal»jara á Ja de Huete á Caña
veran........................„....................................

Be la Fri;n.teTa á Mariana................ ............
San Olemejite á Odvarp^  ......................
Engaídaiios á Cardenete................................
Eeillo á Moníeaouáo.............. . ....................
Camino oe Borricdss., .̂............. *..........

P ro v in c ia  de Gorona.

EspíiSaV^^® á la carretera do Vich á San Hí 
lariü iS<x caltxi • * • * * * *

Poblado i Torn á ia carretera de Olot á
B añóla en la travesía do Oalieot.............

Tovn á i a da O 'ot á 1> Jñoias .
Ribas á Buiíirteri: .. • * • -   ..............................
Masari^tíli á Poti'* de M dins...........................
Figuerasá San basetas..................
Pia del MOinet á O dU h  B u ^ d s . ......... ..
Moya á la carretera Je i3es&14^ Jíosas.......
Beuda á la carretera Besaid á .Bosss. <.. 
GoU de Cana? á i a carratora aelapoii a Culi

de Cotí be t . ., ............ ‘ ' <' ’ * ’V J ’ í ’ „YaHfogoBH á la carretera Juan deias
Abadesas  ........................................

P rovir.c a d'á 0lrañada.

CLASE
DE

DEFICIENCIA

HuéiagO ^  edación del ferrocarril. . . . . . .
FuHuie V¿»Ajueros á la estación de Pioos-

P uente. •  ̂  ....... ;*•:**..........."*:,**............
Mor. tía á su  ñfe,tacjoo tío icrroearril.................
Orce á Misrfa (Idm oría.)................   ■ •. •. • • • •
Orce á :rl'aésca/’     ’A ' ’ *
Albuñutiíu' al Pa4nl, con ramales a U n

char y Saissos.. •. - • ̂  • • * • • Y " ' 4 ‘ "  * *  
Puente sobre ol río Mon^^dial a la Cuesta de 

los Cabros...   ^. —  . . . . . . . . . . .
.Motril á Lobres (an >jo Je Salo breña), parte 

compraadicia d vn ro de* MotiiL,. ¿. . . . . . . .
iMotril á Lujar............... . . . .     .........
‘Jurón á Aura (AIraerí ). parto de dicho ca

mino compreítdidíi dentro de esta pro-
‘P''inóia................. - ................. .. ............................. ..

PiláJ^biB á C^írrmtiila (an= ĵo do Motril.) . 
Poi'  ̂ rarreioríj «’o á AuH'3ría.

á its  bafiüs da Graona.. .............

6.^
6.^
6 “
6.^
9  a

r> “ y l.'̂
3.^ y 2/^

 ̂ a
1 .^  y  6.®  
1.‘̂ y 6.*-̂ 

7 a

V 6.^
é>

r 3A 
6^
().“
o a

2^ Y 7.®-

7 ^
7>
I.""

7.% 3.  ̂y 2,  ̂
7J

8A y 7.''
() at*.

2.^

2.^
2

2.^

2/̂

6.^
9 a

6.-\ 'í.“- y 5.''‘ 
3.*, G y  5 *

2;“
a

3.‘\  5 5  V 7.“
5 5 ‘

1 6 5  y 2.'''
5.’’' V 35 

5 G5 V 7/'̂  
7.“ y 35

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Caiicatos á Peligros  .........
Cogollos Vega á la carretera provincial de la 

de Granada á la de Vilches á Almería. . .
Benamansel á Baza................... . . . ... P. . . . .
Campo del Rey (Castril) á Benamansel, por

Castiilejar....................... ........................... .
Huáscar á Castril, por Castiilejar...............
Guójar Sierra á Pecios Genil.. . . ____ __ .,
Almuñóíar á Albuñuelas, por Jete y Olivar.
Guocar Alto A Ichabo.....................................
C demora á Molín.   ........   .
Albiiñuelas al Padul, con ramales á Saleses y

Conechar.....................................................
Alcaza á la carretera de la de Turón á la 

de Layor á Orgiva á la de Tablote á Ai-
buñoi........................................................ .

Barrio Alto al Bajo de Pinos del Rey...........
EátaoiÓn de Plnos-Poente á Olivaros, por

Bucon (término de dicho camino.)............
Cullar de Baza á Orce..................... .............
Algarinejo á Montefrío, por las Yalas y Vi

ianos  ............................. ........................
Algarinejo á Iznajar (provincia deCórdobíí), 

p ude compren tida en la provincia c e
Granada.....................................................

Guéjar Alto al camino vecinal de Vélez Be; - 
nandalla á laB Guejaras por Guéjar Fara
juií y Goéjar Fondón................ .................

La carretoía da los baños Zújar á Beca
maH 'nK  .......... ..............................

Züjar á Froüa. ....... ! .....................................
BosiS de Gaadiíí: á la es^^ción de Benalúa cF 

Guadix, por M ürchaí, y Purullena............

P ro v in c ia  de G uadalajara .

Coevas Minadas á la retara de Villar d 
Domingo Garisa á Moiina do Aragón... . 

Maruecos á la carretera de Aibares á Fue.. *
tiiu eñ as ....................................... .............

Valfermos D de Tajiiña á la carretera de
Bdhuega.......................................................

Almonacid de Zorita á Zorita de ios Canes 
Paja*^63 á la canetera do Bdhuega. . . . . . . . .
Chiioi chea á A^uqueca..................................
Uíiiízación del llasíido Carril, en el íérinino'

de Cbillaróü del Rey  ......................
Di la carretera de Brihucga á Atienza á Ai- 

m adrones.....................................................

Provincial de Huelva.

CLASE
DE

DEFICIENCIA

Hinojales á la estación de Cumbres-Mk
y ore s ....................................................... .

Edoíhasóla á Cumbres de San Bartolomé.. . 
Valdebarco á la carretera de Venta de Ic

Alto al RepPado................................
Lucen a del Puerto á la carretera de San Jua.

tí el Puerto á la Rábida...............................
Castaño del Robledo á la carretera de Sao

Juan del Puerto á Cáceres..........................
liiiómetro 45 de la carretera da la Venta do 

ió Alto ai Repiladc, en los Lízanos á L «
Laucha ......................... ...............

Higuera, junto á Aracer a, por La Lancha á 
la estación de la Junta, en el ferrocard
deCalsi.. , ................ ...............................

De la carretera d<3 Frogenal á Sevilla, por  
Gala, á la estación del ferrocarril de la
minas de C ala  ..........................

BoliuUcg (M Condado á Vibaiba del Alcor,

P rov incia  de Hiiescíi.

Srioñena á Lastano?a  .......................  •
Al h a de Siresa híit̂ ta la entrada del monto 

lljza ..........................................................

6.  ̂y 7.^

6.^
•j» a

75 .
6.“, 25 y 75 
55, 65 V 75 

25,1.“, 65 V 75 
15, 65, 5." y 35 

75

75

55, 6*''y 75 
15, 65 y 7.’‘

25 y 75 
55

55, 35 y 75 

55, 35 y 7.“

55 y 65

55,25 V 75 
55, 2.“ y 75

25,15,55,35 y 7

8.‘‘ y 6.‘’'

25

25 
2 ^

2.‘̂ y 6.̂ ^

2.a y 7 a

7.*'

V 2.'̂  

3,  ̂y 2.'̂

p  H

75

70

25 y 75 
35 y *

0.”

25
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Nachá al kilómetro 24 de la carretera de 
Güel á Binefar........................................  .

P ro v in c ia  do Jaén .

Iznaíoraf á ia cariott?ra de Alba*ioto á Jaén .
üboda al Mármol  ............... ........... .
Santa Cristina á ía carretera de Bailén áMá*

laga.................................      — .... ...............
De la carretera de la estación de Vilches á 

Almería á la do übeda á Villamanrique .
De Génave al Collado de los Ye^^os..............
De Orcera á Torres de Albánchez.................

P ro v in c ia  de León.

Noceda á Bembibre.............................. .......
Felccha á la estación de Boñar......................
Cofifial á Isoba .................... — .̂.................
RedipoIloB á i a carretera de León á Campo de

Caso..............................................................
Loronzanc á la Robla. ............... .................
La Bañeza á Alijá de los Melones............. ..
Cabañas á la carretera de Villanueva del

Campo á Palanqiiinos................................
Gordomillo á Fuentes de Carvajal...............
Quinlanilla á ia carretera de Valencia á San

tas Martas........................... ;    • •
Orzonaga á la carretera de León á Co-

ilanso........................................ ...................
Collado de la Mata de la Riva á la carretera

de León á Boñar..........................................
Casasuertes al puente de Vegaurneja...........
ADcües á la carretera de Sahagúu á las

Arriendas............................... ; ....................
Oseja de Sajambra á Soto do Sajambre -
Do la carretera de Adanero á Gijon k la de

Villacastín á Vigo  .............................
Columbrianos al Keguerón de Ocero...........
Do la carretera de León á ia Vecilla k Ba

rrio de Nuestra Señora............................. ..
Vi llafranea á Paradaseca  ....................
Santa María del Páramo á la carretera de

León á Astorga...........................................
San Román á Cacabeios....................  .........
Casares á Geras.........................................
De carretera de Madrid á ia Coruña á

Destriana...............^.................................... .
Rodanillo á Víddegalén..................................
Bembibre á Igüeña..........................................
Valdespino de Somoza á Quintan illa de So-

moza..............................................................
León á Boñar..................................................
Del Moría á Truchas.......................................

P rovincia de L érida,

Soses á Casilla de Montreal............................
Albosa á Balaguer..........................................
Kilómetro 12o do la carretera de Lénda á 

Puigcerdá al kilómetro 28 de la eección del
Sort en la de Balaguer á ia frontera.........

?eo de Urgol á Fuixent. ...................... .....
Guardia de Tremp al río flibagorzana.......
Kilómetro 17 de la carretera de Balaguer á 

Tárrega al camino de Balaguer á Agra
man t.............................................................

Tremp á Puente de Montañana.      .........
Kilómetro 28 de Balaguer á la frontera á la

de Lérida á Puigcerdá  ........... ........
Reconstrucción de los puentes sobre el íío

Garona.............,     ........................... .
Uvella áCasán.................................................
Tragó de Noguera á Os y Tartacén á la ca- 

Wterfi de Balaguer á la írontera..............

CLASE
DE

DEFICIENCIA

1.̂

r- a 
8.̂

o .

6.^
3.^

3  a y  7  a 

2,®
3.̂ “ y 7.^

6.®
2 y 4.̂• 7.a

6.^

8.^ y e.-'
7  a

2.-'" y 3.® 
3.®

3.®
3.®

6 .®
6 .®

O
5.® y 6.®

1 »y  6®
3.® y 2.® 
3.® y 7.®

No admitida. 
8.® y 2.®
2.® y 7.®
3 a  ^  7 _ a

3 ® y 7.®
3.® y 7.®

2 .®
6 .®

1 .®
1.®
2.®

4.®
2,®.

1.® y 2.®
6.®

0 .®
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Prov incia  de Liogroño.

Puente sobre el río Tregua en Albelda.., 
T ildo á la canetera de Burgos á Logroño.. 
Avales al de San Vicente de la Sonsierra

tños (líí EoT' >.......................................
Muiillo ÚKi Río L( za á ia canetera de Pique 

ras á L'jgr-uñ )...........................................
Cenicero á Ventosa  ....... .
Villalobar á la carretera de II-iro á Ezcaray. 
Navarreíe á la carretera de Soria á Logroño,
Najera á Ak sanco...........................................
Qud á ViilaiToya...................................
Tudelilla á las carreteras de Logroño á Za

ragoza y Arnedo á E^^eila.........................
Ribaflecba á la carroíera de Burgos á Lo

groño................................. ...........................
S; juela á la carrotcr,^ de Velilla á Fuen 

mayor     . . . . . . . .  *

P ro v in c ia  de Lugo.

Monforte á Sober  ........... .
Poríino á Teigido. ............. .
Triacastela al Alto de Al vela....................
San Román á San Juan del Río (Orense).,

P rov incia  de M adrid .

De Mon tejo de Pi. Sierra á Mongirón 
Del kiróm^tro 22 cíela carreiera de Madrid

á Toledo á la estación de P arla    .
De S.anta María de la Alameda á FR VaP'".
Viib verde á Gotafe ........ ................. .
Peiab s de Tajiiña á Vald dagun^i. *. . * *' 
Mejorada ai kilóm-íro caVrVíera’de

Ajalvir á Estrornera.................................
Do V.^ldilecha 4 *.' *

P ro v in c ia  de M álaga.

Mijas á Cuín.      ............ . v . . . . . . .
Del camino do Ronda á Gaucín á Alpandei 

r?, Juzear y F a r a j á n . , . . . . .  
Alcautín á la ca e re tora Loja á Torro de J 

Mai
Oomaros á ia carretera de Odas. . . . . . . . . . . .
Alameda á Palenciana (véase Córdoba).. . . .
Alameda á Casaricha (véase Sevilla).. .'........
Benamocarra á la carretera de Loja á Torre

dei Mar...................... ...............
Islán á Marbella y Monda.  __ . . . . . . . .
Macharavialla á la carretera de Málaga:á Ai

mería.  ..................................... . ............ .
CoÍQ á ia carretera de Málaga á Alora.
Mijas á la carretera de Cádiz á Máiagft. on

Torremolinos........................................ ...
Benamocarra á las Loma« de Kfngel...........
Ardales á la estación de El Chorro,
Ben a margosa á la carretera de Loja á Torre 

dolM ar....* ,  ...........................................

ProvííJ.oia do M urcia.

^.gudar al caserío minero de la cucfjia de
Gor...............................      *

Cartagena á la Cruz Chiquita..  ̂ ^ .
Cartagen» ai confín do San Jav ier... . . ,  , , . .  
Cartagena al confín de Fueñtc Alamo. :

P l'ó v in c ia  cíe

Paldrados (carretera de Orense á PorUigal)
á la frontera.................................. ...........

De Moreiros, por Afras.

CLASE
DK

DEFICIENCIA

4.  ̂
7.® ■-

li®’

1.® 
tt »
8.®

3.® y L®
■ 2.® y 3.®'

1.® y 2.®

6.®

l.*, 2.?' y  8.»

: 6 .® . 
1.® 

l.®y G.® 
7.®

8.® y 2,® 
1.® y 6.® 

■7.®: 
3.®^ 7,*

3.® y 7.® 
7.®,y. 3’.®

6.®

3.®-y 6«

: 6,®O U O.
:

, .8.®. ,, 

s.® ■

' ¿i 'a '
3.  ̂y 6.  ̂

7.^

' .

Í:\:

7.^



418 21 Müviambre 1911 Gaceta de Madridi'^J^titit 825

DÉSIGNAGIÓN D E t CAMINO

Porto do Yéguas á Eiras................ ...
Cortegada á Puente Deva...................
Cababar á Reigada .................
Chaira á Cotiño de Vilela.. . . . .  s¿  ̂*...
De Saiiiza al Puente lin a re s ...............
Serralleiro á Far&montaos,. .  . ? .
Galdelas á Berán................................
Oudiña al Calvario de Bembibre.......
Tafooadela á Pereirás.. . . . . . . . . . . . . . .
Feria de Santa Leocadia á San Jorge.

Provincia de Oviedo.

Carrera á Bendición..  ...................... ..........
Carbailín á Ga' gatada.....................................
San Miguel de la Baneda á Liijoríes.............
Faente de Callea á San Cucufate. . . . . . . . . . .
Viilabona á Biniello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Llera á ía carretera de Ribadesella á Canelo.
Sotos á Cauranzas .      ....... ............... .
Mestar á C aranea.       ...........
Martimpora á Los Collados........................ ..
Rozadas á J a n y a c á b a .  .
Cristo de Argame, puente sobre el río Anto-

layina........................ ...................................
Bierce á Pedro Montero..  ......... ..
Puente sobre el río Alou, en Candanedo....
Piedrahita á L lam o. ...................... .........
Torre á la carretera de Arriondas á Colunga.
Compóu á Bendición. .................................
Apeadero de Cuevas al sitio del Horado.. . .
Cacos á Peliceira. .....................................
Caboalles á San Antolín....................
Llanos bajos á La Miyor............................. ...
Roca de la Riega al Puente del P ingón.. . . .
Salios á Formeniqsa.. *   ...................... . .
Samagán á BrañatiuUe.    ...................
Villabedelle á F rías. . . . ----- . . . . . . ----------
Tabal á Silvallana. ............. . i .
Cruz de Sois á Barrés.. . . . . .  —  . . . . . . . . . . . .
Regla Perandones á Monasterio del Coto . . .
Jarito á la Potona. .           i.. . . ,
Mirayalles á Troscastre..   ....................
Trujo á los Montorios ........................
Rengos á Monasterio de Hermo  .
Cangas á Solguerapé.   ...............................
Llanera á^BaPeras................ ............ .
Pambley á Dogueño. ....................
Cangas á Sinores del Acebo.................. .....
Adróles á Irondo.  ........... ..........................
Tebango á Riescas  ................
Puente de Carballo sobre el río Miño...........
Puente de Gorduel sobre el río Fiiestoso....
Pontilión al límite con Tineo.................. .
San Pelayo de Teona á Arcal lana. . . . . . . . . .
Kilómetro 98 de la carretera de Villalba á

Oviedo á Riebes............................................
Puente de Tornes jSi Paredes....................... ..
Puente de Tornes á Paredes...........................
Munar á Cañedo.  .........................
Carretera de Villalba á Oviedo á Busantisne. 
Carretera de Villalba á Oviedo á Busto. (Fal

ta certificado de la Junta municipal.). . . .
Meirollana, por Capareiro á Boal .
Boal á Fuentes Cabadas................................
Yorgo á Pontes. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Ramón á San Juan de la Arena .
Parador da Riberas á Santa Eulalia.. . . . . . .
Carbailín á la dé Ribadesella á C añ ero .....
Caréabina á Bimera.......................................
Vigil, por la Piñata, á Palenoiano. .........
Santa Olayina, por Malpica, á Cardeo  .
Vigil, por Piñarades, á Arboso.  ........
Castañeda á El Bretón y El Caleyo  .
La Laguna á Illas .  ......... ..............................
Cruz de Panizales á Sorriba..  ........... ........
Bóal á Fuentes Cabados, Boal á Meisollana

y o tro s .............................
Brafies & San Cucuíate,. . . . . . . . . . . . • . « . ; •

CLASE
■ DB

DEFICIENCIA

■ ■■' 2.^'
2. .̂' ■ ' 

2. ,̂ 6.^
2.^
2 ^

3.® y 7.®
' 2.® y 6.®

2.*
'íl;®, 6.“ y 7.® • 

1.®, 6.*̂ y 7.®

2.®
3.®í> a 
2 - 
2>

1.® y 2.® 
6.®

2.® y 6.® 
2.® y 6.®

2.®

2 ^
2.̂
2 .®'
2 ^

2.^ y 6.» 
2.» y 6.® 
2.̂  y 6.̂  

2.̂
2.̂

2.  ̂y 4.^

2.®'
2.*2 a 
2.®
2*̂
2.®

2»
2.®
2.®
2.®
2.®
2.®
2.®
2.®
2.®
2»
2.®
2.»
2.*̂

2.®
2.®
2.»2 a 
2.®'

6.®
2.*̂
2»
2.®' 

l.® y 6.® 
1.  ̂y 6.® 
1,® y e* 
1.* y 6.» 
1.® y 6.® 
1.* y 6.®
1.  ̂y 6.® 
4.® y 2.® 
4.® y 7.*

2.»

2.®- y 6.̂  
2.̂

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Cristo de las Cadenas á Santa Marina...,
San Antolín á Santa Comba  .........
Corral, por Parada la Vieja, á Porley.. . .  
Bineda á Ventanueva. ..........................

Provinelá dé Paleñcia.

Villabermudo á Herrera de Río P isuerga... 
Barcenilla á la carretera de Guardo á Bur

gos (por Quintanaluengos). ........... ....
Cei'vera do Río Pisuerga á Vado..................
Baños de Cerratoá la estación de Venía de

Baños. ........... .........................................
San Gfiatóbal de Boedo á la carretera do Va

lla dolid á Santander.. ......... .
San Pedro de Moarbel á la carretera de Frá

danos á Cervera.  ........................ .
Vallespinoso á la carretera de ValladolidA

Santander......................................
Asíudillo á Palacios del Alcor... . . , . , . , .  
Támara á Melgar de loso, por Santojo... . . .
Berzosilla á Villanueva de la N ía... . . . . . . .
Barzosilia á Viilamoñico...............................
Mave á la carretera de Valíadolid á Santan

d e r ............................................................. .
VUlaprovedo á la estación de Espinosa ái

Villagonzalo. ...........*....................... ...
VilJada á Arenillas......................................
VilJada á Escobar.......................................
San Cebrián de Campos á Revenga. ........
Marciila á la estación..................................
Valle de Cerrato á la carretera de Calabaza

nos á Esguevillas ...........................
Villanueva del Rebollar á Viilatoquite... 
Villoido á Castrillejo de la Olma .

Provincia de Pontevedra.

Touriz á Puente Ledesma    .
Couso al kilómetro 14 de la carretera d*

Porriño á Gondomar.............................
Jf^cande á Centinela......................................
Brialcos á Portas............................................
Del Casal á Sansido.......................................
Del kilómetro 11 do Pontevedra al Grove á

la playa del Rejó,. .................................
De Poyo á Aris, por Campañó  .........
La Veigueña á Santa Margarita.................
Puente sobre el Ulla, en San Salvador.. . .
Puente sobre el Ulia, en Salgueitas  .
Barro á la estación de Pórtela  .........
Sabaris á Belasar.   .............................
Caldas á San Clemente de Cesar................
Carretera de Porranes á Cuntís á Santa

Cruz de Cerqueril.. ......... ..................
Vigo á Vincios á Viilacastín á Vigo, en ei

Calvario....................................................
Zacande á Vilar............................................
Carretera de Porranes á Cuntís á Santa

Cruz de Cerqueril. .................................
Viilagarcíaá Castrogudín.........................

P rovincia, de Salam anca.

Peñaranda á Tordillos, con un puente.........
Salmoral á Mancera de Abajo y Saimoral é

Malpartida............................. ....................
Olmedo á su estación férrea  ......... .
Sanxshón de la Sagrada á Aldehuela de ia

Bóveda..........................................................
San Pedro de Rozados al camino de Aldea

le jada á Veguülas..................... .................
Cepeda á Fuentes de la Calzada....................
Fuentes de Murueco ñ Valderrodrigo...........
Reedificación del puente sobre el Tormes, en

Monlera.    ......... ............................... .
Arcediano á Tardiguilap oon un puente. • •.

CLASE
DB

DEPIC CENCIA

2.» . . .
■ . ■ , . ; í .

6.® , 

1.® ye.®
6.®

8.»

e.®
c.®

-1.® y 6.» 
6.»
6.®

2.® ^

6.®
6.®
6.*2 a

1.  ̂y 2.*

ga
1>

6.*"
6.*̂
6*
6.*

7^
•J 9i

6>
6.“
6 /•jr á

2.*̂  y 6.«* 
6.® y 7.*

6.» y 7.*

6.^
6,*" y 3.*̂

6."" v 7.®' 
2>

2.» y 6 /
2.»
2>

2.®

2.»
r>.®
2.®

6.
2.
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Linares de la Sierra á VegnUlas, con tres
puentes  .............................

Camino de La Berraoa, con una alcantarilla.
Teguillos á Guíjuelo  ........................
Aldeaseca á Alba de Tormes.........................
Del Regato Martin Viejo al camino de Ciu

dad Rodrigo..................................... ........
Camino de la estación de Alba (Martina-

mos)  ........................................
Castraz á Martín del Río......................... * ,..
Cantalapiedra ¿ ía carretera de Cañizal i

Piedrabxta  ......................................
Molinillo á la carretera de B. jar á Ciudad-

Rodrigó.................... ............. ............... ..
Zamayón á Val verdón, con un puente.........
Alba deform es á Gajates...  .................. ...
G alleo de Argaftán á la estación de Es

peja.................. .............................................
Camino de Valdemierqne á Alba de Tor

mes................................... ...
De Salmoral á Mancara de Abajo .
De Garoirrey á Aldebuela de la Bóveda. . . .  
De Espino de la Oi bada k la estación de El

Pedroso   ...........................
De Serrarlilla del Arroyo á Ciudad-Rodrigo.
De Veguillas á Campillo.. .
De Cantalpino á la estación de El Pedroso..
De Puebla de Azaba al Payo..........................
De Casillas de Flores á Fuenteguinaldo.. . .  
Vitigudino á la Dehesa de Campilduero.. . .  
Pedrosillo de los Aires á la estación de la 

Maya. (Está desechado.) (No se cita el nom
bré en él documento núm. 3 ) . . . . . . . . . . . . .

Provincia de Santander.

Carretera de San Miguel de Aros á Leca-
dura...............  ............. .

Puente sobre el Basaya en Somahoz.............
Carretera de Villasánte á Entrambasmestas

al baí*!^ doViaña.......................................
Carretéra de Peñas Pardas á Selaya al ba

rrio de Pandillo ..............................
Cidrñetera dé Burgos á Peñacastillo á Sel de

la Cañera     .......  ; ............. .
Tallédo á 'Setares............................................
Corrales á Ovillado. .............................
Otafies á Pontón ................... ......................
Sámano á la estación de Mioño .
Orefta á la Ensenada deSnaña......................
Samazo á Sántal An..  ......................  .........
Campijo á La Cadera  .................
8oiáobiá‘ & Griñón...........................................
Büstronlzo á San Juan de Salcedo...............
ArroyoMe la Casia al barranco de Beoon-

Provincia de Segcvia.

Fuente el Olmo á Pedraja..............................
VmavTE?rde á Iscón. r:. . . : ........... .
Bercial á la botera de Muñopedro................
Bercial á la botera de Bobos..........................
Fuentepiñel áFuentesaúco............................
Aldehorno á A randa de Duero........................

Provincia de Sevilla.

Valencina á Sandponce ...............................
Carretera de Seviba á Villamanrique á la de

Mairena á Aljarafe  ...................................
Guillena á la Venta de las Rajañosas...........
Constantina ai Pedroso...................................
Oonstantipa i  Puebla de los Infantes .

CLASE
DE

DEFICIENCIA

2.* y 6.*̂

2.*
6.^

a 

7 íl 

6.^

3.^

9 ^
3>

8.®

3.»

1."' y 9.* 

1.̂  y 6.*

4.^
A*"4 a
4«
2»
4.^
4^

‘ 4.*̂
2.®

a
6-̂
7.̂7 a
y 7.̂  

5.̂

1.% 2.‘" y 3.̂  

8.*

1.% 2:  ̂y 6 • 
l.^ 2.̂  y 6.̂

DESIGNACIÓN DEL QAMINQ
CLASE

DE
DEFicffeNOIA

Lebrija á las Cabezas..................... .*..............
Lebrija al río Guadalquivir...........................
Arahal al Morón.    ............................
Morón de la Fron|;era al Coronil............... ..

Provincia de Soria.

San Pedro Manrique *á la carretera do Ga- 
rraz á Calahorra *..

San Esteban de Gormaz á Morenera. ........
01 vega á la carretera de Taraoena á Eran

cia................       « ...
Almarza á Castidrío. ...........................
Baratón á Oivegá.^ ........................ .
Noviere^s á Olvega   ..........................
B «robia á Olvegai..................     * • • • • •
Biiitrago ñ Fuente<^antos  .........  . . . .
Morón á la estación del ferrocarril de Valla* 

dolid á Ariza. . . . . . . . . . .  1 •
Ambrona á Torralba.................................. ..
Retortiiló á Berlangá de Duero (por Torre* 

Vicente, Alaló y Paones). . . . . . . . . . .  /.
Santa María de los Hoyos á F uente Arme* 

gib**............

Provincia de Tarragona.

Pallisa de Carot al poli de T a p ió la . . . . . . .
Ametila á Rasquera (trozo de rerélló á Ras 

quera y Ginestar). . . . . . . * . , . . . . . . . . . . . . .
Batea á Ñonaspe. ...........................
Selva dei Campo á la estación y á la carre

tera de Reus á Montblanoh. . . . . . . . . . . .
Capsanesá María. . ............. ...........................
Porrera al Manantial de D. Jaime Estove... 
Masías de Tierras Altas Ala Creineta, en la

carretera de Espíuga á Fdx .
San Vicente de Caldera á Vendrell...............
Venta do la Serafina á la Cóhia....................
Binre al Corral de Andréu.  ...........
Conesa á la carretera de Guimerá á Santa

Coloma . . . ‘............... ............ .
Velabella á Brafín.............. ....................
Almoster á la carretera de Bens A Castell-

vell ......................... ....." ........................ .
La Juncosa al kilómetro 23 de la carretera

de Aloover á Santa Cruz do Calafelí.........
Maslloréris á Puigtínos.................... ..............
Tortosa á Mas de Bárberáns, por Roquetas.

Provincia de Teruel.

Santa Eulalia á la estación  .............
El Cuervo á la carretera de Targncón á Te 

ruel.......................................... ...................
Terrionte á Saldón..........................................
Camacena á la estación do la Puebla...........
Parras de Castelloté á Aguaviva. ...........
La Portillada á la Fresneda  ......... ..

Provincia do Toledo.

ügena á la carretera de Madrid á Toledo á
la estación de Griñón..................................

Talayera á Montesclaros, por Mejorada.......
Cobisa al camino de Toledo á la Virgen de)

Valle....................... .....................................
Sotillo de las Palomas á la carretera de Ta

layera á Camivaja  ...................................
Puénté sobre él arroyo Yaldemorales........
Cantillo de Bayuala á San Román de los

Montes...............  . . .  .................................
Talayera de la Reina á la carretera de Avila

á Talayera....................................................
Segurilla á la Venta de Guardiebras...........
Dos barrios á Calañas de Yepes..  .............

i.% 2.* r  3 * 
2.* 
t.**

1.*y8,^
1.*

1.»
2.» y 3.*̂  

I.% 2.^y3.‘̂
2.®*

f% 6:'^y6.‘

a.*
3 *

2 ®̂'y 3.*

2.®

3.% l.*y 6.̂"i L y
V" y V

2.®
3.* V 7.” 
2 * y 6.*

3.*
e!*
1 »
7.*

1.*
3.*

8 /

3.“ y 6.*̂  
8.* y 7 -  
2.® y 6 /

1 *

6*
fl.“
6

1." y 6 
2*

1.** y 6* 
2*

3.*, 1 * y 6.• 

6 *

2 1 . ' ^  y 6.“ 

3* y 6.»

1.* 6 “ y 2.*
1.® y 6." 
2/' y g.*‘
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Término de Narabroca con Almonacid á la
carretera de Toledo á Ciudad Real. ........

Navalcaiü á la carretera de Madrid á la Có-
roñáio,      .4

Quintanar de la Orden á Fuente el Espino
do B aro .......................    _ V*. r .»—  4. . . .

Urda á la estación dol Emperador (M. G. R.)̂  
pasando por La» Fuentes^ Los Cerros, Ten* 
ta Enmedio y Hóiitánb.. . . . . .  . . . . . . . . . . .

P rov incia  de YaXencia»:
.         -

LlOíUbay ,á la carretera de Liilo á Alicante á
fiéai.. . . . . . .  4.    ....................................

Algineí á BanifayÓ      .....................
Obesta á ía carretera de Madrid á Castellón. 
Benlmodo á la carretera de la de Siíla á
_ Alicante..      ......  . . . . . . . . . . . . .
-Oe Toas á Alberique .................. ..........
Alfarje á Algmet.> .  ..........
Ánteila á Sumacáíreel:. . .
Callés á la caiTetera de AdemuzA Valencia. 
De la carretera de Adémuz á Váléiíciá á Fá-

teíñbíí.... ir., . . . . . . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia á la dehesa y lago de la Albufera.. 
Paterna á la carretera de Ademuz á Valen

cia . . . . . . . . . .  • «V. . . . . .  ..44 4..._â. .« o *.
Chelvla á La Vesa •••«••»•. v  • « • « t *
Casto.lianet á la carieicra de Áíbáida á Gah*

días.4.. V. . . .     .........
A to iera t á^Lugar Nuevo de San Jerómirío.

Mil láres á Ñavarí és. . . . . . . . . . . .     ___ . . .
Dé la estación d©| San AatoA io a Él Pontón. 
Jauafrél al térmico de Cortif5ia- de p^íles.. . .  
Begatt á la  carrerera de Teruel á Sagunto..
Be Ayora á Alpera. . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . .
Coseta de Ros aí émbardadero del Tremo 

la r .. *.'». • t 4«•.. •«. >, 4
Engarra á la carretera dé Ademuz á Va-

lencxé.«.. . . . . .  * t.*. . . . . .  ■ 4...  • 4* .44
Higuerúélss á la Vasa y Alpuente.,. . . ; . . . .  
Gilet al río Palaécia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pinet A Luchaste. .    ........... .
Genov^ al lugar nuevo d© Fonollet.. . . . . . .
Caudeta á la carretera dé ütieí á Camfd'

rrobles.. . . . . .  r .   ..............       .
Del en proyecto de Maiferit á Mogente al dé 

Vallada 4 . . .  . . . .
Vallada á Éngra . . . . . . . . . . . . _______ ___ •.
Llosa de Emes á Rotglá... .  . . . . . . . . . . . . . .
Navarrés á Sumgoárceí ......... ....................
Bolbaite al camino do Navarrés á Sumar-

cárcel   ............... ............................
Albti á Torrente.............. .............. ..
Ayelo ííO MalT^nt á Mogente,. . . . . . . . . . . . . .
Moritabérner á la carretera d© Casas del

Cñmpilio. . . . . . . . .     ......... ...........
Be Sarrá á la Masía de Portaoli , . . . . . . . . . . .
Oiocáu á Marines . . .. —  ................
Yillalonga á Ja  carretera de AlbaMa á

tJandfe..  ..................
Quesa á Bicorp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLASE
DS

DEPICISNOIA

6.  ̂

3.  ̂y

3.^ J  2 1 ^

i.®' V 8.‘̂

1.*̂
1.*'

3.®̂ y 6.'̂

1 *
j a

1.  ̂y e.*"

1.® y 6.® 
7.̂ '

■ 2> V
y 2,^

'

3.^
3.^
7 a

3.* y 2.̂

l .® íy e

8>
■ Y.»

7.*
1.® y
j a  y 3 a

7.^
3.*
3.^

3.^

3.^
3 a

7*
2.^

j a  y ^ a
3.  ̂y 6^

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Maníses á la carretera de CasíeBón. . . . . .
Da Booairente á la carretera en proyecto de

Agres á Aleoy  ........... .
De Chiva á Gestalgán. .........

F arov in eiá  d e  T a lla d o lid .

BahabÓii á Torrescarcela.  .........................
Matilla de los Cahós á lá carratera de Vallíí

dolid á Salamánca. ...........................
Traspinedo á Vülabánaz. .    ...................
Cer^íllejo de la Cruz á Fuentelsoi -
De la de Valdestillas á Portillo á la de Segó

vía á Valladolid. ......................       .
De Torre d© Esgueva á Piñei de Arriba . . . .

F ro v iú c ia  dé^s^m ora.

Puente económico sobre el río Tormes, que
comprende el téi’mino de Roelos.  .

Vilíaescüsa á la Orbada^ que comprende el 
térniino de Viiláfescüsa . . . . . . . . . . .  . , . . , .

Vida mstín á Y im  á la de Madrid á Goruña, 
que cc mprendé el término municipal d
Zamora. . . . . . . . . .      ...............

De Pajares á la estación d© Piedrahua^ que 
comprende los términos de Pajares y Pie
drahita .   I     ........

Puente gobre el río Aliste, que comprende 
los términos de Lozacino y Cárbí ja les... 

Del kilómetro 31 de la carretera de Bem:? 
Vente á Mombriey á Uña de Qointana, que 
comprende los términos d© Cam?n5zanaj 
San Pedro Oeque y Uña de Quintana... . .

JP rovinéiá dé Zaragoza.

Carretera de Cariñéña á Eaoatrón ú la de Vi 
II aria va á H rrera . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .

Ut  ̂bi> á Casetas.      ......... .
Carretf^^rávde Esqatrón á Gandcsa (Escatróu)

á Alcañiz ......... .
Cariñena á Encinaoorba (término d© Cari

ñena)...   ................................ .
Fil Friego al camino de Bial á Luna. . . . . . . .
Carretera de Torrelapaja á Tudela á Be

ra tó n ...    ...........  ...1
Mequiñenza á Fayón ........... ........... ..
Bos á término de Sorda (término de Sos)..., 
Sos Sil límite de Navarra, por Sofuentes (ba

rrio de SoQ................ .. 4. . . . . -------- -
Santa Eulalia á la carretera de Zaragoza á

FiaBoia....   ......... ........................ .
SoB á UiíCastillo..  __ ___
Lacorviíla á Luna.................... .......... ...........
Castejon á Cimballa........................................
Cimballa á la carretera de Cillas á Alhama. 
Sediles á la carretera de Calatayud á Ĉ i- 

riñena, ................................................ .

CLASE
DS

DEFICIENCIA

3.'' y 6.^

7.*
7*

2.®
2.^
3.^

3.*

6.«'

6.^
1.^

1.% 3.  ̂ y  6.*̂  

2.®' y  7.®*

,
3 “

’ 2.®

1.^ 2.® V 6#
2.®

3/" y  7.“'

7 •
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lUno. Br.: Remitido á informe del Con« 
se]o de Obras Públicas el expediente so > 
l >reebltdb]iáción do una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
do Málaga á la Compañía de los ferróca* 
friles Andaluces por el retraso del tren 
oorroo número 2 del día 19 de Marzo de 
1910, aquel Cuerpo consultivo ha emitido 
i'l siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 7 dê  Octu- 
hro do 1911, se di6 cuenta del expediente 
do condonación de la multa de 250 pese» 
tas impuesta por el Gobernador civil do 
la provincia de Málaga á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces, á causa del 
retraso que experimentó el tren correo 
ü amero 2 de la línea de Córdoba á Mála
ga el día 19 de Marzo de 1910, asunto pa* 
sado á informe del Consejo por decreto 
marginal de la Dirección General dé 
Obras Públicas de fecha 8 dé Julio 
do 1911.

»Del expediente de imposición de la 
multa aparece que fué propuesta al Go
bernador por la cuarta División técnica 
y administrativa de ferrocarriles, por 
hallarse conforme el Ingeniero Jefe con 
ol encargado de la línea, el cual informa
ba qué la causa del retraso había sido, 
]}rincipalmente, la espora en Córdoba du
rante ochenta y cinco tnlnutos al correo 
nÚDOiero 22, de la línea de Madrid á Sevi
lla y Huelva, espera que excedía en trein
ta y cinco minutos al plazo reglamenta
rlo de cincuenta que se deducía del Real 
decreto de 10 de Mayo de 1901, conside
rando Madrid como el punto más distan  ̂
to de donde el 22 traía viajeros y corres- 
])ondencia, y que, aun contando el máxi
mo recorrido desde Baza, como en mu
chas ocasiones había pretendido la Com
pañía, el plazo en cuestión sería de ochen
ta minutos, y resultaría excedido en 
cinco.

lOída la Compañía por el Gobernador, 
ésta alegó en su descargo las mismas ra
zones de que se ha dado cuenta en otros 
dictámenes, particularmente, para no ci
tarice todos, en el acordado por la Seo- 
< ión en sesión do 80 de Septiembre últi
mo acerca de un caso análogo ocurrido 
con el correo número 62 de la línea de 
Sevilla á Jerez y Cádiz el día 24 de Di
ciembre de 1909, razones encaminadas á 
demostrar que la espera en les empalmes 
de Córdoba y Sevilla se deben computar 
con arreglo al recorrido que hacen los 
viajeros y la correspondencia proceden
tes do Baza y conducidos á dichos empal
mos por el tren 22, de donde se deduce 
para Córdoba, en ol caso presente, un 
plazo de ochenta minutos, sólo excedido 
por el tren número 5, por haber sido ne- 
oesario para el transbordo de viajeros y 
equipajes, correspondencia y encargos, 
operaciones en las que se habían inverti
do los cuarenta y cinco minutos que los 
Itinerarios conceden al efecto entró las 
horas reglamentarias de llegada de un 
tren y salida do otro, habiendo llegado

el 22 á las once horas cincuenta y cinco 
minutos, dentro del plazo de ©apera que, 
según el cómputo do la Cóinpañfa, tor- 
minaba á las doce horas y treinta y cinco 
minutos.

>>Pasado el asunto á la Comisión pro- 
viñéial, esta Corporación informó en el 
sentido de que procedía la imposición de 
la multa propuesta por la División, por 
considerar que el plazo de espera dedu
cido de las disposiciones vigentes era de 
treinta y cinco minutos.

»E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa en cuestión fundado en que segün 
la Circular do la Dirección General de 
Obras Públicas de 1/̂  de Abril do 1909, 
la determinación de los plazos de espera 
sé hará siempre teniendo en cuenta el re
corrido de los viajeros y la corresponden • 
dencia procedentes de los puntos más 
alejados del empalme, prescindiendo del 
número de enlaces que los trenes que 
conduzcan á dichos viajeros hayan teni  ̂
do que efectuar, por lo que debe tenerse 
en cuenta las procedencias de Madrid y 
fijar, por lo tanto, en cincuenta minutos 
ol plazo de espera ál tren 22 en Córdoba.

»La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en una ins
tancia en la que se reproduce su anterior 
alegato é insiste sobre él.

>Y el Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, propone 
sea desestimada, y expone razones pare
cidas á las que motivaron su provi
dencia

5»EI Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles so opone también á la condo
nación solicitada, por entender que la 
distancia desde Baza no se debe contar 
por Alcázar de San Juan, sino por Gua- 
dix y Baza, con un recorrido mucho me
nor, y porque hace ocho años que se su
primieron los enlaces de los correos en 
Alcázar, para evitar los retrasos que an
teriormente B0 producían.

>La Sección, por las razones expuestas 
en su dictamen, acordó en sesión do 80 
de Septiembre último acerca de un caso 
análogo ocurrido en Sevilla con el tren 62 
el día 24 de Diciembre de 1909 y las aña
didas en el acordado en la misma sesión 
que el presente dictamen, acerca de otra 
multa impuesta al tren 2 de Córdoba á 
Málaga, correspondiente al día 19 de Di
ciembre de 1910, se haUa conforme con el 
parecer del Negociado en cuanto á que 
deba fijarse en cincuenta minutos la es
pera en Córdoba al tren 22; pero entiende 
asimismo que cuándo, como on el presento 
caso ocurre, un tren llega á un empalme 
dentro del correspondiente plazo de es
pera, aunque cou algún retraso, el tren 
derivado puede prolongar la espera si es 
menester hacerlo para que haya tiempo 
suficiente para el transbordo de viajeros, 
equipajes, correspondencia y encargos, 
siempre que el retraso, contado á partir 
de la hora efectiva de llegada del otro, 
nooxeoda clol tiempo concedido m  los

itinerarios para dichas opGr x̂ ĵc ies, í > 
siderando como tal el quo media e v 3 
las horas reglamentarias do I
uno y de salida deí otro.

"pY no teniendo el Ministerio do Foci : i- 
to atribuciones para revocar lá pro vif' i- 
cia doi Gobernador, como soríá de y" "i 
cía, cree la Sécoión que pi'ocodo o )̂]u<ot\̂ r 
la gracia que solicita, ci3r¿dona ¿d 3 'a 
multa en cúeatión. '

»En su consecuencia acordó la Bí ''"-i, 
unéiiimo, consultar á la ‘
siguiente conclusión:

«La Compañía do lo» ferroeam h  ̂ /  
dalucas os m'^.reoodora de qu ' \  í: 
á lo que solícita en instancia Tboha d Jo 
Mayo de 1911, comlonanclo la muda. d 3 
250 pasétás ínipiféstá á iá mishía ’ e 
Góbérnááór dé íá prmirícia do Máir :;!. á 
causa dol retraso que oxperim en• . e- 
tren 2 de la línea de Córdoba á ol
día 19 de Marzo do 1910.»

Y conformándose B. Ü  oí Rtív ( i  P  g ) 
con lo manitesstado en ol prcinj?oi > ui - 
lamen, se ha servido condonar iü m jü  i 
de que so trata.

Lo que de Eoal orden cqmuaicp á V, I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guardo á V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre d© 1911.

GASSImI'.
Beñor Director general do Obras Pü- 

biiéa». ; ; '

limo. Sfi: Eomitido á informo (UJ Of i\- 
sejo do Obras Publicas el e x p e d i o s r -  
bre condouaoión de una muUa de 
setas, impuesta por ol Gobt ̂ nador c.*vií 
de Málaga á la Oompañíá de los Fer.-o-'.i" 
rriles Andaluces por ©1 retriiso del tren 
número 2 dol día 28 de Dli3ien oro de 1909, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el 
«iguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 30 de Hóp- 
tiembre do 1911, se dio cuanra dol oxpo- 
diente do condonación do la nu ita  ee 290 
pesólas, impuesta por el Go ariiad >r 
vil do Málaga á la CompiSui de 1 . -3 Fe
rrocarriles Andaluces, á del re 
que experimentó el tren correo núnier : J: 
de la línea de Córdoba á Máhga el Oí> 23 
de Diciombre de 1909; asunto pae id > 1 
informe del Consejo por doc roto mar gi
nal déla Dirección General da Obras i'ü 
blicas de focha 1 ® de J alio do 1911,

»Aparece del expediento de impcv ición 
de Ja multa que fuó propnos.jí. jr-
nador por la cuarta División t ?cnicí y l 
ministrativa do ferrocarriles, por 1; di r- 
s j conforme ol lugemcro Jef» de és i r :í 
el íugenioro encargado de ra lín -i 
cuestión, según el cual ol rríraso laí 
sido do ocheota y cinco minutos en i a lío 
gada á Málaga, término dol vía je hi bí*  ̂
do sido su causa principal la o¿pc ra c 
Córdoba, durante ciento quim  ̂minuf v , 
al tren combinado correo nu íiero22 le 
la línea de Madrid á Córdoba y Bcvíh?, 
por lo que había iiieurrido la Compaiiía
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f  i la responsabilidad que determina 
t )artado S.® de la orden de la Di^epcídn 
í 'eneral d© Obras Públicas de 1.® de Abril 
€0 1909, por sor sólo de cincuenta miuu-
 ̂ -*s .92 reglamentaria ai tren com-
L-O íiu‘  ̂ -n dicha estación de Córdoba.

«Oi: a líi Compañía por ©1 Gobernador, 
í-qaéba alegó en su descargo,-coráo en 
< t 08 í^xpodiert’s enteramente análogos, 
( lia la Sección informa en lá misma fc*

0 COR los números 6 y 90, que el plazo 
re;>lamentarlo de espera al tren 22 es en 
¿ órdüba do ochenta minutos, por traer 
( icho tren viajeros desde Baza, mientras 
nne los cincuenta minutos que la Divi- 
 ̂ oí) í concedidos por las disposi-

>r". r i [rentes, los calcula ésta tomando 
o^»diAdoomo el punto más distante de 

( í*vV> a entro todos los servicios por el 
’ í !vi . tren; que éste llegó al empalme
e. ij de que so trata precisamente 
ib cx’.ux ar ol plazo mencionado, babien- 
í í s^do íiecesario invertir treinta y cinco 
rr> nutoF más en las operaciones de trans- 
bf:.rá<:i ¿6 via|oros, equipajes, correspon
dencia y mercancías; que se ve precisada 
á íi teñe ISO al criterio de la Compañía 
: nbmada de Madrid á Zaragoza y Ali*
: lúe Isi cual cuenta el recorrido de sti 

11 di í>de el mencionado Baza para no 
oi'j Ir m  las responsabilidades que di- 

' ii I Compañía le exige en caso contrario, 
V tíue 011 esta situación, tallándose la 

í p ma de los Andaluces entre dos 
uooü tan opuestos como son los de la 

' t<li. y la Compañía de Alicante, no 
juFtn castigarla mientras no se t j e
1 . m na general obligatoria para to-

i lo cual, la de los Andaluces está 
mi^í.iido lo condueent© á obtener una 

c. a i . . idn do las disposiciones oficiales; 
Flo rido ai asunto á la Coniisión pro^ 
H i osta Corporación informó eu el 

i í‘ itnlo de que procedía la imposición de 
lo multa propuesta por la División, por 
c vn í si lerar que la Compañía multada no 
};r jii 'üílcado el retraso á la salida de 
('‘b,'d(d-r, el cual excedió al que'se dedu
ce ?:'0 ias disposiciones vigentes.

>E? Gobernador, finalmente, impuso la 
10 ib a , fundado en que se había proloiF 
gE Ío el plazo de espera de cincuenta mi- 
iiiitos, sin  que las razón(ís aducidas i>or 
h Compañ ía  lo  justiüc&ran, y la Compa- 
n solicita  ia condonación de dicho co* 

. iv > en una instancia, en la que re- 
rñuto BU anterior alegato é insiste so- 

b o él.
El Goborn ador, el elevar dicha instan - 

f J i á la rosoinoión feuperior, propbné sea 
o im ada, porque en ©lia no se expo
lio ningún  razonamiento que p^ed^ dea-
clituar los fundamentos de su próvi- 
dcneia.

»El Negociado de Explotación de Fe*
rr 3carril0S se opone también á la condó* 
nación solicitada, por entendur (pé  no 
pueido Huponerso que los viajeros proce- 
diintcá <1© Baza con destino á Córdoba 
0foctúaii §u viaje por Alcázar do San

Juan, pudiéndose dirigir con un recorri
do pau^o nienor por Guadíx y 
además de que la büinp&ñía ae Jladri^ á 
Zaragoza y á Alicante fué autorizada
hace ócho años para suprimir fos ehlaĈ  ̂
en Alcázar de los trenes correos con los 
procedentes 4e Levante, p^ciearaente 
para evitar los retrasos que éstos causa
ban á aquéllos.

Sección, por las razones expuestas, 
y que da aquí por reprpdáotóas eii su 
dictamen, acordado en esta misma fe
cha, acerca de un caso análogo ocurrido 
al día siguiente, ó sea el 24 de Diciembre 
de 190é, en el empalme de Sevilla con el 
correo número 62 de la línea de dicho 
empalme á Jerez y Cádiz, se halla con
forme con el i^egociádo, en su conse
cuencia acordó por unanimidad consul
tar á la Superioridad la siguiente con
clusión:

«ífo procede condonar la multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci- 
vü de la provincia de Málaga á la Com
pañía de los Fórrocarriies Andaluces, á 
causa del retraso que expérimentó el tren 
correo número 2 de la línea de Córdoba 
á Málaga el día 23 de Diciembre da 1909.»

Y conformándose S. M. el dEY (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dio 
tamen y íd propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

Lo que de jíléal orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y ©fectos proceden
tes. Dios guarde á V, 1. muchos años. iB$a- 
drld, 7 de Noviembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas*

A D M O im W  C £ S W

M1Í\IIST£RI0 DE 6RAG1A Y JUSTICIA

yjrihunal de (^osicioms ají (¡l^erpo ^  As^
pirantes (| la Judicatura^ al Minifiterio
Fücat, " '' '

P R O C tR lU A  
4iae bia de rég lr  práctica

del primer ejercicle.
GRUPO PRIÉERO 

DERECHO C iv i l
1. Concepto, contenido y relaciones 

del Derecho Civil. > ^
2 . Examen del problema relativo á la 

Codificación civil y su evolución histó
rica en España.

3. Código Civil vigente en España; su 
extructuraiy elemenms que le ihformah;

4. - F u etes del Derecho Civil español. 
Su concepto y clasificación.—La Ley: su 
noción y carácteres.—-Formación y pu
blicidad de la Léy.

5.' iTeoría de la costumbre como fuen
te del Derecho Civib-^Evolución histó
rica de iá costumbre.—La costumbre en 
el Código Civil español.
*̂ 6. Los principios generales de Dere
cho como fuente del Derecho Civil; su 
concepto y modo de obtenerlos; impor
tancia de la Técnicfi jurídica á este res-

7. El problema de la Jurispruóepcia 
como f uente del Dérecho" bu geneiraL-— 
Examen dé esta teoría en el Derecho es
pañol anterior y poslerhK a l Código Ci 
vil vigente, . .

8. Aplicación de las normas jurídicas. 
Cuestiones qúe coihprende.—Normas vi
gentes en «i Derecho Civil español co
mún.-—Orden de prelac ón de sus fuen
tes y cuerpos legales antes y después del 
Código Civii,

9. Da la interpretación: su concepto, 
clases y elemimtos.^Sistema dO’ inter- 
pretacióD.--Límites de la interpretaoión 
propiamente dicha —Las llamadas ana
logías do Ley y de Derecho; su concep
to y aplica  ̂ión.

10. La fuorza obligatoria dé la Ley 
en orden al tiempo.—El problema de la 
retroactividad d irretroaotividad de la 
Ley.—El llamado derecho intertemporal 
ó trati8Ítf>rio;-^Exposición del sistema 
de dereeho transitorio seguido por el 
Código Civil.; r « ‘

11. Examen de las doctrinas relativas 
á la Ignorancia del Derecho; renuncia de 
las iey ’̂S y dispensa dé ley*.-^Valor de 
los actos ejecutados contra lo dispuesto 
en la Ley.

12. La fuerza obligatoria de la Ley en 
orden al espacio.—Aspectos del proble
ma: el llamado derecho interprovinciál. 
Principios que lo gobieiman.

13. Las fuentes del Dcíreoho en las 
legislaciones ferales. — Orden de prela- 
ción dé fuentes y.cuerpos legales en cada 
una de éstas, antes y después del Código 
Civil.

14. Relaciones del CodigO Civil con 
las legislaciones torales. Ambito de 
aplicación del Código: materias en que 
tiene aplicación general. '

15. Extinción de las normas jurídicas. 
Examen especial de la derogación: sus 
formas, extensión y efectos.

16. Sajetoé de la relación jurídico ci
vil.—Personas ñsicas.-*Capacidad civil.— 
Principio y fin de la personalidad jurí- 
dics! el nacimiento y la muerte, desde el 
punto de vista del Derecho Civil.

17. Estado civil de lás personas.—Cir
cunstancias modiflcativás de la capaci
dad; su concepto y clasificación.—Medios 
supletorios del defecto de. capacidad 
civil. . , ^  .

18. Nacionalidad y extranjería.—Prin
cipios que gobiernan la atribución de la 
hacionalidad.*-^uíénes son nacionales y 
quiénes extranjeros. Adquisición, pér
dida y recuperación de la naeionidiaad,

19. La ausencia como estado civil de 
las personas.—Su concepto, evolución his
tórica jr reg amentaeión legal.

20. Personas sociales ó morales. — Su 
realidad y carácter jurídico.— Evolución 
histórica.—Tipos de personas inórales.— 
principios que gobiernan su náclmlento, 
érganIzaciÓD, capacidad de derecho, ca
pacidad de obrar y extinción. — Disposi
ciones del Código Civil acerca de la ma
teria.

21. Prueba del estado civil.—R^istro 
del estado civil. — Disposiéiohes *d»i Go- 
digo acerca de esta materia. ^

22. Del objeto deD Derecho.—(Josas: 
susceptibilidad de las mismas para en
trar en las relaciones Jurídicas. Dlvi- 
áiones de' laé CosáS dé mayoYtransoen- 
dmima jurídica. ^

23. De los hechos j urídicos. — El acto 
jurídico en sentido técnico.—¡Sus elemen
tos y requisitos,—División de los actos
jurídicos. V i

24; Influjo del tiempo en la vida del 
derecho subjetivo.—Medida y cómputo 
del tiempo. “ La prescripción y 4«oaden- 
cia de derecho».
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25Í vT#dríii de' lá adquisidÓBi de los  ̂
dereehtw.*-*Gaiiibio8 qiíe puede experi
mentarle! derecho ya adquirido: exanaeni 
eep ^ tf de la sucesión ep los derechos.^* 
Düctrina acerca de la extinción de It>s 
deréchos,

26. Actos notariales.—Función del No
tariado. en la vida civil,—Instrumentos 
notáritties.— Frotocolqs y Archivos.

27. Del ejercicio del Derecho: princi
pios que 10 gobif^rnan.—Teoría del abusó 
del I^reóh' t.— Formas usuales de asegu* 
ración de los Derechos.

28. De los Derechos reales.—Su coni 
cépto, csraoteres y clasificación. — Les 
Derechos reáles y el derecho de pro
piedad,

29 Dbl dominio.— Concepto, elemen
tos y caracteres del dominio.—Extensión 
del dominio: el aforismo eujus. est sol  ̂
eju$ f\st us¡que ad cmlum et ivqt¡e ad inf^roa 
en la. doctrina y en el derecho positivo 
espafiol.

SO. Examen sumario de las facultades 
comprendidas en el derecho de dominio. 
Teoría, de la accesión discreta. — Dere 
chps d(S deslinde, cerramiento y amojo- 
náhiieíito.—Limitaciones d#>l dominio.

81. Adquisición del dominio.—Cues 
tión acerca del título y del modo de ad
quirir el dominio: eyolusióc conceptual y 
pdsitiya de la misma; posición de la let 
gislación española respecto de ella,—Cía: 
slfiCHción de ios modos de adquirir eí 
dominio.

82. De la ocupación.—Sus más impor
tantes apiioacioncs.—El principio res nu> 
Uius primo occi4panf4 fit en la ley de 
M,estréneos y en el Código Civil.

33. De la tradición como modo de ad- 
(luiiir—Concepto y teoría de la misma. 
Evolución histórica de la tradición; sti 
valor en el derecho moderno; la tradición 
y la ley Hipotecaria.

84. De la prescripción; su concepto y 
especies.—Requisitos y efectos de lá pres
cripción adqulBÍtiva.

85- Cambios que puede experimentar 
el dominio.—Teoría y reglas de la acce
sión llamada continua.—Modos de per
derse pl dominio.

8b, Los modos de adquirir el dominio 
en lás legislaciones fr rales.

37. La posesión.—Teorías posOsórias^ 
Elementos, adquisición, pérdida y pro
tección de Ja posesión.

38. Concepto de la servidumbre como 
drrécho real.—Reglas dederê ^̂ ho que do
minan la materia.—Clasiflcaoión de las 
servidumbres —Laa servidumbres perso- 
líáles en y el Código Civil espafiol.

39. Teoría general da las servidum
bres realé8.—Cuadro sistemático de sus 
elementos, origínación, ejercicio, extin
ción y protección. 1

40. Normas por las que se rigeií las 
servidumbres voluntarias,—Examen de 
la Caestión relativa a la capacidad nece- 
sai â para ía constitución de estas servi
dumbres.—Exposición de las más impor
tantes.

41. Servidumbres legales ó forzosas: 
su concepto y división.—Cuestión acercá 
de sti naturaleza.—Servidumbres legales 
en materia de aguas.

42. Concepto y reglas de Iñs servidum
bres légales de paso, medianería, luces, 
visfás y desagüé,

48. Las servidumbres reales ó predia
les en las legislaciones ferales.

44. Concepto del »$uf <*ucto: novedad 
introducida por el Código Civil.—Olast 
flcacíón del usufructo.—Cosas Sobre Jas 
anease, puede constituir el usufructo.— 
üahfrncto sobre derecho y sobre cosas 
oopsumiblps,, ,

45, Caricterea del derecho de usufruc

to.—̂ Derechos y oWlgaciones del usufruc
tuario. .  ̂ ^

46. PósidiÓti jriíddicá del nudo protdei 
taño’éh él ttsiifrdétb.—-Modoé dé dOnStif 
luirse' y ̂  extih ¡rutrse ■ él usufruoto.^Be| 
ducción de algunos usufructos especial
mente regulados por el Código Qivil.

47. Los dí^reohos de uso y habitáción. 
Naturaleza jurídica y cuadro sistemático 
de los mismos.

48. Del derecho real do censo,—Espe 
ciés de cénsos.—pQptripas comtines á to 
dos los censos; Caracteres, éiementós, con 
tenido, constitución y extinción de loá 
Censos.

, 49. De la enfitousís.—Cqneepto, ele 
montos, adquisición, contenido y extin 
ción de ía éuflteüsís.

50. El foro, el derecho de superficie y 
otras prestaciones de análogo carácter 
cuestiones que suscitan.

51. , Estudio acerca dé los censos re 
servativo y consignativo.

52. Los censos en las legislaciones fo- 
ralés. V

53. • Derechos reales de garantía; su 
concepto y evolución histórica.—Derecho 
de prenda: su concepto, cónstitucióa y 
contenido.—El Códido Civil y los Regla
mentos sobre la materia.

^54 De la auticresls.—Concepto y evo
lución histórica de la misma.—Cuestión 
aceica da su naturaleza jurídica.—Exá 
mea de sus efectos.

55. Derecho de hipoteca: su coucr^ptó 
y caracteres.- Sistemas hipotecarios — 
Régimen hipotecario español.

56. Historia y fuentes del Derecho hi- 
potécariu esp'jfiol.—Novedades introdu  ̂
cldas en Ja legislación por la ley de 21 de 
Abril de 1909.

57. Elementos del derecho do hipóte*
0 3 .-0  888 que puodeñ ser hipotecadas; 
cosas que no puedeii hipotecarse; cosas 
que pueden hipotecarse con restricciones.

58. Extensión del derecho de hipote
ca en orden á la obligación garantida y 
á la cósa hipotecada.

59. Efectos del derecho de hipoteca, 
do de hacer efectivo el cróditq hipo'

tecario antea y después de la ley de 21 
de Abril de 1909.

60. Constitución del derecho de hipo
teca en lás hipotecas voluntarias.—Doc
trina relativa á las hipotecas legales.

61. Doctrina acerca de la ampliación 
dé la hipoteca.—Examen de la cesión del 
crédito hipotecario.—Extinción del de
recho de hípófecá,

62. Dérecho transitorio én orden á las 
hipotecas voluntarias y legales.

63. Concito y reglamentación legal 
dél oondominio.

64. La ley de Bases y el Código Civií 
con respeeto á las llamadas propiedades 
especiales.

65. Del Registro dé lá Propiedad in
mueble: su ooncopto y fines.—Sistemas 
de organización del Registro de la Pro* 
piedad inmueble.—Antecedentes y estan
do actnal del Registro de la Propiedad 
inmueble en España.

66. Puntos de residencia délos Regis
tros de la Propiedad inmueble.—Regís* 
tro en él que debe iilsctíbirsé la propie
dad inmuebIé.--^Modo de llevar los Re
gistros.—Publicidad de ios Registros.-^ 
Funcioneriosehcar gados É ̂  ios Registros.

67. Asientes en el Registro de la Pré- 
piedad. * Concepto, circunstancias y efec
tos del asiento de presentación.

68. ConceptOt carácterél y olases. de 
inscripción en el Re^stro áe íá Propié 
dad.—Quiénes pueden y deben solicitar
la.—Actos sujetos I  inscripción: natura
leza y reqnisitos de lois títulos que han 
de íascribírsé.

69- Modo de suplir la faUa do dtula-* 
ción.—Informacioneá posesovíaB y dedo- 

•'mtíilo;''
70. Fórma de la insoripciór:: s i- ti < ? /.s 

en la matéria,—ínscripolcüfís exten : ñ̂: 
clrounstanóias que deben coníene y a- 
zón do las mismas.—CircuntaDcbr^: - 
c*áles do algunas inscripciones.— \ r;' *:• > ;̂> 
clones concisas.

71. Efectos de la inBcripción: c:or;f; |. 
lea y especiales coii respocto ri ¡oh s 
ó contratos nu'os y á las acciona s kxv 
sorfás y’resohl lorias.

72. Anotaciones prev^iiti /as: sa rn ¡i 
cepto y ciases; circunstauclas que- debr n 
contener y efecíos que prcdueeiu

73. De la c^iucelacioí’: ¡s i co” , 
cláseé, formaft y efecto* .̂- ev - -
nales: su concepto, clases y ani)j;u í.c 
aplicación.

74. Rectificación de los erro ros come- 
tidoa en los asientos dol Re^ÍBtro.—Sus
pensión y denegación de las iuscr^pc ‘o- 
n^s: faltas subsanables ó insiibsj^nab es. 
Boííursos contra ia califu-acioa de k s ? 
gistradores.

75. Concepto do la cbiigsción ó (k ru
cho persona! y su paralelo con der;*- 
cho real.—Elementos de la rehición obli
gatoria.

76. Curaplimiento normal de las Vdi- 
gaciones.—Teoría geooral dei yafio: 
jetos hábiles, objeto, tienrpo y tiigai
la prestación,

77. Del cumplimiento anorms^ <> ' .r- 
zosq de las obSigadcne's.™ Modos d i n 
cumbUmíeiito do las obligou ioQfis. -  Too- 
ría de la mora er» el cumplindento i o  ̂- s 
obligadones.

78. Cáusas del incianp’irniento do/os 
obíigaolonC'S.—Teoría dol chso, de I * c d- 
pa y del dolo en materia do o! li.< pa
ciones.

79. Ccnsecúencifts del incumpli? -i *!- 
to de las obiigaciones.—lb:/sai’c m - - o  
de daños y perjaiclos.—;Pro,stac'6:i rio! 
riesgo y peligro.

80. Ejercicio por ci acreedor óe sos 
derechos y acciones dol deudor, d' oría 
de ia aecífki llamada subrogítoria ó in- 
diroQta.~-Impugnación por el soioedor 
dé los actos dolosos y dañosos rí ib za
des por el deudor.—-'J'eorfa de la a ción 
Pauliana.

81. Examen del supuesto en qr.o ios 
bienes del deudor no alcancen á sí tisfa- 
per todas las deudas: teoría del con ru. 
de acreedores.— De la concurreB rlp. y 
pfeláción de créditos.

82. Clasificación do las obligacloin s. 
Obligaciones uniiateraies y bUaten los 
Obligaciones maucomunadás: sim Ais y  
solidárías.

8S. Obligaciones positivas y rogati
vas, reales y personales, divisible- é in- 
diviBibiCS: sus más imporlanús i a

84. Obligaciones puras, coadicL ñau s 
y á plazo.

85. Obligaciones específicas y g aóí k 
cas, conjuntivas, alternativas y fa a t:i- 
tivas.

86. Obligaciones pniud.pairs y a ••c-'sc‘'- 
rias.-T'Exaiuen especial na ias obh.(acio
nes con cláusula penrd.

87. Dé la transmisión i j l .s  ̂ n  

ciones.—Examen dé las rn / ‘  ̂ i l i 
ciones más importantes d. co-iot . e 
créditos,

88. Dsi nacimiento do las cbíigr ‘ u 
nos.—Fuentes de las obbgactoof s s'̂  . :: 
i l-Derebho históricK) y el vig-n -Tí - 
jtneñ .respeetivo do las oVjlií̂ aciô n. - 
gán su origen.

89. Concepto del coQírato.'---Sisív-:i?:í3 
de contratación: doctrina dei Góiigí ¡ c- 
vil sobre este punto.

90. Requisitos del contrato. Exa:; ea
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di Fí eseiioiaies comunes á todos los f 
cc ratos.

De ir capacidad requerida para 
I: i, *Atratac ón. —Tuoapaeidades: quiénes 
j\ .: )Uüfteu í restar coiisemíimiento m  los 
cl .n íoí- —-Jísctos de ios contratos rea- 
1 v^dos por tjersonas incapaces.

GciUt ación, perfoccion y cpnsu* 
K.f.üóíi d<}i ;ontratQ. —Interpretacióu del 

rato.
De la nalidad y rescisión de los

€' .íiiios *Oii0F';l.ión íicerca. de si., nu^ 
tí ‘ es iii mismo que iuexlstoiicia y anu-

.H/ií líid.
Dd.kSiíicíicuja de los contratos. — 

E:s;i "fo d ;l con trato de mandato y de 
lü.í' ríd oíones jurídicas que produce en- 
tr^ mEi'idaitiG y rnandatario, 6 entre éstos 
j  porlíonas. •

Jíó Nociones, oaracíeres y eiemen tos 
v\ .í ccntrato de sociedad. — Relaciones 

que produce, 
ijíi. Cuxiitrato de aparcería: cuestión 

ca de su imtiiraieza.--Su importancia 
sec:ai: cuis Y.ariedadGS. , ■ , ;

í')V. ü< ficepto, caracteres y elementos 
Do de com praventa.-Perfec- 

í:.ó«’ <]( i c jntraío de compraventa.
.í'!. i ‘f}í.£€s del contrato de compra- 

■̂r í -Obligaciones del vendedor y del
i.\ i pradcr. ■ . ,

 ̂ . Com praventas esp ecia les.-'A ocio'
1 f que^ern^aandel contrato de compra- 
% e i 1 i -rDel rotractoi su naturaleza y es- 
I 1 h íí. n^Ueglas del llamado retracto con-
\( ‘ .^naí.

 ̂ i) í;ó ¡a permuta y su comparación 
c a ¿k>mprfiventa. — De la donación;

y Batu2%S'iord jurídica do la

t':i. tos y efe(,*tos de la dona*
eJ; - In  vocación j  reducción de dona*
Ci i‘‘l "5.

I iJ'iv» Doc u*i oa acerca del .arrendamien • 
te ue cosas.' -Naturaleza jurídica, real ó 
pci roñal dcl derecho emanado tiel arren- 
ducí lento.

i • i)ei aiTendaiiüento ̂ de servicios: 
le  u>v!iaoiuii y doctiina social acerca del 
arií nno; proyectos de reforma: el llamado 
e-r h del trabftio.--*Exposicióii razo*

de Ifií? principios en que ae inspira 
i:t k y  Aí^-cidentes del Trabajo. ^

* j  D Goinjaio do obras por ajusto 6 
I . í /o 2h:H :o, iíi contrato de hospeda- 
,4 -orín ti: ^rca del mismo,—El conti’ato

. i5. Loí’ contratos aleatorios en el 
 ̂ í. jjgu Civil t.‘̂ padol, en especial ol de

■’FGS.
fvji). El c<mtrato de préstamo en sus 

Y-oí ?.oipales variedades*- La cuestión de 
iíí t^ura y Us Jegig]aciones novísimas.

; j7. id eantraío de depósitos y sus 
ii í ̂ rortk utes maniíestaciones.

Dío. Contrato de fianza,—Relaciones 
]n 1 ídieafí tu>rt ijvoduee.

i í). Con. aa tos de transacción y com*̂  
pr%iso.-—Bt;s etonentos,,y efectos. ■

' '  ,í, Coji vvto y teoría da loa cuasi- 
co , rasos.— cuaBicontratos en bl Oó- 
di Civil e ,^aóoÍ y algo de contratos eií 
io';*' íacloiit fo„raIes.- .

\M. Obii paciones procedentes de cul
pa 6 jiegiígGiXcla, según el Código Civil.
 ̂ 11̂ - .Míídos do extingpiífse lap pbliga- 
c. íes — Do* trinas j  formas especiales 
do pago, be la inmutación de psgm — 
Ce n de bieaes. -Ofrecimiento de pago 
y  cousignación.■

11'D Docirina acerca de la novación, 
segCiE .el Código CiviL—La compensa- 
ciéii, coDijfusión de derechos, condonación 
de ia deudij y prescripción como modos 
de extinguir Je las obligaciones. . \

114. La fí milia y el derecho do fámi- 
|ia .—Kelaciones familiareif-rCaraoterep

de los derechos de familia.—El matrimo
nio: su noción, aspectos, notas y fines,

115. Siatemas matrimoniales.—Eicpo- 
sición razonada de los segaidos en Espa
ña,—Régimen eatablecido en el Código 
Civil.

116. Éógimen del matrimonio canóni
co.—Requisitos del mismo, al tenor de la 
legislación vigente.

117. Naturaleza, condiciones y efectos 
del matrimonio civil.

118. Constitución de la sociedad con
yugal en su aspecto matrimonial; sisto 
mas; cuál es ol seguido en la legisción 
común; capitulaciones matrimonialeg: su 
reglamentación legal,

119. Efeotos (lei matrimonio.—Rela
ciones personales entro cónyuges.—Exa
men de la tesis relativas á la capacidad 
de la mujer casada.

120. De la dote; su constitución y efec
tos.—Cuándo constituye el régimen eco
nómico del matrimonio, según el Código 
CivlL

121. Garantía debida ipor el marido en 
razón de dote.—Enajenación y gravamen 
do bienes dótales.

122. Restitución de la dote.—Bienes 
paraíernales,—̂ Capital del parido,

123. Donaciones por razón del matri
monio; Derecho anterior y posterior al 
Código Civil. — Donaciones entre cón
yuges.

124. Sociedad legal do gananciales.— 
Bienes gananciales.—Bienes de la pro
piedad particular de cada uno de los cón
yuges.—Cargas y obligaciones de la so
ciedad do gananciales.

125. Derechos del marido y de la mu
jer en les bienes gananciales.—Constitu
ción y disolución do la sociedad legal de 
gananciales.

126. Sistema do separación de bienes 
entro cÓByuges.— Clases do separación da 
bienes.—Éxamen especial do la sopsra- 
clón judicial; causas y efectos de la mis
ma.—Casos on que se transfiere á la mu
jer la administración de. los bienes del 
matrimonio.

127. Disolución y suspensión de la so
ciedad conyugal.—La nulidad y el divor
cio en el matrimonio canónico y civil; 
causas, medidas provisionales y efectos.

128. Régimen económico del matrimo
nio, según la legislación general de ( -ata- 
luña.

199. El régimen económico del matri
monio en la legislación especial, escrita 
y (jonsuetudinaria de Cataluña,

130. El régimen económico del matri
monio, según la legislación escrita y con- 
suetudíDaria do Aragón.

131. Organización económica del ma
trimonio 6» las legislaciones foralea de 
Navarra, Vizcaya y Mallorca.

132. Goncepto de lá filiación legítima. 
Cirounstancias que componen la legitimi
dad de la filiación y modo de suplir el 
defecto de prueba directa en algunas. 
Derechos, acciones y prueba tíoncernien- 
tés á la filiación legítima.

183. Fílíációá ilegítima y sus clases, 
según el Derecho histórico y el vigente,— 
Iliíjos naturales.—Del Reconocimiento de 
los hijos natpraiea; cuestiones de capad- 
dad, formas y efectos relativos á eslo 
acto.

134. El problema déla investigación 
de la paternidad en la doctrina y en el 
Derecho español histórico y vigente.

135. Filiación ilegítima, no natural, 
reconocida. — Concepto y prueba de la 
misma.—Derechos de los hijos ilegítimos 
no naturales.

136. Concepto, especies, requisitos y 
efectos de la legitimación,

187; Filiación civil—Adopción; con^

L De la  relación parental cómo 
Lio más extenso de la familia.—lU

cepto y  discusión acerca do la misma,— 
Capacidad requerida, íornía y efeotos de 
la adopción.

138. Patria potestad: su concepto y 
evolución histórica.—Determinación de 
las personas á quienes compete y sobre 
quienes se ejerce.—Efectos dé la patria 
potestad.

139. Idea de los peculios; su origen y 
evolución histórica; su esiado dvspués 
deí Có iigo Civil—Los derechos do admi
nistración y usufructo que corresponden 
á los padres sobre ciertos bienes de ios 
hijos.-r* Enajenación dé bienes do los 
hijos.

140. Cómo se averigua y extingue la 
patria pottstad.—Doctrina acerca de la 
emancipación; su carácter en el Código 
Civil; sus clases y eft otos.

141. La patria potestad en las legisla- 
ciones ferales.

142. 
círculo
parentesco; concepto, ciases y ileierml 
nación. — De los alimentos entro pa
rientes.

143. De la guarda y protección de los 
menores é incapacitados.—Tutela.—Re
formas introducidas por el Código Civil 
en este punto y su crítica.

144. Personas sometidas á tutela.- 
Organos dé la tutela:su respectivo carác
ter.—Incapacidades, excusas y remoción 
de ios cargos tutelares.

145. Él Consejo de familia.—Dé la for
mación y manera de proceder dél Conse
jo de familia.—Intervención dolos Tri
bunales de justicia en la tutela.

146. Ciases de tutela según el CÓd¡g > 
Civil—Tutela testamentaria: au concepto 
y fundamento.—Quiénes pttedec, y con 
que amplitud y efectos, instituir la tute
la testamentaria; para quiénes se puedo 
instituir.—Preferencia entro los varios 
tutores nombrados.

147. Tutela legítima: su concopto.- 
Reglas relativas á la tutela legítima de 
los menores, de los locos, sordomudos, 
de los pródigos y de los quo sufren in 
terdicción civil—Tutela dativa.

148. Constitución de la tutela.—Re 
quisitos que deben preceder al ejercicio 
del cargo de tutor.—Doctrina legal acer
ca del inventario y del afianzamiento d«̂  
la tutela.

149. Obligaciones y atribuciones dol 
tutor con respecto á la per.Hona dol me
nor ó incapacitado,—Idem con respecto 
á los bienes.—Actos que el tutor puedo 
realizar por sí; actos para los qué nece
sita autorización dél C> nsejo de familia. 
Prohibiciones impuestas al tutor.

150. Causas por las que concluyé la 
tutela y fe US efectos.—De laa cuentas y 
del Registro de tutelas.—Situación Jurí
dica de cada uno de los territorios fera
les en orden á las instituciones tutelares.

151. Sucésión mmrUíi causa: stis clases: 
derecho hereditário.—Elementos perso
nales y reales del mismo: herencia,'hé- 
rodéro y legatario. \

152. Ü̂ ucesión testamentarla«— Con
cepto y caracteres del testamento.—Ca
pacidad pará hacer testamento y para 
suceder por testamento,—IficapacídadeB.

153. Forma de los testamentos.—Prin
cipios que dominan la materia.—Cltfsifi- 
cación de ios testamentos por razones do 
la forma. — Testamento ológrafo: sus 
reglas.

154. Del testamento abierto; sus re
quisitos según el Código Civil

155. Del testamento cerrado; sus re
quisitos según el Código Civil

156. Testamentos espeeiales según el 
Código Civil: su concepto y reglas.

157* Formas de testar, segúp el auti*
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Ci vMfyerocno' irán sí róri
Ió8. F*>rmas <1 o kis testamentos éiliáB 

ie .̂ síádones foraléa,
159. Contenido del te^stnetitb,—ins- 

tikií‘>6?i de bél^ederos:>uést<onés áéorca 
de ia nílsma y modalidades “que puéüianL 
afectarla.

1^0:^Bit tóstftneíódy süó claéésr según 
el CÓdigrvOivlí.--Dói trm do cada
una .dé oíiías.'"

Í O Í ’liá‘ ínstitueidn y  sústitucidn de 
héredéiío ln;laé legtóa‘ionés

102. Esiifecí^ do beré(íéroH¿—Guestio 
m z  acorca de la libortad de toatar.—Con- 
cep¡to de lá legítima y dtíî jír*̂  tk nen de
recho í  Oí Saáogúd «Mi Código Gív

Legítimas de los bi}Ó8 y dopooh  ̂
dkütos legítimos de k)s padres y ss en 
dientear l^gítíníós;—CuestionéS con las 
mismas relacionadas.

I^ íflm a d ^ ' lídn|tígo viudo: 
cueHtífibt  ̂bcorót de su náturfck za y do 
tertnmat ión. Modo do pagaida.-'Legíti • 
man dé ios hijos natürales‘rocVmf»cidos y 
legitimados por conc sión Eeal y cloi oá- 
dre d mádíédé loé hijos naturales y le 
gitimados; : ; '■

166. Reglas genérálés sobre legítimas. 
L>violabílidad do la legítima: sus mani- 
féetáeirfbe8.^PfÍscíóri d  ̂ la legítima.— 
PrbtéHclón 3̂ déí^heredacióií.

í^ . Las mejoras: su concepto y d a -  
■es,—Sus elemootos pwonaíes, reales y 
foribaíes.—Efe tos de tas mejoras.—Pro 
íDüsaé de ínojdrar 6 do no mójox'ar.

167. Las íegítiikas en las legislaciones 
forales.^ Exumen del usufructo vidual 
on ellas.

16B. Del legado: su concopto, elemen
tos y clases.—Adquisición y pérdida del 
legado.—Efectos de la adquisición del le- 
gftdo.^Rf gias especiales de los legados 
según la naturaleza de la cosa legada.

ÍG9. Modo de dar autenticidad y de 
cóBocer la eficacia de los testamentos, se
gún la légraíadón común y las fórales.—- 
Registro de actos de última voluntad.

170. Ii},k:rpretaci«)n y ejecución de los 
testamento??. -Del aíb^ceazijo.

171. Ínfíñc&da de los testamentos.— 
Doctrina relativa á la revocación dé los 
testara en TOS.

172. Sucesión intestada. — Principios 
que^dominan en ella.—Ordenes y modos 
de ííucéder.'-^Derecbo de represe litación.

173. Dol orden de suceder según la 
divergida i de líneas.—Carácter de la su 
cesión d i Estado.

174. La sufcesión intestada en las le- 
ghl#clones furrier.

176 De la tc.*ptación y repudiación 
dé le horenéia: concepto, caracteres y ca
pacidad í-ela ti v a i á  estos aotOíS.—Ciases 
de aceptación.—Del beneflcio do inven
tario y del derecho de deliberar.

176- Efec!»>s de la repudiación déla 
hérencia,—Efectos do lu aceptación de la 
herencia;—Comunión entre coherederos. 
Derecho de acre-er.™ Bienes reservabies: 
reserva ordiriaria y tronciil.

177. De las preoáuciones que deben 
a^ptaree cuiprido la mujer queda encin
ta—Colación y partición: ouestiones re
lativas á las mismae.—Sumaria idea de 
las operncionea partioionaicfi.

ÍÍ8 Do 1 i iíamada sucesión testada 
extraordinaria.—Vinculaciones.

GRUPO SEGUNDO
DERECHO PENAL

1. Concepto del Derecho Penal.—De 
la perturbación del oiden jiirídi<*o en ?us 
dos aspectos, civil y criminal —La coac
ción como medio reparador del ircum-

Slimiento del derecho, y dif erencias eu
ro la coipoí^p JurWioa,civil y la pcual.

2. Gohcepto dél delito.—Su definícióa 
"y sus notás ésehcfáPs;^ Exposición y 
crítica de la défírri?̂ ióo que dél delito 
bonslghá^bUéBb*ó üódigó ■ ■

B? Eléih en iOs del déPtd.— plicación 
de load *emento8 subj tíVosyibj liv<ísdel 
delito»V de la r̂ l̂â óti jurídica que ee 
‘prt'dmeOn orden al Derecho Penal. '

4. De la generación y ‘ desenvolví 
raientÓ del delito;—A étos ínfernos.--DI 
versos csio ios en la vida interna de la 
acción delictiva.—Actos externos de eje
cución.—Su clasificación y cuáles sbn 
punibles.' •

5. ÍMvérgoS estados dé éjectídión dél 
dodto. TentJit va, d» litó irúntradó y iíe- 
litó éensum adí^xplioaoión de sus no- 
ta« difereneialés y rázón dé la dívét'éa 
> xiériBfóh de la oeha éñ cada unode eséS 
djí»riníi:9 editados de ejeoúciótt del delito.

6. Imputabilidad de los delitos* — 
Concepfo de Ta irtipiitabifidad en »u dO’ 
bk aspecto sujetiva y él^etlVabaíMltééciii- 
Sulorada. - Definición de la ímputabi- 
lî í̂ ad.

7. Do'la voluntad en el delito.—Ex
plicación de los conceptos libertad, mo
ral ó inteligencia, Cí mo elementes que 
deben concurrir en la integración dé la 
responsabilidad en ei delito  ̂segfki la es
cuela clásiea.

8. Dé la inténción en el dePto.—Con
cepto y definición de la in îención.—Dife
rencia entré el dolo; la culpa y el caso 
fortiiiió en relación con la teoría de los 
he diĉ  ̂previHÍbles y no previsible».

9. lía la intención en el delito. Teo
ría de iOs actos criminales cometidos sin 
intenctóD, pero por imprudencia ó negli
gencia do parte dol sujeto activo del de 
lito.—Justicia de su represión como he- 
ch< vg sometida 9 á la acció n de la lev Panal,

10. Motivos de inimputabilidad, ó sea 
concurrenciá en el hecho de causas de 
exoncfón de responsabilidad criminal 
para el sujoto activo del dolito.—Expo
sición de la teoría legal sobré las íláma- 
das circunstancias eximentes do respon- 
fiabili»itid.

11 . La imbecilidad y la locura como 
motiVf't> de exención de responsabilidad 
cfírain!>l.—Explicsción de lo prt^ceptua- 
do en e l Código Penal sobre tal circuns- 
tanda eximente.

12. La edad del inculpado como mo
tivo de exención de responsabilidad cri- 
roinal.-—Irresponsabilidad absoluta, du 
dosa y atenuada.—Fundamento racional 
de esa eximente.

18. Derecho Penal do la infancia.— 
Dispo&iciont s dé la ley española sobre 
condena condicional, en beneficio de los 
menores que al delinquir, obraron con 
discérBlmíento;—Frr vencií nes de lá ley 
de 81 d e  Diciembre de 1908 sobre pñsión 
preventiva de aquélios.

14. Exención de responsabilidad por 
propia, def̂ n̂ a.̂ —Estado jurídkío dé de-

sa.—Requlsitos q«e le integran y jus
ticia de ese motivo de exención,

15. Agresión ilegítima.—Concepto y 
definición razoríada de la agresión como 
requisito fundamental de la exención por 
defensa de la persona ó del derecho.

16. Racionalldád del medio empleado 
por el agente para prévenir ó rechazar 
la agresión injusta - Explicación razo
nada do ese requisito que babrA de con 
currir para la éstima?'4ón da Ja oircúns- 
tancia eximente de obrar en propia dé-lu sa . . 5 f  ■ ■

17. Faltá dé provocación suficiente 
por p??̂ rte de quien se dGflendé de una 
agresión.—Concepto de eiso requisito que 
deberá concurrir para qué quede t -tal 
mentó integrado el éstádo dé

1S. Exención de responsabilidad por 
obrar ol agente en defensa de la persona 
ó derechos de un pariente.—Extensión 
en orden al parentesco de esa exi mente 
y  explicación razonada de sus requisitos 
esencial€«. \

19. Exención do responflabilldad por 
obrar él agente en defensa de un extra
ño.—Explicaciones de sû ü requisitos y en 
especial del privativamente exigido al 
que acudo á defi^ndor al extraño, y  crí
tica dé ese requisito.
- 20. La ftiorza irresistiblé como mo
tivo d i exención do responsabilidad cri- 
minal.—Expilcacién y concepto de la 
fuerza irroí4ÍHtible y  distinción entra la 
éoacclótí fíBloa y la cóactdón moral y cuál 
divellaB cs materia de dicha exímeato.
V 21. El miedo ios apera ble como jus- 
tiflcación de la irresponsabilidad del 
agtntéi-” Explicación i*azonada d e  dicha 
e x  mente.

22. El cumplimiento de un deber ó  el 
éjércieiÓ legítimo de un derecho, oficio ó 
¿argo como exmción do TOí^ponsabilidad 
criminal — Fundamento racionál de ©se 
motivo do exen^úón.

28. La obediencia debida como mo- 
t lv ; de #‘x  u»ción de responsabilidad.— 
Explic? clón de la naturaleza y tímites ra
cionales de la «)bed enoia debida, según 
nuestro Derécho.

24. O íiisión en él agente p6r virtud 
de impedimento, fundado en causa i¿̂ gí- 
tima o insuperable .̂—Explicación de esta 
circunst Hida eximente.

25. D© las circunHtancias modificati
vas de ia responsabilidad.Doctrina 
acerca de la espeoífl-ación en la ley Pe
nal de las circunstancias modificativas 
de responsabilidad, como atenuantes 6 
agravantes.

26. Inconcurraucia de los requisitos 
necesarios para eximir de responsabili
dad criminal.—Explicación de dicho mo
t iv o  de atenuacióD .

27. La edad como motivo do atenua
ción.—Períodos legales distintos en or
den á la edad del inculpado, para atenuar 
su responsabilidad y sus efectos relativa^ 
tnente á la sanción penal,
- 28. De la intención en el agente ou re
lación de disconformidad con la exten
sión dol mal realmente producido por el 
acto punible.—Motivos de esa causado 
atenuación;

29. Actos de provocación ó  amenaza 
de parte del sujeto pasivo del delito.— 
Notas esenciales y fundamento de esa 
circunstancia atenuante.

30. Vindicación inmediata de ofonsasi 
graves.-^Notas esenciales para que la 
yindicadón de una ofensa hecha al su
jeto activo por parte del sujeto ptisivo, 
atenúe la reeponsubilidad,—Extensión y  
límiíés dé las ofensas á persénas dxatin- 
tas de l&s del agente del delito, y funda
mento racional de esa atenuante.

31. La embriaguez como fundarjtsnto 
de áten uftrtión.—Sus requisitos.

32. Influencia de los mot^yos pasio
nales en el delito.—Prin;^ipíos fanda- 
mentales de la escuela clásica acoren de 
la obcecación y  arrebato en el ánimo del 
agente al delinquir.—Explicación do esa 
causa de atenuación,

do ree-
poD8abmdad."-i-Fundamento de las mis- 
raa^.^El parentesco como atenuante y 
como agravante.—Explicación de ese mo
tivo qué mbdifléa la respbnsabdidad.

l í  hievosía en la elo
cución del delito-S us notas ©senclálea 
y su concepto legaí antes y después del 
Código vtgén te.

85. Del ensañamiento: su definioiau 
yncrtaaéaqñoiateB,
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36, Premeditación m  loa dfUtos,-r I 
Aot«>3 da preparación interna qne,praca>' j 
deB̂  á dcl„ideUto.^oirio da»
teiirainaiitaa do; lanoluntad 7
sus diferencias de la premedüaeidp,,qi^ 
estima da Jey. oomovmQtivOv de agraya- 
ción.—Notas esenciales de la premedita
ción*. ' .-'S ÍA ; í * ' -V í r '*n
j 3Z« Abusen4 ^ .sup̂ ripiridad̂  ̂
d© ipedioi:* detóUtañ la defensa del 
sujeto pasivo del .delito-ntOonoepto d® 
cada uiua de esas circunstancias y sus di- 
l9C6ÍICÍa8í« r - * ,
, 3B. La noche, el despoblado 3̂  la cua
drilla como K#»ravaclcine8 del deiito.-r 
Ckníi cepto de ef¿s circunstancies y mane
ra de «rr aplicada^ 0i todas 6 algunas de 
ell&« f cernerán de modo Cimiunto en ia 
ejecución delídeUtOi. . . . í ,
, iW. Reilcracíón y .,Eeinoidencla en el 
delito—Concepto y diferencia de WÍ>as 
eircnnBterNCáas agraijyMilesde^esponaabi- 
lidadé'-^Efecto retroactivo de la ley de j3 
de Enam de 19i07 en cuanto á Ja, reinci
dencia de ios culpables del hurto menor 
lia 10 pí setas.

íM  Agravación da la responafbitídad 
^ n t ^ n  donde el delito es ca-
inotido.T-iii^w sagrado* nCuá les son lu
gares sagriMdoSí-tOtroalugares cf^mpren- 
dldos en esa circuastancia^agravaote,

41. Eí sexo, la edad y la dign idad del 
auietoif pasivo del 4 ©Ií| q como motivo de 
agravaciómí^Expiicación y fundamento 
racional de los mismos  ̂ ,
 ̂íé2. La ejecución del delito en la mo

rada como ĵ causa,̂  de agravación»ir Con
cepto do la morada y requisitos,que ha
brán de concurrir, para que la falta del 
respeto al domicilio del ofendido consti
tuya una circunstancia agravante. >

48, . La vagancia en sus relacione^ ccn 
la criminalidad.--^F^’eoedejates legales 
acarea de la vagancia—Idea sucinta de 
las cuestiones con eila rolácionadas y de
finición legal del^vago.. 
í 44. Aatoreadel deUto 6 falta.—Acción 
directa ,en Ja, ejecución.—Sus modalida- 
deSirTrAcción indirecta.—Concepto y for
mas déla induomóná, ¡delinquir, 
n Cómplices en, dos delitbs y faltas, 
poncepto de la complicidad en el delito 
y su diferencia de la acción directa ó in
directa propia del autor. ,

40. Del encubrimiento: su definición 
ra: .̂cmada.r^Cu ŝtión sobre si el encubri
miento d e^  ser? un delito dípico, ó es 
acoptaWq lA tgoría del Código, estimán- 
dole como un aspécto de la responsabili
dad en delitos que, ain intervención del 
encu bridpr, resultan totalmente consu
mados.

4hT. Responsabilidad civil. — Personas 
civilmente responsables — Exención de 
responsabilidad criminal que lleva, no 
obstante, |a sanción de la civil, y forma 
de exigirse, según los casos.

48. R̂ íHponBabiHdad civU subsidiaria. 
Su ekíeosión y, c mcepto. — Restituídón, 
prepanición del daüo, indemnizacióri do 
nerjuioios y résarcimiento.—Explicación 
del modo de ser exigida dicha responsa
bilidad.

49. ConbeptOjdu Ju pena.—Notas esen
ciales de la pena.—La pena segün los 
principios íuudamentaleB da la escuela 
Clá8ica.—Su necesidád y su justicia.

50. Concepto de la pena, según la es
cuela correcQionaUsta. — Blxposicióa de 
los principios, fundamentales de esa es
cuela sobre oí deiitu y la pena,

51. O ígenes de la función penal.—La 
vindicta pública — Sanjlmiento ético de 
la justicia de la póna en loa pueblos de 
todos h afiqmppB. ’
*'tó. 1>cro<fllto1)8nul pfeyéutivd del de
lito.—Idea de los llaxiiados austitutfvos

penales ó preventivos de la crimina- * 
lidad. . .

53. Suspensión del CUípplimiento de 
Ja pena,-—Lí condena condicionad, — Sus 
orígeneg y en qué consiste esa institq- 
ción,—Tipo» anglo sajói  ̂ y latino de la 
'condena condicional. — Exposición de la 
ley española. * ^   ̂̂

54. Retroactividad de la  ley Penál.-r 
Frincipioa e s e n c ia le s  establecidos en 
nuestro Código y su comparación con el 
Código da 1850. j; . /  . -

55. Aplicación de la pena,—Reglas es
tablecidas ón el Código, cuando el delito 
realmente ejecutado fuese distinto de 
aquel que el culpable quiso realizar.

56. Aplicación de la pena.—Acumula
ción de penas sobro un, mi>̂ mo sujeto 
activo.— Disposición especial del ártíce
lo 90 del Código, y explicación do su con
texto, tal como ha sido reformado por 
la ley de 3 do Suiero de 1908. . ,

. 57. Aplicación de Ja pena en prdpn al 
estado de ejecución del delito por parte 
del sujeto activo*-? Proporcionalidad de 
la pena aplieabío á los autores, cómplices 
ó encubridores.^—Explicación de los mo
tivos de esa penalidad difcreptC}! y com 
binaojonj^ al efecto admitidas én nues
tro Código.

58. Aplicación de la pena en conside
ración^ las circunstancias atenuaot' s y 
agravantes. — Principios est^bb cidgs en 
los artículos 78,79 y 80 daLOÓáígo, y re
glas generales de aplicación en los de
más casos.  ̂ ,

59. Del quebrantamiento de condena. 
Cuestión teórica sobre si debe ser puni 
bie la reapoBsabilidad del que ,se fuga 
del Establecimiento penal ó quebranta 
la condena, no consistente en privación do 
libertad.

60. Reincidencia en delinqtíir durante 
el cumplimiento de í& condena ó antes 
de empezar á cumplirla, poro ya conde
nado el reo por sentencia firme.— Exa
men crítico del artículo 131 del Código 
Penal.

61. De la extinción déla responsabili
dad penal. — Motivos legales do la extin
ción.— Diferencia entre la amnistía y el 
indulto.— La muérte del reo como causa 
de extinción en cuanto á las penas pe
cuniarias.

62. De la prescripción como causa 
extintiva de la responsabilidad, penal.— 
Justificación de esa causa de extinción. 
Re quisitos y plazo para qUe la prescrip
ción tenga lugar, según loa casos.

63. Delitos contra la seguridad exte
rior del Estado.—Su clasificación y con- 
cepto.~^Disposición espepíal sobre rf5g- 
ponsabilidad de los Ministros eclesiásti
cos en ciertos casos.

64. Delitos contra la Constitución.— 
Clasificación y concepto de los compren
didos en el primer grupo del título II, 
libro 2.® del Código Penal.

65. Delitos contra la Constitución.— 
Expeciflcación de los derechos imlivi- 
duaies, cuyo libre ejercicio garantiza la 
Constitución y caso de responsabilidad 
exigibie á los funcionarios públicos y á 
los particulares por actos punibles opues
tos al libre ejercicio de tales derechos.

66. Delitos contra el orden público.— 
Rebelión,—Cuándo se entiende de carác
ter militar.—Quiénes ge reputan jefes, 
si no fuesen conocidos.—Sedición.—Su 
concepto.—Rszón de ser punible en am
bos, delitos la proposición y conspiración 
para deÜBqair.
. 67. DoHíos contra el orden público.— 

Atentado, sus especias y sq» notas esen- 
ci^es.—Quiéties spn Autoridades.--rDes- 
ácátó: su deflnicióh y disposición especial 
delCódigo respecto á la prensa.

68. DMitos cometMos por los f unció* 
nariós públicos.—Quiénes son fuhciíma- 
rios públicos.—Prevaricación y cohecho. 
No^as integranveg de esós delitos,-  ̂Ne
gociaciones 4 prohibidas á los funciona
rios én el territorio dónde ejerzáii sos 
cargos y  excepoiones dé esa prohibicióii.

69. Delitos contra la hónestidád.—De
lito dé vipláción.—Sqs caraóterés y hótas 
esenciales.

70. Delitos contra las personas.—Su 
clasificación y exposición razonada del 
parricidio, asesinato, honiioidío é infan
ticidio, especificando las notas esencia* 
les de cada uno de ellos.

71. Df lito de disparo de arma de fue
go.—Exposición de las notas de dicho de- 
Río y su diversa penalidad, i}l oón el dis
paro sé produjeron lesiones.—Modifica
ción por la ley de 3 de Enei'O de 1908, 
cuando haya de aplicarse á la penalidad 
del delito de disparo y lesiones el artícu
lo 90 del Código.

72. Riña tumultuaria.—Notas esencia
les de esa figura de delito, y cuándo que
da convertida en mera falta. — Penali
dad aplioHble según los casos.

73. Delito de aborto.—Sus distintas 
modalidades.—Examen del é emento de 
la intenoióu de proiucfr el aborto en 
orden á la distinta penalidad aplicable.— 
Rfspí nsabilidad de los Médicos y Far* 
mscéuri V 8 que < 0 sionáren el aborto. ,

74. Del delita de iuwlo.—Examen crí
tico le las diaposiciones del Código Pe
nal sobre el du*̂ lo; precedentes legales y  
tendencia de Jos legisladores á hacer 
efectiva la reapons bUidad de los due
listas, contra su tolerancia por la cos
tumbre.

75. Delitos contra la propiédad.— 
Robo con bomicidio.—Complejidad do 
osa figura de delito.—La violencia en las 
personas y el atentado á la propiedad.

76. Delitos contra la propiedad—Del 
incendio y otros estragos.—Concepto de 
estos delitos.

77. Delitos contra el honor.—Concep
to do los delitos de injuria y calumnia* 
Quiénes se reputan autoridad según las 
disposiciones uenerales doL Código á los 
efectos del artículo 482.

78. Delitos contra la libertad y segu
ridad de las personas.—Sustracción áp 
menores y explicación de esta figura del 
deiito.

79. Delitos contra la libertad y segu
ridad de las personas.—Abandono de ni
ños.—Diversas modaliddaes de este de
lito.

80. Delitos contra la libertad y segu
ridad de las personas.—Detención Ilegal 
cometida por particulares.—EKplicación 
de dicho delito.

81. Delitos contra la salud pública.— 
Diversas modalidades de dichas infrac- 
clor?es como delito y como falra.—Idea 
de algunas leyes especiales sobre Sa
nidad.

82. Legislación penal especial.—1^- 
prtí'ión del anarquií^mo y legislación 
aplicable.—Examen del objeto y princi
pales disposiciones de la ley de 10 de Jú- 
lio de 1894.

88. Legislación penal especial.—Con
trabando y defraudación.--Explicación 
de ambos conceptos y de lo que se en
tiende por efectos estancados.—Legisla
ción vigente y precedentes legales.

84. Legislación penal espei ial.-—Idea 
dalas circunstancias eximentes,atenuan
tes y agravantes en los delitos de con
trabando y defrttudación.‘-~Su8 funda
mentos. . ^

85. Legislación penal especial. —B1 
principmde ja retroactividad da las ié* 
yes penales en los delitos de contraban
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do y defraudación.—Juicio crítico del 
artículo 12Ŝ  do la ley de 3 Septiembre 
de 1904. f ,

86. Legislación penal espeoiaL—pa j i
tos conexos del de contrabando ó de* 
|itandacV£li«>-^4uri9dicdón  ̂ que conocerá 
de les delMoi cpnexf^s ep î ^̂

< 87. tijegjû dfteión penal, especial.—Le
yes protectoras de la infancia.—Exposi
ción sucinta del objeto de las leyes 26 
de Julio de 1878» 13 de Maraa de 1900 y 
23 de Julio, de 1903.—Sanciones penales 
que establecen ó inírscciones que cas- 

-tigan.^ .1 .....
88. Legislación penal especial. —T)e- 

frandaoito de la propiedad industrial-— 
Quiénes son autores y quiénes oómpbces 
del delito de usurpación de patentes ir 
marosB.—Imitación y competencia ilicí 
ta.—Legislación aplicable.

•89.. Legislación penal espeoifd.—Ley 
da 23 de l^rzo de 1906 para la represión 
de los delitos contra la patria y el fijér- 
QÍÎ .*7̂ 1!a:poStción de los delitos en ella 
saiioioziadps y objeto de la misma.

90.: Legislación penal especial sobre 
corrupción de menores.^—Ley de 21 de 
Julio de 1904.—Objeto y motivos de la 
Ley.—-Exposición razonada de las modi- 
ficacionee que introdujo el Código Penal.

91. Legisiacióp penal especial.—Ley 
ElieK̂ toral. vigente.—Concepto de las in- 
íracoiones en materia electoral, en rela
ción con la denominación común de dé 
litos y faltas.—Jurisdicción que, segúp 
los casos, conocerá de las infracciones 
electorales«^Enumeración de las infrao 
oiones materia de sanción panal.

92. Legislación penal especial.—Có
digo de Justicia Militar.—Clasiflcación y 
ooocepto da los delitos y faltas militares, 
y  delitos cometidos por medio d eis  im
prenta qujese definen como militares.

93. Legislación pemd **special.—Re
glas de aplicación á los delitos cr^mpren
didos en el Código Militar respecto á la 
concurrencia de circun?^ t̂andas eximen 
tesj atenuantes y agravantes.

94. Legislación penal especial.—Poli
cía de los ferrocarriles.—Ciasifioación de 
los delitos y objeto de esa Ley, cometidos 
por los empleados de las Empresas ó por 
ÍOB particulares.—Explicación del delito 
de atentado ó resistencia á los empleados 
de los ferrocarriles, y quiénes y en qué 
funciones > e reputan Agentes de la Auto 
ridad,

95. Legislación penal especial.—Pro-

Siedad intelectual.—Quiénes son autores 
el delito de defraudación de la prople 
dad intelectual. — Circunstancias agra

vantes especiales de ese delito y pena 
accesoria específica.—Concepto del dere
cho de propiedad intelectual como con
tenido ael Derecho penal.

96. Legislación penal especial.—In* 
fracción de la Ley regulando el ejercicio 
de la ca*a.-^Fund8mento racional de la 
limitación del derecho de cazar por me
dio de la sanción pm al—Infracciones 
estimadas como delito y como falta.

97. Legislación penal especml. —Ley 
de Secuestros de 8 de Enero de l677.—Su 
exposic'óny contenido.

98. Legislación penal especial.—Ley 
de Orden púbí'co vigente.—Estados de 
prevención y alarma.—Estado de guerra.

99. Legislación pe^al especial.-^ Ley 
de Emigración de 21 de Diciembre de 
1907 en su aspecto panal.

100. L^ ĝislíición penal e:*ipecial. — Ley 
Policía de irrpronta de26 de Junio

de 1883 en su aspecto penaL—Concepto 
de la clandestinidad segúíii dicha ley, y 
tiem^ de prescrip ión de las infraccio* 
ues estimadas como faita.

GRUPO TERCERO
DERSCHO MEROaNIIL

I. Concepto del Derecho mercantil,— 
Sas diferencias del civil y relaciones con 
ésta.—Bu división.

2i Fuentes de la legislación mercantil 
en España con anterioridad alCódÚgdde 
Comercio de 1329.-r-Juicio crítico da este 
Código.

3. Estructura é idea general del Códi
go de Comercio v igente en España. <

4. Capacidad -jurídica mercantil.--r 
Pjerscnafinatnrplésj jurídicas que tjénen 
la condiejón descomer clan tes.—Cámaras 
oficiales de Comercio, Industria y Nave- 
gación.-j-Cámar¿ade compensacióo. ^

5. Begiatro mercantil.—Bu organiza
ción.—Diferentes efectos de los documen- 
tpa m̂ i*5̂ utile8, según que hayan sido ó 
¿o inscritos én el ftegistró.

6. Concepto de la contabilidad mer- 
cantil.r^Límitea tjarácter secreto de 
los libros de comerciá—Graduación dp 
su fnerza.probatoria.

7., Semeianzá^ y diferencias entre los 
contratos mercantiles y civiles en gene* 
rsL.Hermenéutica, cómputo y  morosidad 
en los contratos.m®̂ <̂ êtd̂ ®*

8. Lugares públicos de contratación 
mercantil.—Operaciones y contratos que 
se realizan en dichos lugares.

9. Concepto,, clasificación y  disposi
ciones comunes A los Agentes mediado
res del comercio.

10. Délos Ag mtes colegiados de Cam
bio y Lolea»—De los Corredores colegia
dos de comercio é Intérpretes de bu
ques. .

I I .. Concepto, importancia y clasifica
ción en general, por su forma y por su 
objeto, dé las Compañías mercantiles.— 
Distinciones entre el contrato de Compa
ñía mercantil, el de Sociedad civil y Ls 
asociaciones.-r-Requlsitos comunes á to
dos los contratos de Compañía.

12. Compañías cdectivas.—Constitu
ción y administración de las mismas.— 
Dtrechos y deberes de loa socios.

13. Compañías comanditarias. — Su 
clasificación, constitución y administra 
ción.—Derecho? y  deberes de los socios.

14. Compañías anónimas.—Constitu- 
cióu y  administración de las mismas.— 
Derechos y deberes de los socios.

15. Capital social de las Compañías 
comanditarias y  anónimas. '-“ Clasifica
ción de las acciones.

16. Compañías de crédito y Bancos de 
omisión y  descuento, en general.—Siste 
mas de libertad y de restricción respecto 
de éstos.

17. Compañíac de almacenes genera
les, de depósito, de crédito territorial y 
agrícolas.

18. Idea de la organización respectiva 
de los Bancos de España é HipOtecBrio.

19. Ci>mp»ñfas de Ferros arriles y de
más obras públicas.—Capital social y  
emisión,de Obligaciones.—Caducidad de 
la concesión.

20. Rescisiones parciales y  totales del 
coptrato de Compañía en general, y en 
especial de cada una de sus clases.—Pí̂ Ó 
rroga del término de duración de las 
Compañías.

21. Liquidación de las Compañías.— 
Facultades y  deberes de los liquidado^ 
res.—Reglas para la división del habar 
social. ,

22. Concepto del contrato de ciient; s 
en rvíirticipaciíín.—Cuestión a erea de si 
so dsleren da d i contrato de Compañía.

23. Concepto del mandato mercantil 
y su distinción del civil.—Contrato cté 
opmisiÓR̂ —Derechos y obligaciones del 
oomitante.

24. Derechos y obligaciones del comí* 
sif^üista.—Extinción dol contrato de co
misión m-rrantil.

25. Los f/íctores, dependientes y m-ta* 
cebrR como .mar'd dariqS'mercantiies,—* 
Derechos y  óbBgacibnéiV dé cádérUiK) do 
éilosf Con relación 4 sus principales y á 
terceros. ‘

26. Concepto dcl contrato de depósito 
mercantil y BUS diferencias deA civil.— 
Derechos y obligaoicmcs respectíyas do 
las parteSj en el contraibdé dépósitb mer
cantil,

27. Concepto del contrato dé préí»tâ  
mo mercantil y sus diferencias del civiU 
Diferentes clases de préstamos mercan- 
tiles.-Pignoráclones.

28. Concepto del contrato do compra
venta mercantil y sus diferencias del ci
vil.—Derechos y obligaciones respecti
vas del conaprador y del vendedor en la 
CónipravehtatnercantiLa ^

29. Con trato de compraventa mercan
til celebrado en feria.—Contrato de per̂  
muta mercantil.—Concepto del contrato 
de cesión mercantil y stís diferencias do 
la c i v i l . ; - ■ ,■•. '

30. Concepto del contrató de trans
porte terrestre Ó fl.uvial mercantil.—Títu
lo de este contrato.—Dererhos y obliga
ciones del porteador, del asontistá y del 
comí Sionista de tiránsportes térréstreá, en 
su naso. .

31. Derechos y obligaciones del car
gador y del consignatario en el contrato 
de transporte terrestre.

82, Concepto del ¡contrato do seguro 
mercantil y su diferenma do los contra
tos aleatorios civiles.—Título de este con
trato. — Clasificaciones principales del 
mismo.

33. Contrato de seguró contra incen
dios.—Materia del mismo.—Derechos y 
obligaciones del asegurado!

34. Derecho y obligaciones del asegu
rado en él contrató de seguró contra in» 
cendios.—Valuación del daño en su caso. 
Nulidad y rescisión del contrato.

35. Del contrato deéeguro de vida.— 
Combinaciones de que es susceptible.— 
Dereahos y obligaciones del a'Segurador, 
dél asegurado y del beneficiario en su 
caso.

38e DeLcontrato de seguro de trans
porte terrestre ó fin vial.—Del contrato 
de afianzamiento niercaniil y sus dife
rencias con el contrato civil de fianza.

87. Inspección de las sociedades de 
seguros.—Precedentes de legislación ex
tranjera en la materia.—Obligaciones de 
laé entidades aseguradoras conforme 4 
la ley y Reglamento vigente en Esp îña 
acerca del particular.

38. Organización de la Inspección de 
seguros.—Sanción penal y régimen tran
sitorio enJa materia.

39. Concepto y  naturaleza del contrato 
de cambio.—Su iuiportancia.—Título de 
dicho contrato.

40 Formas de giro en las letVas de 
cambia.*^Efectos legales de ca la una.

41. Medios legales de transferir la 
letra de cam bio.—Ooncepto del endoso» 
Requisitos y efecto» del misino.

42. Derechos y obligaciones del libra
dor de la letra de qanimp-

48̂  Derechos y obligaciones del libra
do en la letra de cambio.r—De la presen
tación y aceptación áe la letra de cam
bio.—Concepto y extensión del aval.

44. Del pago de la letra de cambio.— 
Epoca y fcrma del mismo^ 
i: 45. Bel protesto d^>laJetra de cBroblo. 
Sus clases.—De la Intervéiicióh en la acep
tación y pago.

Accipii35^qpQi|Wicen4e IgJetra de 
cambio y su náfttráléEa,—Diicrenoias en*
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tr  ̂la prescripción y caducidad de la le
tra—Cijcuta de resaca.

47. Coi>tepro de l«s libranzas, vales, 
p?iírarés á (a or en } mandatos de pago. 
D feret cías qwe I* s í“Í8t nguen de ía letra 
de" cambio > entre kí.

48. AC don» s que asisten á los tenedo* 
ros de efí^ctos f muidos al portador.—Do 
CülfnePtos de c édito al portad’r.—Acdo 
nerftjue asisten A los propíetapios de t^Jes 
efOQt^:y . de cl*‘h<»8 dM'Uinentos en ios 
CkSOB de robo, hurto ó rx̂ n̂svío.

40. C' nceptos de 1 ií= cartas órder^es do 
—Su náturaíf va.—Derechí s y de 

bt̂ r*’é del deudor y del portador üe las 
ini?mas.

r>0 Dpi cmnepído TrarMmo.—Sus es 
pedes.—IiiStiiucíotea jurí'iicas que mo
tiva; " ■

5i. Ooncepto,*na»ur leza Jüríiiea, na 
oionalidad y abande-^m^entp iel buque. 
H qaiKit :s eŝ  ní isles su dominio.— 
Coitipravtnia v< luntarla y foizcisá del 
buqiio.

5*2 Personas que intervienen en él 
TOíU r̂cio marítimo.—Su clasfflv aci< n .^  
Beroohósy deb íes de <os piopietários 
def buque y de los navierbs.

¿á. Concepto de i:»s OapUa^es y Pa
trones de buque.—Naturabza, importan 
cia y capacidad'de cstt̂  cargo.—Derecbí)s 
de los Capitanes y Patronos de buque, 
con reia«dón áias personas, al buque y 
al éargamento.

54. Obligaciones de los Capitanes y 
Patrones de buque, con relación á las 
píirt'onas, y c<m relación al buque, antes, 
durante y después del viaje.

55. Concepto y funciones del Pilotó, 
del Contramaestre, dol Sobrecargo y del 
jMaquiUtsta* Con trata del hombre de 
mar. '

56. Debere® del hombre de mar.—Res
cisión de sL̂ S contratas por causas pr ve 
niontes de é* y  pqr causas extrañas ai 
mism*i^ífecto® de la rescisión ou sus 
dlférenleé casos,

57. Ĉ  noepto d©l óontrato de ílita- 
menro.—li'Ulo de? mismo.—Del flete.

58 Déíechos y obiigacionés del fle- 
tñútt.

bd. ílérechos y obligaciones del fle* 
t f í \ r ,  _ . . ' ^

Cid. Dpl címocimiento en el contrato 
de fletaménto.—Utilidad é impórtáncia 
del imismo.—Sü^Tcquisitos y expedición.

61# ReHQisión del contrato de fleta- 
mentfe .—tíu» clases y causas, según que 
baya dé^hacérse á cargo del flatanteó del 
fletador# ; ' ' ^

62 Di 1 ftubflótamento. -S u  concepto y 
COBdicí̂ att s.

68. D*d contrato de transporte de pa
ga jcros por mar—Su concepto —Derechos 
y óbiigacioneK que engendra

64. Préstamo marídmo.-^Sus clases.— 
Cohc^ p̂tó y Caracteres <lei contrato de 
préstamo 4 la gru*̂ ŝa ó é riet<go maríti- 
m* —Sus ditereí cias de lós demfc /3on- 
Iralbs de préstamo.

65. Celebración del contrato dé prés
tamo á la grü«sa.—Requisitos y ma^ria 
del mismo.

66# Der ̂ h* 'S y obligaciones del presta-, 
mista y del prestatario eu ti cóktratp de 
prÓKíamo a la gruesa.

6*7 Orden dv- prelación entre los prea- 
tam 8 á la gruesa, caso de concurrencia. 
Bíí8<-.ií»ión n© este con tratór

68. C >né'f pto y «¿^eclalida l del con
trito de seguro mamlmo.—Título y ma
teria pr* ‘pi« d I mí^mo.

69. Der. chí é y obíigadonvs de las 
partea eu el co ¿rato de Beguro marí- 
ti mó. -

70. De la nnlfdadí, re¿«Í9l6n y modifl-
éontrtto deaegt!U$ narUimo.

D’tferéncias y casos en que tienen lugar.
Del reaseguro íharítimo.

71. 15 1 abandono de las rosas asegu
ra o en el contrato se^^uro raatídmo. 
Cuándo procede y  efect a  legales que 
produce.

72. De las averíás. — Su etimología, 
concepto y clasificación.—De las averías 
Bímplé  ̂y t féctos legales..

73. Cónconto do las averías gruesas.— 
s legal en de las tuHmas. í

74. Justífloaclón y liquidación de las 
•avéríáfl." ■

75. C< n̂cepto de las arrfbfdas y su 
cbxfil flca <úói .— De la?# arrlbadas forzosas. 
Efe^nos legales de ósias*.

76. Coucépb:  ̂ de Jô  abordéjer y sus 
cDseM.—Acciones y obligaciunes que res
pectivamente originan# ■
" 77, Concepto de los naufragios y sus 
efí^ctos jurídicos. t

78.  ̂Coneepio naturaleza y utilidad 
de contrate de hipoteca naval,--Su ma
ten'* y clames.

74. el bracióp del coútrato de hipo
teca naval é inscripción del mismo.—Re 
glas especíales pí»r Iss que han de regar
se Iss CompaftíaSi cuyo objeto sea el prés
tamo con garantía de naves*

80. Efoütívidad del cróáito garantido 
con hipoteca naval.—^Prwlación del mis
mo y limitaciones de\e»ta prelación.

81. Concepto de la quiobra.—Cuestión 
acerca de si existe diferencia entre dieho 
concepto y el del concur so de acreedores. 
Divergencias entre Jos tratadistas y las 
legislaciones de los países más adelanta- 
df s acerca del partí cidar.

82. Cuádruple legi>lación por que se 
rige la quiobra en España. "Caracteres 
dé la suspensión de pagos como estado 
prelimin»r de láquicbr».—Cuestión acer
ca de si existe diferencia racional entibe 
ésta y la suspensión.—Claslflcación de la 
suspensión de pagos y efectos jurídicos 
qu  ̂se deritan de su declaración.

83. Junta de acreedores en la suspen
sión de p«g08.—Oposición al convenio 
de espera é incumplimiento del mismo. 
Segunda y ulteriores suspenfriones da 
pag s.—Termináción del expediente y 
pus'efectos.'

84. SiiHpehsión de pagos dé las Com
pañías y Empresas de Ferrocarriles y de
más obr^s pfibii«as.r~-Razón de su espe 
cialidad.—Su doble earfcter efectos y 
diferencias de Ja suspmsión de pagos en 
general.

85. Convenio en la suspensión dé pa
gos do las Compañías y Empresas de Fe 
rrócárriles y dem^s obras públicas.--^ 
Oposición al mismo.—Alcance de la lev 
de 19 de Sî ptif mbre de 1896, de prórroga 
de concesiones, y coiitroversias que ha 
suscitado.

86. Idea de las disposioncs principa
les que en materia de sus pensión de pa
gos Oinieo en los Códigos más importan- 
1 8 de Eui opa y América.
; 87. Clasífl ación de la quiebra.—Do 
claración y *feetos de cada una desús 
clases. —- Disposiciones relativas á las 
quiebrás dé las sociedades meroantilos 
en general.

88. Molidas subsiguientes á la deelá- 
ración de la quií bi'a y oposición del d»m- 
d«>r á esta declí»radón.—Revocaiif n de 
la misma.—Nombramiento de lá sindi' 
Catura.

89. Obligaciones del Comisario, del 
DePí sitario y de la sin i  cato» a de la 
quiebra, respe ‘to á la m' sa.—Acciones 
y recursos que sq dan acerca del p«r- 
ticnlar.
i 90 Concepto de la retroacción de la 
Quiebn: aa fandtmento, eábp^noísoi^P

y efrtctosi—ObliáfneioDíJB de 1* Sindloatu-
!ra en este punió. '■ ^

9t. TOl vtríen t  té^norirtit 'mto do 
cie litos en a qui*' brA*-¿̂ Ĉ l̂ébrad6n de 
la Junra.—Nulidad Ó impugííacióñ d#los 
acuerdos.

^2. ^^Cídis^ptó dé lá do
eré dtos or> íá qmétéa.—(Té'ébractón do 
Já .T«íit#;^ííúliaá*d é inlfrtt|riWtói«íi do Iob 
aruenks.

93. Bel p4gd de las 
quiebras — Concurrencia, un éf tas," do 
deudofessí?f-ídiraó8,^dettdore8 eqdoi^
y ■ ;

94. De ia  claslftcacióu dé la qtliebpa 
como base para su óai fl 'aoióu y efectos 
do ésta. Penfílilad y éxitH«lkióa existen- 
té ©n lamatérla.—RehafadllhciÓhd^ /'
orado. . ^

95. Del convenio entro los acreedores 
y  el quebrado.—Irapug/:>íción, apr(9i)a- 
cióq̂  é incumpllmientó ? del acqepdo.- 
Esi.iecialidad del coñvenió en,^  ̂qpipbra 
de las Compañías spóaiiáas*

96. De Jé» quiebras (Jíé VesUoipnañías 
y Empresp de Femicatrií ĵS  ̂ y  ifehiás 
* bras publicas —-Legislaídón que rige en 
la mapíric.-r^División 4e cíaje do 
quiebras y su dedarécioju respoctívfl.'-  ̂
Consejé} de incautaídóp í

97. Tcsációé y BUbasta en las quiebras 
de las ConptlMíífl ts y  Eiqpreseb de Ferro* , 
carriles y  demás óbrus [iubíloas,;^-^!^ 
catura.—ÉXí̂ m reconocimiento, gra
duación y  pago do los créditos,^vpnv o 
nio con los acre dores..

98. Idea del espíritu que priocipál- 
mente ioforma las It g^slaoiones oxtran- 
hiras en Ips países más impórtente® de 
Eüropa y Améi ica, en materia de qqiq- . 
bras.

99. Concepto y  fundamento dé la pres
cripción.—Divisiones de la mis aa,-—Ca
racterística de la prescripción en el or
den mercantií.

100. De la interrupción de la prescrip
ción mer antil —Su fundamento.—Casos 
de prescripción en D̂ TOoho mercantil y
razón de su especialidad.

GRUPO CUARTO
DERKCjElO ADMINISTRATIVO

1* Fueptés del Dérech » admlnistrati- 
vp.—P sibilidad 6 imposibilidad y  con • • 
venien da ó inconveniencia de codificar 
el derecho aiministrativo.

2. Potestades regíainentarias, jurls- ; 
dicoionai y  disciplinaria de la Adminis- 
trsfícióii.

3 . La Administración activa y  la Ad*» 
ministracíón consultiva.

4. Organización ministerial vigente.
5. OrgaDÍzacíón y fundones del Con

sejo dé Estado.
6. Analogías y diferénéiss entre la 

jurisdicción ordinaria y  la administra
ción.

7. Derechos, deberes: y respónsabili- 
da 1 dé loé fancionarios áe la Adminis
tración.

8. Conceptos de la cantralizáción y do 
la desoíantraliZí 01 ón admlni-^tratíva.

9. Organismos principales de la ad- 
ministiácíóü central, de la prpriRcial y 
do la municipal

10. Coinpttericias ehtj’o las Autorida
des admiidstra ti vaH y Judiciales.

11. Procedimievvtos en las competen- 
ciasent?o las Autotidadoa administrati
vas y h?; ju di dHé's:

12. Comp* ten cías entro diversas au- 
toridadi ŝ éol * rden a Iministrativo,

13. Sistemas penitenoíarlos: ol trabajo 
en los E t̂abh5ci mi en tos penales.

14. Glasihcarión do los Establecimien
tos penalesi.—Intervención judlciai y  ad* 
rotaíetratíya en las príaióñlii, ^
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.iMPWPiin d« .nrlsipn^.—IMnolo- 
nos de los Juntas de patronato.

16. .EeglatFo de penados y precesadoa.
17. Instituto de K-formas Sociales y 

Juí Itaa qu6 de él depinden.
18. Policía gabernativa.
19. Funciones y responsabilidad de 

los Gobernadores de provincia.
20. Diputif^nea y CómisioneB pro- 

vincialeB.
2 i. PresupueetoB y cuentas proviu- 

oialos. , • ■ , „ . .
22. Responsabilidad de los Diputados 

proyincjíales y m do de ha erla ef*̂ ctiya.
ÍDei -l;ímicipíow—OpganiaaciÓD dé 

im  áyu^  tainient<i8 y Ju utas municipales.
24. PuneioncH de los Ayuntamientos, 

AMIdes y Tenientes de Atoalde*
25, i Ordenanzas muDÍcipales.
26¿ Presupuestos y cuentas muñid- 

palés.
27. Respbnsabilldad de los Alcaldes, 

Tluientes dé Alcalde y Oonoejaics, y mo- 
doiMle hacerla efectiva.

2B; Bienes de propios dé los Ayunta
mientos y bienes de aprovechamiento 
comdtt. ■ • '

29. Personalidad jurídica de los Ayun- 
tamiciitos, su representación en juicio y 
requisitos para que litiguen.

30. Recursos en la yía administrativa 
y on II civil contra los acuerdos de los 
Ayimtamieiitos y de las Diputaciones 
prí^vinolalés.

31. De la Bí*nf*flcpnola y clasiflcación 
do BUS Establecimientos.—Personalidad, 
repriMŜ entación en juicio y requisitos para 
Uticar los Ini^tiiuciones ár Beneficencia.

82. Sucinta exposición de la Ley sobre 
Bjautenimlento del orden público.

83. Policía sanitaria.
34 V Policía de espectáculos públicos.
35 Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejiircito.
86. Ro(dutamiento y Reemplazo de las 

feerzas navales.
37. De la Instrucción pública.—Orga- 

aidiúós á quienes está encomendado t i  
gobierno y régimen de la Instrucción pú
blica.

88. La propiedad intelectual.
89. La propiedad industrial.
40. De la expropiación forzosa por 

eiuBa de utilidád pública: trámites para 
llevarla áefeotoi

41. De las obras públicas.—Su olasi- 
llcaeión. -

42 Servidumbres administrativas de 
carreteras y ferrocarriles.

43. Aidoridades y jurisdicción com
petentes en materia de obras públicas.

44. Dominio de! mar litoral y de sus 
playas.

45. PervidumbrcH de la zona marino- 
tefitstre.

46. Principios generales de nuestra 
legialación sobre puertos.

4f; Dominio de las aguas terrestres.
48. Ciasiff ación de las aguas terres

tres para los efectos legales.
49 Dóúiihio de los cauces, riberas y 

oriiUtódo Icsrfés;
50. Aprovéehamientos comunes y es

peciales de las a^ as públicas.
5li Sindicatos y Jurados dé riego.
52.' La júrisdicción ordinaria y la con- 

teQsiasd-administrátiyá en materia de

.5á; Cámaras de Comercio. 
tí4. Cámaras Agrícolas.
55. Servidu'Obres en provecho de la 

gaaidería.—Asociación general de gana- 
deróB del Reino.

06. Principios generales de la ley de 
Om.

Peséa mgrítliuá y pesos fluvIsL

5§. ,Diversas teorí^ sobre la natura- 
lezá dé la propiedad minera.

59. Servidumbres admipistrativás en 
materia de minas.

60. La expropiación forzosa con rela
ción á las minas.

61. La jurisdicción ordinaria y la 
coiitéhciosb-ádministratlvaen materia de 
mihág:

62. Montes públiéos. —P o lic ía  de 
Monfés.

63. Bienes dé d w lfiio  públiéo y ble* 
néé patrimbhialés del Estado ---Bienes 
mostrencos.

64. Ootidépto de la d^samortizacióii.
6B¿ Jurisdicción competente en mate

ria de desamortización.
66. Ooncépto de las contribuciones ó 

im uest >s.
67. Dt$uda pública.—€argas de jus

ticia.
68. Clases pasivas.
69i Especialidad dé los contratos para 

obras y servicios del Estádo, próviucia- 
les y municipales.

70. JurisdicciAn coinpétente en maté 
ria dft contratos para obras y servicios 
del Estado, provinciales y municipales.

71. Presupuestos del Estado.
72. Contabilltiad del Estado.
73. Organización y funciones del Tri

bunal de Ouentas.
74. De lo oontenoioso administrativo. 

Báse y fundamento de ésta jurisdicmón. 
La jurisdicción delegada y la retenida.

75. Requisitos para que las resolucio
nes administrativas sean revisables en 
la Via contenoh sa.

76. R equisitos para que la Adminis
tración promueva la revisión de sus pro
pias resoluciones en la vía con torcí o->a.

77. La potestad discrecional y la po
testad reglada de la Administración en 
relación con la revi pión de sus resolucio
nes en la vía contenciosa.

78. Prescripción de la acción.—Délos 
particulares para recurrir á la vía con
tencioso administrativa; de la Aduiinis- 
tracTÓn para promover en ella la revi
sión de sus propias resoluciones.

GRUPO QÜINTO
ORO A N I Z A C I D E  TRíBl N Y I SYB3

DB PROCKOIMIKNTO
1. Concepto do la ioamobhidad y de 

laroS}>onsatili ad como principios fun- 
dí»menta1c9 do nû ŝtra organización ju 
dicíal.-—Desonvolvirajooto de estos prm 
cipioB dentro de la legisiación orgánica

2. Tribunal Supremo; su razón de ser: 
pret*edentes en el liama»k> Consejo de 
Castilla: Salas de que se compone y atri- 
bucir nes do su Presi íenie.

3. Competencia de las Salas de Justi
cia que forman el Tribunal Supremo.— 
C* mpebmoia de su Sa â de Gobierno.— 
Atribuciones del Tribunal Supremo en 
pleno, Constituido en Sa<a de Justic a.

4. Organización actual de las Audion 
olas Terríb raU s.*--Per.^oiia1 de que se 
co^nponen.'-'Ootrupetencia do sus Salas y 
número de éstas.— Requisitos para el 
nombramiento, juram nto y toma de po
sesión de los Presidentes, Presidentes de 
Sala y Magistrados.

5. Jurisdicción ordinaria. — Tribuna 
Ifs y Autoridades á quienes en materia 
penal está atribuida.

6. Organización actual de las Au lien- 
cías y sus atribuciones en materia penal.

7. Constitución del Tribunal del Ju 
rado: su competencia en el orden pen?»L 
condiciones que han de reunir loa Jura
dos. y atribuciones que les da la ley en 
el desempeño de las funciones de Jus- 
tioia.

8. Orf|[aniiaoifin de loe Jnsgedoe de

primara ins'an'íla.—Personal do que sa 
componen.—Categoríás en que se divi
den,—Condicione» que dnbén cbncurrír 
en el nóinbramiento de los Jué es do 
primera instancia.

9. Precedentes históricos en España 
de los Jueces de p̂ irn* r» iu8ta» cia — 
Coropétencia de éstos tuncionhríos ón 
materia penal.-^ DJSpĵ sim* m s de la ley 
Orgánica sobfe los Tribunales de par
tido, * /

10. De la inspección y vigilanúla sp-* 
bre la aiminÍBtrao ón de just*ci«: perso
nas V ontidaiie^ encs' gatlas d‘ ojer ^rla. 
Extensión y eflcaeia do la iDspécaÓn.— 
IridétenderCin íudioíal.

IL Jansúicción discloUnaria; con
cepto y extn^ióa de et-jurísítíoéión.

12. Aúx» liares dé lós T. ibubáíés y Juz
gados; bUS ciases y funciones quo respec
tiva movto d^ ŝempeban. ‘

13. Secretarios ju iíciales.—rondicio- 
nes c» muñes á todos ellos; nofv br mi n- 
to, juramento y toma de posts^ón: 1»U8 
do‘ o hos y i blí gat don es.

14. Organización de la Just-cia tnuni- 
cipat coja arrv glo á la ley de 5 de Agosto 
de 19971—Competencia d 1 JuzgHdo y 
del Tribunal municipal qué eftta Ljy 
crea,

15. Organización dél Ministerio Ma
cal: orden de c»tegortas.—Uüi lad: y de
pendencia dei li|inisterio Fiscal'

16. Átribü iÓiies dél MinistériO Fis
cal.—Separación, suspenaióf'traHlaciÓn 
y jubilación de los f uncionanós dél Mi
nisterio Fiscal.

17. JuríBíncoión de Guerra.— 
zaoón y atribuciones del Cons  ̂LoSupro- 
mo de Guerra y Marina comb tribuoal.

18. Orgaaizioón y atribudionéS dé 
los Oonsf j 8 de Guf r̂r«.—Atríba< iones 
judiciales de los Capitanes generales dé 
Dis?rito y de los Génoralea éh J fe del 
Ejercito.

19. Jurisdicción de Márina; personas 
encarga IBS de ejercorla en nlátería pennL

20. Atribuciones judiciales de las Au
toridades que je’cen la jurisdicción do 
Marina.—De los Capitanes g> néraies do 
Depart ŝment % 'e los C imaií aaiéa gé- 
nerales de Apostadero y  de los Oqman- 
dari es generales de Escuadra.

21. Jaría Kícción e ledá-tica.—Orga
nización y atribücioi»os de los Tribanali s 
diocosanos V metrupolitaDOb; asuatoa do 
q u e  con<Acen.

22. Tfibunales de la R ita española; 
BU di bíe C í iáüter como Tribunat Supre
mo de apelación y  dé primera ínstaécia. 
Organización actual de dicho TnbUiral.
* ondiciones de sus jueces y cláséa de 
jurisdicción que eje c?m.

23. Juf isfiiccíón dél Senado constitui
do en Tribunal de Justicia.—Caus s de 
que conocH.—R qUerimiento htc^tsárlo 
r»ara que el 8ena to se éunstituya en Tri
bunal de Justjia.

24. Concepto delDéfí éhé procef:^!.— 
Juri'ídicoión; sus c'á*̂ e8.—Díf renda en
tre jurisdicción, fuero y competéjtida.

26. Id a general del juicio: su deflui- 
ción y clíises.

26. De la comparecencia en juició^— 
Personas hábil» 8 para compare er,—Re- 
presentactóñ lefiítima de los tiihábijes -  
Intervénción dé Procúradór y , Abogado 
en les juicios y casos en que no es nece-' 
saria Hu intervérclón,

27. D̂ 4 b̂ ’n'^fldo legal da pobreza.— 
Personas individuales ó jurídicás que 
tienen derecho á di»*fiutar del berefi io 
de pobreza.—BeneflcittS de los declarados 
legal menté póbreB.—Requisitos procesa
les de la denian «a de p< breza, y irainita- 
ción legal del incidente.

jttfiidlcoióQ < {̂0i;naria y flcapoé
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ík  m  competejDcia en ovateri^ He* 
g3 és p;sra díi :̂^rpúa&r, la <joip p**tomsia ie 

Jú <**̂8 eií a,Hiií)?o8 cívU b. cuando .o 
hay aumlsíon ivk iob Htva'xtes.—Formas 
©n que pueble «. f̂eciuars© la suaii* ion.

29. Tribum i b que puoden promover 
y^o^tener, ádustarícm le parta legítima, 
©up^yoaes de competfíuoia. — Modos de 
promover eataŝ  cuestiónes.r-Iixhibiíoria 
y declinatoria; su explicación y tramita- 
oíqa le^ajl de ,?.a* i a upa ;de ella^. ,,

80 «00 u»SI »s de q ueja con tra. las autp - 
rlM^des ailminj;'trativas.—Su substanoia- 
oión y rí gíducipo,

81. , Dalos recursos de luarza-—Casca 
OI» que proceden; forma de prepararlos y 
su tramitación^ . ,

^2. ííqcíÓA general de las acciones; su 
división y fundamento.

83. De la acumulación de scciones.— 
Do i a acuntulación deauto^.—Efectos ju
rídicos de ambas y casos en que respec- 
ti^ltmepíe proceden. ,

84. De las recusaciones.---Pausaé le:
dcTecpsaoióm— qtic se

tra nítán las recusaciones de Magistra 
dos, .Jueces de prii^era instanda* Jueces 
mujdQlp^les y Auxiliares de ios Tribuna
les y Juzgados.
, 3f. .Do los íórmlnos ludicíales: modo 

de computarlos; su clasificación y cá^oa 
oh que no deben prorrogarse, — De las 
notificaciope^i, citaciones, emplazamien* 
tos y requerimientos. —Expdeadón de io 
que son suplicatorios, exliortoa, canas? 
ordenes y mandam entos dentro de laa 
actiiacdoneB judiciales,

33. Ceiebrí¿ci6n de las vistfis en lea

gitvs y aiíiuntus oí viles. — Debbres del 
Hgístradó ponente. ,

37. Acuerdos que pueden adoptar loe 
Tribur*ab'8 y Juagados antes de dictar 
Serpencia.—M îdo <ie dirimir las discor
dias

38. R^soluoionea de los Tribunales y 
Juviga IOS fn l 8 negocios de carácter ju- 
diciaí^—Providencias, autos y senten
cias.—Fórmula de estas reso ucio a es.— 
Kequisitos que han de llenar las sentan- 
cias.

-39. Becursofi que proceden contra las 
réaoltiCionea de ios Jueces Je primera 
insta ocia, de las de las Audienctas y de 
las del TribUiial Supremo, en materia 
civil. \  .

40; OáHicfdád de la  instancia; sus 
efectos.-T? Definición de las costas.—Re 
(g¡ia|=i íparA la condena de costas y proce
dí míen tos para su tasación.

41. Correcdones discíiplinariaá de ca? 
ráctér gubernativo y da carácter judi
cial. >

42. De los actos d© ccnailieclón; sü 
litiiidüd y modo de celebrarlos.—Juicios 
exceptuados por lá lev da la previa con
ciliación.—Valor y eflcacia de lo convo- 
nidí- er¿ aet 1 de conciliación.,

43. Juicio?» declar?>tivo8. según la ley 
do Enjuiciamient» Civil.—Reglas para 
determinar el juicio aplicable á cada 
caso.

44. Demanda y contestaelón.--- Docu: 
ine^4os.que d;'ben aqompafiarse á todo 
escrito de deniánda ó contestííción.—Eor^ 
ma dí=̂ presentar lok docuroentos y  mqdo 
de suplir sil no presentación en determi
nados casos.

45. Requisitos de la demáDdii en el 
juicio ordioarit “ do m ajor cuautía.—Trss - 
lado y emplazamiento de la demanda; 
ef ot >8 (1 1 < mplasamlento. ,

43, pribjnf^s; s’TíS C5̂ s*‘s y r f ’ctos.
Exc^^j:lionas dilatorias er el
3 1 ck ordinari î m-’̂ V' í díí > —Tér̂ - 
m nc para or- í̂  ̂ s —TrrmUaciói y 
I6B lución pa-a dúba^ txcepidones.

47» Escuioii üe contestación á lá de-

msn ia; r̂ *cí»n̂ >nción, rópHca y dúpUca 
Forma en qu ̂  deben redactarse y su im 
porfcanciá y « bj^to el jqicio.

48. Rí ĉ.pimi .̂pto á p» ueba en los jui
cios oriUnarii)s de may r cuá stía.—Tér
mino de pruej^a.y sus períodos.

49.̂  Deja prueba en el prden del jui
cio; importancia de la prueba; sus cla
ses.—Medioŝ  de pyi^b^, su epviin,eracíón 
y deíiidción.—Apreciación dé priitíbás.

50. Confesión  ̂pn juicio; sus clases.— 
^oaiciones, su forma y requisitoB.—Pro: 
cedímiento para practicar la co£fo¡?íóa 
judicial.
. 51, Dooutneuto para los eféctcs de la 
prueba en juicio, y sus s. —Docu-' 
mentes pübli(5üSj requisitos para que 
sean eficaces en juicio.

52. Documentos privados,—Reconoci
miento deic.  ̂documentos privados.—Co 
tejo de letras y  de documentos.
 ̂ 53. F u i  m% eh que ha de proponerse y 

practicarse la prueba pericial; sus requi
sita 8 —Objeto del feconOcijmient?̂ ^̂  judi- 
c»al por medio de priiebli.—Fruéba de 
testigos.jr-TApreciación de esta prueba.

54. Dél juicio de menor cuai tía; su 
substanciaciónénfa primera instancia.

55. Juicio verbal —Su tramitación en 
primera y segunda instancia.

56. Noción de los inciden tea Ci De 
reeho procesal.—Requisitos que han de 
concurrir para que jas cuestiones se caljr 
ñquen de incidentalea.—Tramitación de 
Itf8 incidentes.

57. Jpiqio én rebeldía —Su tramita; 
oión y ej ciición dé la sentencia dictadá 
en rebeldía.

58. Juicio arbitral.—Preparacióp de 
es»e jmoío; condiciones de los árbitros y 
con e i m de m escritura da compromisa. 
Dif r r cias esenciales entra este juicio y 
ei de amigables componedt res,

59. He » de la apelación; su importan 
cia, — Instancia única en el procedi
miento.

 ̂60. Tramitación de la segunda instan
cia en <1 pleito de mayor cuantía y en los 
incidentes.' . . . , ., , . .

61. Recurso de responsibilidad civil 
contra Jueces y Magistrados.—Su trami
tación. , , ,

62. Ejecución de Jas sentencias dicta
das por Tribunales y Jueces españoles ea 
astmtos civllfs. ^

63. Ejacucjión de jas sentencias dieta- 
dâ » por los Tr|bunaies extranjeros. ^

64. DeflDición de los juicios llamados 
universaleB; sus oláses.-rAbinfcestato, de
claración d© herederos y tramitación de 
este juicio. ^

65. Juicio de testamentaría; sus clases 
y traoltacióri.

68. Procedimientos ospeciales que de
ben seguirse, para obtener la ád3udi'5¿ 
oiónde bienes á que están llamadas va
riar personas sin designación de nombre.

67. Concurso de acreedores.—Siu cali- 
floadón como juicio y clases en que se 
divide. — S dicitud ,previa del presunto 
coocur.sado y reglas que háp de observar- 
se en la celebración de la junta de iacreq- 
dores.-r-Declaración del concurso y dili
gencias coDftlgulentes á esta declaración.

68. Citación de los acreedoras del con
cursado y forma procesal en que debe 
hacerse el nombramiento de síndicos.— 
PjlezaB en qua se dlvi le el concurso.* Di
ligencias que constituyen cada una de 
estAs piczfíS.

69. P í cedímiento en la declaración 
de quiohra.—Analogías y diferencias qti0 
ql derecho pr:cesa? establece entre iá 
q i^b  ̂ V í-i é on »arso Je tcreedores,

70. P»o edira eoto pan 1% declaracióu 
doBuspení^nn de pagos y de. quiebra do I 
las Compañías de Ferrocarriles» f

71. Embargos pré^endvÓSl^Ai^u^a-» 
miímto d* bbméiJidg^^ , ’ I

72.  ̂Juicio ejecutivo.—Titulo^ qti0.tíé* 
netí aparejadh éjéówÓíón.': ' /  '  ̂ '

73 Excepcíohps qué pttéd^tf á l^  
qn el juicio ejecutivo. — Motiybé de úuli- 
dáJ de juiélo.

74. J^aliós que bñedéft cónteiíéfr lás 
sóntc riclai éh Ibs joicio8é]eéutivdS.—Va
lor legal (Je éstas sentencias,

75. Procedimiento jhdiéiál sumario 
contra bienes hic

7tí: fdéá del léshh-uféfdi^OáiÉléaa en 
que pqeden fundarse.—Jufz^ébtnpttehte 
siib^táhCiación d© este juioio jr éjecúción.
delAséttenciá de deó&húcio,

77. Chráctér- de la deibiindií dé' ali
mentos píi'óvisidnaieai- f̂Híí^é de j'»̂ Mo ft 
que se acomoda su tramitación.-^Efeéto 
procSsai de la sehtencla qué recae en 
este juicio.

78. De los juicios dé retraoló.— Su 
tramiíacíóo; - ^

79. No Jón general de los interdiétOB» 
Juez competente para conocer de eatos 
juicios.—Tramitación del interdicto para 
adquirir la posesión.

80. Interdiíitbs de retener y de reco
brar la posesión.—Tramitación de estos 
interdictos. — Efectos de la sentencia de- 
clarando haber liigar al interdictó.

81. Interdictos de obra hueva y do 
obra ruinosá. Su tramítációm

82. Concepto del recurso de cáiáOióm 
Tribunal competente para oóncóer déloB 
recursos de casación. — Precedentes de 
eAtos recursos en nuestro derecho pro
cesal. - ’

83. Recursos de C asación e n  e l  p r o c e 
d im ien to  civil.— Sus c lases. — ReBplttoiOf 
JDes contra  ia s cuales p ro ced e  e l técurso 
d e  ca sac ión .-^  Causas en  que d e b e n  ídn- 
darsé Iob recursos d e  casación .

84. De la preparación del recurso dé 
casación por infracción de ley Ji doctri
na,-—De su interposición y substancia
ción.

85. De la interposición, admisión y 
substanciación del recurso de casación 
por quebrantamiento de forma,— OrdeU 
procesal, euandó el recurso ae interFone 
á la vez por infracción de ley y quebran
tamiento de forma. i

86. Recurso de revisión contra laa 
sentencias firmes dicta las^eil los Juibiol 
civiles,—Su substánciación y efeetos de la 
sentrncia que declara procedente la re- 

'Visión;' ■  • ■ ■ .....
87. Jurisdicción voluntaria.--^Bu cone 

éepto y definición.—Oaráctér jurídico de 
los aétos que son objeto de ésta* jxiris» 
dicción. — Intervención del Miitistérló 
Fiscal, . ..

88,, Pj^ocedimiento. cuando
es necesaria llcenclaa jndioial para 
adoptar. ,  ̂ ■: , , í •

89. Dé los d^pÓBÍtm de 'j^raonaa.rr 
Tramitación de laa diViígenoiéB de depó» 
sito y forma de constituir éste.

90. Procedimiento para la apertura df 
testamentos cerrados y protocolizáoidd 
de los testamentos ológrafos. *

91. Informaciones para dispensa dé 
ley.—Habilitación para comparecer. cm 
juicio. — Informaciones para perpetua 
mamoria. - Tramitación de cada uno de 
estos actos de jurisdicción voluntaria. |

92. De la enajenación d e  b i e i ^  d f  
menores é incapacita ios y tranaac^óu 
acerca de sos derachos. —Tramitación 
aplicable. , J

93. Tiamitaclóii delasRolicltudeÉ qup 
én actos de jurisdicción/vptúñiáHa tie* 
neo por objeto la adpiuiátoó|óúí^d bie
nes de huséhtéS, lá celebración de subai^ 
tas Judiciales VQluntaria»,.y la.poBCtt l̂ói 
judicial en loa casos én que no procede
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el interdice <Je a(Jq,uirir.—fteglas apli
cable 6

94. Procedimi^Pto para Î deslinda y 
aai0 ppámi^nt0a de flaQjBia y p^Il el apeo y r̂omieó de ford̂  / ^

95. Actuaciones de jurisdicción vo- 
luñtarlá én negocjÍQS deoomércio; en qué 
oojasis|eá actos ^aercantiies pue
den ser o Djetd dé élias.

9^ fCppccp^ jurídico de ja s  ouestio- 
nes preiudic^Jieay previa^ ep el prece- 
din^iento criminal.—Diferencias que las 
distinguen.

97. Sistemas que pueden adoptarse 
para el ordenamiento de iaa oneBjkíQaes 
prejudicialt^s en el enjuiciamiento cri
minal.—Sistema adopUdo por la ley es- 

, pañola.
9& Reglas para determinar la compe- 

teimiade lmdiieoes y Tribunales de lo 
criminaL—Jueces y Tiibunal^s que pue
den promover y sostener cémpetencias. 
Resolución de las cuestiones ,d0 odmpet 
tencia en lo criminal.

99.*̂  Reéttsaeldn en los negocios crlmi- 
nales.—Oausás de recúsacióm—Substan* 
claclótt de*4aa*roeu»aci<í«ieft en Itr crimi
nal. — Recusación de loa auxiliaros de 
JuzgadéJ^  ̂Tribéfliale8.- f̂ikeuBaa.

100. pará-ter de la acción penaL — 
PerSónas qué pueden éjercérla.—Dere
cho de defensa; su explicación y obliga
ciones del defensor.—Beneficio de po
breza en lo criíninal.—Bu substancia
ción.

101. Obligaciones de loa Jueces y Tri
bunales réláuvas á lá STatadística judidal.

102. De la ^efuncif. -— personas no 
obUgadas á denunciar.—pórmas tn que 
pueden hacerse las' denuncias.—Respon
sabilidad del denunciaiité.

103.'̂ " Dn la dnerella. — Personas que 
pueden producirla^—Su interposición y

r modo de formularla. '
104. De la Policía judicial—Sus fun

ciones.
105. Procedimiento inauisitivo y sis

tema acusatorio en él Enjuiciamiento 
criminal.

 ̂ 106. Idea del sumario.—Su formación
 ̂y d iséñelas que deben practicarse para 
la comprobación 4 él delitó y averigua
ción del delincuénté. -Autoridades com
petentes para instruir el sumario.—Valor 
de las diligencias sumarialéa.

107. Inspección ocular dentro del su
mario; cuerpo dél doUto; iáentidad del 
delincuente.

108. Au|o 4  ̂procesamiento; sus efeo* 
tos.—RecdiNsós contra é l  huto de procesa
miento.

109. Déclaración del procesado.—De- 
claracjppes, de Iota testigos. — Personas 
que esáiñ'^ekéeptiitdáS dé declarar.—Ca
reo de testigos y de procésados.

ItO: lo crimi
nal—Condiciones d ejos peritos.—Cau
sas de recuaacióu.

111. Detención por razón de delito y 
BUS causas—Qi>dgación de( parti ular. 
Agenté ó Autónda J que detuviere á una 

. personar^r razón de delito.  ̂ ^
li2¿'̂  drcunsUincias' necesarias para 

decretar la  inisión provisional—l^anda- 
mién tos de prisión .—Requisitorias.'

113. I^ela incomunicación do los dete- 
nidós ó presos.*—Visita de prisiones.— 
OiBugáqión de]ijue2 instructor en la visita.

114. De l á  libertad próvisiohai del 
probésado.—Del registro y entrada en lu 
gar ceiTddú; h m  requisitos.

116t Del auto de terminación del su
madlo.—Tramitación hasta la aprobación 
de *m4¿bo auto.—Del sóbrese miento.— 
Sus clases y casos en que procedo cada 
tina.

116. Juicio oral.—Escritos de califica
ción del delito; propotaéiup déla prueba. 
Artlcuida de previo pfoiiiíhciitmiéhtb en 
ei procedimiento criinina>; tériñíhó pala 
proponerió*» } su iracnitáción. *
'' 117.* Gél braclóiVnéf jUício oral—Fa
cultades éel Presidoato Tiibunal.^ 
Práctica dé las pruebas en íuicib orál.— 
Medios de prueba qtíe puéden utilizarse. 
Apreciación de las pruebas en el proce- 
dimiéiito crimináL *

118. Jlodiflcacíón délas conchisiones 
en los escritos de calificación dei delito. 
Faéúlíád ékcepcioiiái dél Presidente.

119. Juicio o¿al ante ei Jurado.
 IJiQ. Cuestiones y pregunta^ á que de-
btm"responder los j arados.—Fórmula de 
las preguntas.

121. Deliberación de los Jurados.— 
Veredicto.—Juicio de derecho.

122. Procedí mient r criTpiqal dirigido 
contra un Senador ó Diputado á Cortes.— 
Aütéíüíbio*'’ para exigir responsabilidad

gdmmal á ios Jueces y Magistrados.— 
asos de fragante delito.
123. Procedimiento en los delitos de 

injuria y caitimnia contra particulares,/ 
en lü i d6iitc;s cometidos por Ja impnmt t, 
el grabado ü otro medio macanico de pu 
blicaclón.

124. Procedimiento pa a la extradi
ción.—Procedimieiito conua reos au 
sentes.

125. Recursos de caí^ación én lo cri- 
mináí —Casí s en que procede el recurso 
ele casación por iafracción lie iei.—Siu 
preparación, interpobición y substancia
ción.

126. Casos en que procede el recurr o 
de casación en lo ci imiual por que >ran- 
tamleato de rma.—óu traiuitauióu.

127- De la interposición, substancia
ción y decisión del recurso d- casación 
por infracción de ley y por qoebranta- 
mientó de forma á la vez.—Del recurso 
de casación en jas causas da muerte.

128. Recurso de revisión en lo criminal
129. Tramitación de los juicios de fal

tas en la primera y segunda instancia.
130. Ejecución de las sentencias en el 

procedimiento criminal.
131. Idea general del procedimiento 

contencioso administrativo.—Su funda
mento.

GRUPO SEXTO
D B R EC H O  IN T E R N A C IO N A L  PÚ B LIC O  

T PRIVADO Y DERECHO POLÍTICO
1.' Noción del Derecho internacional 

público.—Distinción y relácfon* s entre 
el Derecho internacional público y el 
Derecho internacional privado.

2. Fuentes del Derecho internacional 
público positivo.

3. Interpretación y sanción de las re
glas de Derecho internacional público.

4. Las personas en el orden del Dere
cho internacional público: éu clasifica
ción.

5. Los Estados como personas inter- 
nscloivales: su clasificación.

6. Rrcohocimiénto de los Estados en 
el orden internacional.

7. Modiflcación y extinción de la per- 
sona!i< âd internacional dél Estado.

8. Libertad dé Jos taares.—Soberanía 
del Estado eii los llamidós territoriales.

9 Condición de los buques en alta 
mar, en aguas litorales extranjeras y en 
puerto de otro Estado.

10. D rech. B de conservación y de 
fensa, de independencia y de igut l̂dad 
de 1Ó8 Estados. •

11. La ocupación crmo modo de ad
quirir en el orden interna ional.

. 12. La prescripción como modo da
F adquirir en el orden internacional.

13. Convenciones internacionales; su 
fuerza obligatoria;" cláaiflcaéiÓñ' de liáS 
mismas: lequisitos necesari. s pára su

14. Efectos y # jecu ión de las ccn ven
en ri ŝ lúteroA ionáles.—Cáúbiás dí̂  SÚS- 
pensión y tx^in tóo fin las itiî 'maB.

15. Dor*fchos y prcrrt gáiivas de lea 
Ji fes de le s Eriados en las relaciones 
internadc nales.

16. Fundamento de la representación 
diplomática de los Estados.—Agen tés di
plomáticos y sus rieses.

17. D reehos, prerrogaUvas y deberés 
de los Agentes dipiomáticos.

18. Cónsules; sus clastB: sus atribu- 
cií nes.

19. De los medios empleados para
reparar las perturbacionés jurídicas |n- 
tí rnacienaleí-: los buenos oficíoa, iá me
diación, eláibiti ajó', él blóq’oeo pacífico, 
la retomón y las represajias.

20. Deréehó íntervéiición.
21. De la guerra: con iieiopes que sue

len exigirse para qué ésta sé réputé jus
ta.—R ¿conocimiento de Ja boligeráncia y 
BUS efectos.

22. Dé la declaración de guerra: sus 
efecioé».—M dks que lícítámeiite ptieden 
emplearse en la guerra. ' *

23. Nación, fundaménto y divieiones 
de la neutralidad.—Derechos y deberes 
de los Estadós neutraleg.

24. La propiedad privada tan ib en la 
gu rra terrestre como en la râ ^̂ rílímá.

25. Presas marítimas.—Tribunal com
petente para decidir acerca de eílaé.

26. Suspensión y tói míno'dé las líos- 
liSidadeíí.-Tratado de paz. ^

27. Fuentes del Derecho internacional 
privado positivo —Conoclmiénto, prueba 
y ap icación de la ley extranjera.

28. Límite opursío á la" aplicación de 
leyes rxtranjeras.—Principales teoffas en 
esta materia.

29. Exposición y crítica del sistema 
de los estatútos.

80. Exposición y crítica de las reg.'as 
de Derecha internacional privádo consig
nadas en el título preliminar dél Código 
Civil español. "

31. Condición jurídica dql extranje
ro.—Idea general do la léglBláoióii es^ -  
ñol3 en esta materia.

32. Ciudadanía de las personas socia
les.—Condición jurídica de las mismas 
cuando son extranjeras.

33. Ley que Jeba regir el estado y ca
pacidad de las personan: excépoloúós posibles. - r. M ̂  .

34. Legislación aplicable, en general, 
á  los bienes.

85. Legislación aplicablé á los dife
rentes modos dé adquirir, considerados 
d sde el punto de vísta del' Derecho Ín
ter nací v¿n&l privado^

36. Lim'tacit ni s del derecho de pro
piedad.—Custime^ de derecho interna
cional privado qué suscitan,

87. Las obligaciones ccn vencionales y 
Ia« no con ven cionft 1̂*8 desde el punto do 
vista del Derecho ioternacional privádo.

38. Del matrimonio: legislación apli
cable en cuanto á ía capacidad dé ios cV>n- 
trayentes, al vínculo y á las formas de 
celebración.

39. Sí páración legal de les cónyuges 
y divorcio: ley por que se rig'̂  n. *

40. Régimen ec( nómieo (f l matrimo
nio desde el punto de vista doí Derecho 
internarional.

41. Efectos civiles del matrimonio i es- 
pecto á las personas y bienes dé los hij¿ s: 
ley que debe ser aplicada.

42. La tutela y la cúratela en Derecho 
intimación al privado.

43. Leyes competentes e^ gatería de
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sticpsifii}, tasto Jegítima como testamen-
tara.

44* L©y competente pfra determinar 
lí>» ftoms de o merdo, la ea|[;>8cidad para 
coíKi‘'rciar y coiidioioties para ser re
putado Comei ciante,

45. Ds) la leerá de oami)!03 legislación 
«î pHcable en lo rel^dvo a los ef*?ctós deí 
•í̂ ontjrato, á la aceptácidti, ál ávál y al en-
CiOfiO.'- .

46. Legislación que ha de regular los 
efectos de la deélaíación de quiebra s 
pecto á los acreedort ŝ y bienes del que
brado,—Capacidad de éste; ley por que

regirle. ' -̂ r ■
47. Leí que determina el Juez ó Tri

bunal compacientes y iaa formas de pro 
ceder en fes juicios en que intervienen
íiXtonj^ToB.

48* Nr tiñ'ación de actos judiciales y 
cxtrajttdiciales y comisiorres rogatorias: 
convenio dé La Hayá rjatiñcadb eri 24 de 
Abril de 1 0̂9.

49. Efectos internacionales de lassen> 
ten< îas îviJée.

> 5̂  ̂ y forma de proceder
repreatóiLde deLtos cometidbs en 

país extrarijm>.
51. Ef otos ̂ xlraíet títoHales de la sen 

ton da penal.— Conc pto do la extradl 
_ció|\* ■ .

5§, Feysonáa que pueden ser pbjcto de 
f íKtradjción y de ico» qué t ueden moti
larla, i^ ú n  "os principal s T. atados.

58f Ndción del Eetadu.—1 d^» de 1 - Na
ción y ciíf reao)a« que la sepdran de la 
idea de! Efl*̂8do. <

54* L<’S fines del Estado.—Beferencia 
, á las phncipai»js tr ôtías profesadas por 
las aG. eiaB en eí*t« roatíria.

65. Determinación y ciasificación de 
, 1  ̂medios que el Estado emplea para la 
réadzá iJn de su- fines.

56. pe la sol a da.̂  -Manifestaciones 
del F/ 'def pftblico —üeteruiinacíón de los 
Ilam dos Kidéres del Estado.

57. Í4‘ é y cíasiflcación de los dero- 
cbpé del hombre lesf oî to al Estado.

58. Béláciones entróla Iglesia y el Es
tado.

59. .pe la Representación pública y sus 
iorth»8.—pé ret electoral.

60. Procedimiento electoral.
 ̂ 61. Noción y órganos de ? Poder legis * 
Jativn ---« í̂stémasireftíreniesal número de 
Cámaras.

62, Fui| 3ipnes propias de Xas Cámaras 
legislativas,

6$. Idea y organización del Poder eje
cutivo.
' é4. tdea del Poder moderador y de
sus funciones.

65. Idea jr clasificación de las formas 
de 6  biérno.

6b. La Monarquía cor stítucional como 
forma de Gob erao.—^enarquía parla 
m^ntária.

67. La Repóblioa como formade Go 
bierno,--- Ht public a preéid n ial y Repú
blica pailameniaria.

68. Ob igáoiones constitucionales de 
lo» ciuóa<l8iiotí ê oañ* lea.

69. DerOíhos reconocidos á los eana 
ñatea y á los extrae jeros por la Gonstitu 
eióti vigente.

70. S ̂ isprnsión de las garantías cons* 
titucion^lese
. 71, Organización del Senado según la
Cor stirm íoi> española,

72 Organizac ión del Congreso de los 
Dlputí^dos.—Mece óo, aptitad éinccmpa 
tibflidades de 1 s Diputados á Cortes.

73* Reunión, funciouamifnto y diso- 
lueif>n de las üottéS según la Constitu
ción españo Ja.

74. Invu labilidad y facultades del 
Bey según la Constitución española.

75. Responsébilida4 ministerial en 
España y procedimiento para hacerla 
efectiva. ,
 ̂ 76. G^den de fipcesíón á la Core 
pañula,—Mt̂ aór edad del Rey.—Kege<iCia 
yiMt '̂la.

77. Pr' D cip io s constitucionales relati
vos á las Diputaciones proviuciales y 
Ayuntamientos.

78. Idea general de la ley de Policía 
de imprónta-

79. Idea general de las leyes que re
gulan I i ejercicio délos derechos dera 
unión y asociación.

8d. Jd^a gonopal de la leyydgonte 
pecto á elección de Diputados á Cortes y 
Concejales.

8i: Léy óleó^rál del Semaio*
82. Ley de roíacipnes putro los Cuer

pos Colegisladon?6.
Lo que se publica á los efectos do lo 

dispu* sto en el aftfcúlo 5,® del de
creto de 5 dé Ootubire próxíihé páéado.

Madrid, 16 de Noviémbre’ do 1911. 
Presidente del Tfibunal, José de 
doooa.

-Tü»
AP

MINISTERIO DE HACIENDA

BlxreeeiAsi C leneral d e l ITesero p úb lico  y  O rd eiiacién  iBlonoral
i ib  p n g d » d é l  E c t a d o ,

LOTERIA n a c io n a l

Nofu da lm ndmmB ̂  pMatioúéB d hs que J^n enrrespondido las 33 premios moMP*
res dé los 1,7ñS qm comprende él sórkú celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS ADMINISTRACIONES
BM P B 8 B T A S

21-0?5 150 000 Barcelona.
11 3 5 60.000 Cartagena.
6.9.S5 40.000 Barcelona.

19 219 3.000 Torrente.
1 231 8.000 M^dri i y Zaragoza.
8. *̂ 03 3.000 Burgos*

20.941 3 000 San Sebastián.
26.437 8 000 Algaciras.
25.249 8 í)00 Sauimanoa.
18 836 3.000 LLieade l?» d^neepaiiii.
13 868 3.000 Palma de Mallorca.
20.784 3 0 0 Alicante.
14.893 «.líOO Baracalde.

1.719 3 000 Btroelona.
23 006 3*000 Barcelona.
15.577 3.06o Madrid.
14.603 3.000 Santander.
23.584 3.000 Mérida,
24.682 3.000 Pontevoira.

4 . ‘̂ 31 3 (-60 San St bastián.
10.215 3 .TOO San Sebastián.
32.678 3 .000 Barcelona.
14 997 íLOno Sevilla.
33.776 3.009 San Sebastián.
16 202 3.000 Las Palmas,
29.831 3 .0 (0 Cádiz.
19.216 8.000 Torrente.
14.0 8 8.000 Palma de MaUOiéa*
7.103 3*oqo Zsmora.

29 821 8*ó0() Palma de Mallorca.
81.789 3.000 Barcelona,
2'G243 8 .(0 0 Santa Cruz do Tenerife.

2*944 8.000 Málaga.

Madrid, 20 de Noviembre de 1 9 ll. ■

En el sorteo celebrado hoy, con arregló 
al artículo 57 de la liistrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 

heflcencia provincial de Madrid, han 
resultado agr^ ĉiadas las siguientes:

María de la Vlshaojón Ramón Cucare- 
Pa, Mai í García Suárez, María del Pilar 
Fernái dez M oreno, María Magdalena Mar- 
tín Sálacha Petra Senúóu Pacho, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dei) público y demás efectos* 

jjlí^rid, 20do Noviembre de 191U —Ba- 
tuthíno Balito».

PROSPECTO DE f  REBÍI08
pcnra et sorteo gf4$ 46 ha eéM r^  • 

fn Madrid éldia 39 da Nftuiembra de 1911, 
Ha de constar de 30.000 billetes^ al pre

cio de 30 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndolo
622,440 pesetas en 1.407 premjos, p^a  
cada serie, de la manera siguiemé

PRBHIOS PBSIBTA8
- , ,

1 . . . . . .  « « % «M.» * t m m
1 de 6D.00U
1 •«».»■ de •••••*« 90«óOQ

16  de 1.60G* 24. 00
1.184  da 300.*- 916.200

99 «proximaeioneia



j K r v iy t t h r a  I f n

rnrniQB PESETAS

áÓ&' pesetás cádá 
una, para lo& 09 
número^ restsh* 

â céntana 
, dol̂  P.̂ f"

GÜl̂ rOa*
id. do 3̂ ÍV pesetas 
 ̂ para í08^9 núMo- 

- "roSjFeatantea 4’̂  la 
; oentppa pro- , 

mió segundo.. . . .  
id. de 890 pesetas 

cada una, para 
los números aií“ 
terior y posterior 
al doi p rem io ( 
primero.  ̂ / ; * 

fdom do 600 Idom 
íd.^p«^s 4«!l 
premio segnndp. 

ídem, de 520 páfa 
ios del prc mió 
tercero...............

29.700'

29.700

1.600

1.200

Í.040
laor 622.440

Li  ̂ mproximaolones «on compatiblei' 
con cualquier otro premio que pu«d» 
oorr espon dor aj billete; en tendiéndose 
con respecto á las aeftaladas para los nú 
meros anterior y posterior al de los 
premios primero ,íísegimdP y tercero, 
que sr saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 80.000, y si fues«̂  
6st( el agraciado, el billete numeral serí 
ol siguiente. 'í' -

Para la aplicación de las aproxlmacio 
nes de 3(W) pesetas. ^  aobréntiende qut. 
ai el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al númerti 25,; se considerar 
agraoiadé» los 9» númeroá restantes iU 
h centena; es dtiíKie el 1 al 24 y
v̂ esde el 26 al 1(K>; y en Igual forma las 
aprvximaclones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el iucai des 
tinado al efecto, con las sólemnidade* 
orescritas por la Imstrui^ión del Ramo 
Ven la propia tonna se harán dospuét 

AHpeciale  ̂ para adjudicar dnco 
premios de 125 pesetas entre las doñee*
jíaiB fcjii los EstaOiccimientob <H
la Beneftconcia a^rovinoial de (Vladrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña qut 
tuvieren justittcado su derecho.

Estos actos serán públiíX)S. y los con en 
iTontes Interesado?, en el sorteo, tioner 
derecho, con la venia del Presidente, é 
hacer observaijiono* 8obi?e dudas que 
toñgan respecto á las operaciones de lO" 
torteoft. 41 dtaüguiente de eíeciuadOK 
6stos,se expondrá el resultado al públicc 
por medio de listas impresas, únicos do 
comentos fehacientes para acreditar loi 
uúmeros premiados.

Los premios se pagarán en las Aclmi 
uistraciones donde hayan sido c jipendi 
dos los billetes respectivos, m n  presen 
taclón y entrega de los mismos.

Madrid, 81 de Mayo de 191 íí—El Direo 
tor general, Eduardo R« ídenas.

■ U .-... ..

: IIINISTERIO DE FOMENTO

Pirocbl4j»]i €re«i êr l̂ de Obrisft Ptl»

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo. Sr.: Vista la propuesta oe modifl- 

caoión de la distribución del créd hi del 
capítulo 22, artículo 2 *, concepto 2.°, dt 1 
threatipuesto de Obligaciones de este Mi* 
lÜBtério, que ha redactado el Servicio 
Omitral Hidráulico:

Resultando que algunas Divisiones 
hidráulicas no necesitaí^án invertir hasta 

año la»oaatida îes^quvV acmaimen* 
mente tionon â ign îd&s, requiriendo en 
cambio otras aümeñto de ?Otíéiffnación 
para terminar lo s  trabajos empren
didos:

CoaBiderando j ustificadas las reduc? 
cionés y los aumentos de consignación 
que se propoPien,

S. M. el Rey (q; D. g.), de acuerdo coq 
lo propuesto por esta Dirección G ênerah 
ha tenido á bien:

1.® Aprobar la modiücaoión de la 
distribución del mímolonado crévlito, eo- 
rresoon U nte a l servicio  do ordenamien^
to y mo lútac^ú de zon^
tendiéndose que eptre las p rtidas qu? á 
cada División sé a»j¿»nan pe r ol concepto 
de jornales y materiiAles y por el do in- 
deinnizaciones» no po Irán efeqtuarae 
transferencias sino inediánte autoriza
ción de esta Dirección General;

2.® Disponer que por las Divisiones á 
las que se reducen las con»ignaciones, se 
rt îñtegren desde luegOt y sin4oinoi.^val- 
^unár la^4wntída%a en quo la diatribu 
ciéíx vigente hasta e«t% ftHsha cxoi;diesel 
<te Ihs p̂r* espondieotcR de la nueva dis 
tr 'bu'ión que apru‘ba.

00'orden del señor xMínistro lo comu 
nico 4  V. Ir para su Cíiaocimiento y efe - 
tos, con remií-ión de un ej emplar de la 
distribabión que se aprueba Dios guarde 
á ' I. inuch años. Vla inid, 15 de No 
viernbr-í de 1911.=El Director general, 
A rm |hán.
Señ rr Ordenador de Pagos por Obliga 

ciopes de este Ministerio.
ModiÉORCión de la  distvilinición del 

Crédito del capitulo artículo 2 ° 
concei>to 2.  ̂ ael Presupuesto de 
Obligáciones de esta ñOLiniáterio.

Fesetas.

Mvisión dü  Mhro,
JornaleR y m«teriales... 
In demni zaoion s .............

8.336.50
8.000,00

División ú&l Pirineo Oriental.
JoroRle» y materiales. . . . . .  8.000 00
líidimüizaoiünea   7.500,00

Díimión delJúcar.
Jornales y materiales  8.292,50
la  iemnizacione». ............... 10.795,00

DiPiMn óhl Ssiinra,
Jm ales y mat ríales  i .̂l27 65
indemnizaciv/iies................... 12*040,00

División del Stir de EypañQ»
Jornales y materiales.... *.. 8.000,00
Indem n za ione». ...........  1 l*oU(),00

División del Guadalquivir,
Jornales y materiales.. . . .  • 8,560,00
indemujzaciunes. .........  10.000,00

iHvisiÓn dei Guadicma»
Jornales y materiales .. . . .  12.197,99
Indemnizaciones.. . . . . . . . .  12.600,00

División del Tajo,
Jornales y materiales  5 .̂967,23
Indomnizacioites. 44,900,00

División del Duero.
Jornales y materiales.. . . . .  7.rC0,00
Indemnizaciones.. . . . . . . . . .  lO,C4)O|00

División del M'ño. 
Jornales y materiales.  ̂.

' 1 • • •

Canal de CasHUa î
Jornales y materhideá. ** 
Indemaiza<;!Íoned.

Jefatura da O&roa PúMicaa 
de Mâ Urid,

Jornales y materiales.

Pesetas.

aóoooo
6.000,00

. j ) . m n  
14.900,00

¿Í-Í-.I '‘.í'

,8.090,00

Jefaturn de Obras Públicas 
de Tarragona.

Jprnales.y matori»lep.,*^,

Total IMPORTE DEL CRÉDITO 295 000,00

8.000,00

Mairidi 10 de Noviembre’dA ÍOi i  i=El 
Ingeniero J fe, R * lolfo Gelabert.^ Apro
bada por R orden do ISi'MsNovieíiñbro 
de 191 l.=?El Dif^tar General, D. 4b Ar« 
miñán.

wii*l¿ÍÉ¿í£.í.irw*<i r- '' ’ -

limo, Sr.: Vista la propuesta de! Servi
ció Central Hidráulico réfátívaá la rno- 
difl#‘a don do la dietribijclón déi’orÓ Hto 
de! ca ítulo 22, 4rtTcni1ó' 
del P eeiipneRiQ d  ̂ Obif^a-dóiióa do os te 

no, córresponiiénié aiéeryiei^ 
e>̂ tudi<B: ^

Resaltando que algunas Divisiones hi- 
dráuMcaa no ne' ésitai áh-Íh*ll̂ Wir'̂  h«R 
fin de »ñol»s cantidades que «ctuálniéh- 
te tiVnov- asigna la-a rf qinHendp r 
bio otfF̂ s auoionto dé consignación para 
terminar los trabajos mpié^ddidóá: 

ConMiderando justifihádlé^ reduo-
cionoB y los aumehfoa de donsignácíón 
que se pn ponenj ^

S. M. üi fcy  (q. D. g ), de Soúrrdo con 
lo propiies o por esta Dirección Gauoral, 
ha tenido á bi m: ' ^

1.® Aprobar ¿a raodiflcacióc de ijidis
tribución del mencmhadfí cródtto. c p la 
prrBcripelón d*̂  requf rí rsó áutorlz» dóu 
de esta D reeción Gen ral, p¿ra y» riflcar 
tránRÍerencias eidre íás partídá» qiié á 
C3» da División se asign*tr pará jqrBaiea y 
m^ie iales, y par» ind* mnizi idríési^

2.- üispoDcr quepof las iiltiaio^ps^ 
la» que se rtduc n las co f̂sighhmÓnéB/Se 
>éiotegr<^n dosd; luego,y flin'dRmora las 
cantidades qu excediese de las piftídas 
eoíTesp n ienirrs m ía  nueva distribu
ción que se aprueba.

De orden del s^ftór MihfstNi ló comúni- 
coá V I. para »u conocimienfoj^ eféctós, 
con remisión de un ejeintiJar dé la dis- 
tribucióti que se aprtu ba. Dios guarde 
áV .I. muchos anoK VS drid, 15 de No
viembre de 1911 = E i Director generali 
Armiúán.
S ñor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
ISCodiñcaioióu de la  d istribueióii del 

Crédito delpaplúulo artioolo  1.'̂  
coucepto del Preetxpmesto de 
Ghligaoioiies de este  JdiniSterid.

Peietaa.
Divisióíi del Ebro,

Jornales y materiales. . . . .  • 18.000 00
Indemnizaciones     • #« 21.220,00

División dei Pirineo Oriental,
Jornales y materiales   2 7ÓQ,00
Indemnizaciones.. . . . . . . . .  ¡ 8. Í00,00
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Pesetas.

Divión áal Mear,
Jorn ñJes y feriales.
Indemnizacionoa.. . . . .

División del Segura,
Jornales y materiales..........
Indemnizaciones..................

25.000,00
25.500,00

3.600,00
11.000,00

IHvisián del &ir del Éspafía,
Jornales y inateriales.. . . . .  12.000,00
Indemnizaciones. • •  ............ 15.000,00

-i- ■ . V , .'y-p

División dtH Guadalquivir,
Jonsales y moteriales  12.000,00
Indemnizaciones.. . . . . . . . . .  22.000,00

División del Ouadiasia.
Jornales y materiales. . . . . .  10.500,00
Indemáiz'adQUes.. .  i  .......... 17.700,00

División del Tajo,
Jornales y materiales. . . . .  22 500,00
Indemtli zaciOtíes. ...........  áO.300,00

División del Duero,
Jornales y materiales .......  11.400,00
Indemnizaciidnes.. . . . . . . . . .  20.000,00

División del Miño.
Jornales y materiales  4.000,00
Indemnizaciones,. . . . . . . . . .  8.000,00

Canal de Castilla.
Jornales y materiales ........ 13.900,00
lüdemn’zaeiúness  .......  32.000,00

Servicio Central Hidráulico,
Inspección, estudios y son

deos. 28.480,00

Crédito total concedido . 370:000,00

Madrid 9 do Noviembre de 1911 =E1 
logeoiero Jefe, Rodolfo Golabert.—Apro
bada por Real orden de 15 de Noviembre 
de 1911.S—EÍ Director general, L. de Ar- 
miñán.

limo. Sr.: Vista la propuesta de modifi
cación de la distribución del crédito del 
capítulo 22; artículo 2;° concepto 1.° del 
Presupuesto de Obligaciones de este Mi* 
nisterio, correspondiente á Obras hidráu* 
licas, que ba rédactado el Servicio central 
hidráulico:

Re últándo que algunas Divisiones hi- 
dráulíoas no necesitarán invertir basta 
fin de año Jas cantidades que tienen aí̂ ig- 
nadas, requiriendo otras, en cambio, au
mento de consignación para atender de* 
bidamente á los trabajos emprendidos: 

Coiísidérándo justificadas las re me» 
clones y los aumentos de consignación 
que se proponen,

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo

por esta Dirección General, ha 
ienidoábien:

I ' 1.̂  Aprobar la modifi nación de la dis- 
I tr?bución del mencionado crédito, enten- 
 ̂ dióodose qu ,̂ tiUtre las partidas que se 

ástguañ para obt̂ ás /  las que se asignan 
para indemnizaciones, no podrán efec- 

I tuarse transferencias, sino mediante au*
I torizáción de esta Dirección General;
I 2.̂  Disponer qlie por las Divisiones 
! se reintegren desdé luego los excesos que 
I t^esdlfeh en su poder en los casos de dis- 
 ̂ minución de consignación de algñn ser- 
I ficíd.
I Dé orden del señor Ministrólo comu- 
 ̂ nicó á V. I. para su conccimiento y efee* 
I tóS, con remisión de un ejemplar de la 
I distribución que se aprueba. Diósguar* 

de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1911.—>Eí Director general, 
Armíñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Modifícación de la  distribución del 
Crédito del capítulo 22, articulo 2.* 
concepto 1.* del Presupuesto de 
Obligaciones de este M inisterio.

División del Ebro
Pantano de la Peña.............. 517.582,66
Idem de Cueva foradada.,.. 91.290,53
Idem de Santa María de Bel-

sué. ........................ 44.953,22
Idem de Pana  .............  78.589,05
Idem de Moneva ................. 86.260,62
Encauzamiento del Ebro en

Gsllur.  ....................  30.000.00
Idem del Noguera Pallaresa. 55.000 00
Pantano de Grajera.. . . . . . .  26.846,18
Indemnizacionés..................  16.000,00

División del Pirineo Oriental,
Pantano de Riudecañas. .. • 285.280,09
Idem de Foix........................  71.826,23
Xndeinnizaciones.  .............  l.OOOiOO

División del Mear,
Pantano de Buseo................. 99.342,18
Jdem de Azuebar y acequia 

ínaydr de Sagunto. . . . . . .  12.500,00
Defensa de Aioira:

Saldo de liquidación de la
contrata rescindida  2.546,38

Actual coTitrato.. . .  . . . . .  130.332,87
Canal de derivación de las ’ 

avenidas dei Vinalopó en
Viilena  .........  20.498,18

Obras de fábrica comple
mentarias de dicho canal. 6.878,77

Pééñte sobre ei canal del
Vinalopó en Viilena  93.37

Defensa de Utiel. . . . . . . . . . .  27.000,00
Idem de Albalat de la Ribera 16.900,00
Defensa de Sueca.  .......... 28.600,00
Indemnizaciones................... 22.000,00

División del Segura.
Pantano de Talave   100.000,00
Idem de Alfonso XIII... • . ,  130.000,00
Arterias principales de rie

go en la huerta de Murcia. 6.500,00
Puente de las Moreras en

Mazarrón .............    550,00
Encauzamiento del arroyo

Peseta!.

Minateda...........................  38.000,00
Indemnizaciones.................  28.800,00

División del Sur dó España.
Pantano Andrade................. 124.549,98
Encauzamiento dal río Gua-

dalmedina. ................... 180.000,00
Pantano del Agujero  35 000 00
Defensa de Bérja..................  1.000,00
Alumbramiento de aguas del 

río Guadal feo para riegos 
de la vega de Motril y So*
lobreña   4.0o0,00

Indemnizaciones. ............ 14.000,00

División del Qmdalquivife
Pantano de Guadalcacín—  56.262,19
Obras de defensa de Sevilla:

Obras por administración 33.000,00
Idem por contrata.. . . . . .  ¿ 34.936,21

Canales del Guadalquivir y 
Genil y pantanos de ali
mentación ..........................  875.615,22

Pantano del Guadalmellato. 123.473,46
Indemnizaciones................... 6.500,00

División del Guadiana,
Pantano Gaseet (desviación 

de caminos y obras acce
sorias)      • 61.650,00

Canal de alimentación de
ídem ..........   102.787,72

Indemnizaciones.................. 9.500,00

División del Tajo,
Obras diversas de la Real

Acequia del Jarama  90 800,00
Defensa de Árg’̂ nda contra

las inundaciones?# -...........
Indemnizaciones.. . . .   ........ 13»500i|j0

División del Duero,
Canal de la Reina Victoria

Eugenia. .............  108.000,00
Encauzamiento del río Se

quillo entre Herrín de 
Campos y Vihafrades.. . .  18.162,24

Indemnizaciones................. • 10.200,00

División del Ui/ño.
Encauzamiento del río Tít- 

mega en Verín (trozo se
gundo) y expropiación del
primero y segundo  6.248,31

Encauzamiento del Pigüeña. 10.000,00 
Indemnizaciones ...........  3.000,00

Servicio Cenircd Hidráulico.
Inspección de obras nuevas, 

obras de cimentación del 
muro de encauzamiento 
del Segre en Lérida, y re
manente disponible  41.114,39

C ré d i to  t o t a l  c o n c e d id o . 2.467.500 QQ

Madridi 14 Noviembre de JIJll.—El 
Ingeniero Jefe, Rodolfo Gelabert.=Apro- 
bada por Rnal orden de 15 da Noviembre 
de 1911. =  Ei Director general, L. de Ai- 
miñán.
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